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PREFACIO DEL EDITOR.

La Memoria que hoy publicamos es obra de una persona es-

pecialmente encargada por la compañía de tenedores de bo-

nos mexicanos en Londres, de adquirir todas las noticias y da-

tos esactos que pudiese, acerca del estado de nuestra ha-

cienda pública. El autor, en desempeño de su comisión, remi-

tió á dicha Compañía la presente Memoria, para cuya forma-

ción contó con todas las noticias que corren impresas, y ade-

mas con otras que le proporcionaron, ya personas empleadas

en la administración, ya ríeos comerciantes y distinguidos par-

ticulares de esta capital.

Estas razones, y la consideración de que una Compañía que

tiene tanto interés en conocer esactamente el estado de la ri-

queza pública de nuestro pais, debe haber escogido para infor-

marse sobre punto tan importante, á persona bien calificada

para ello, son ya una prevención en favor de la obra. Esta por

su parte no la desmiente. Copia de datos; cálculos difíciles

y laboriosos; análisis riguroso de los hechos; aplicaciones esac-

tas y oportunas de los principios económicos; imparcialidad

al juzgar de nuestros sucesos; tales son las circunstancias que

la hacen verdaderamente recomendable.

Pero para un mexicano, en cuyos intereses se ocupa, ofrece

un alto interés; y solamente hace lamentar que la desidia de

nuestros escritores'Jhaya dejado inculto tan vasto y feraz cam-
po, para que lo cultive mano estraña. Mas en fin, se pon-

dría el colmo á la vergüenza permitiendo que fuese tambiei*



fuera de la República donde por primera vez se imprima lo que

á ella mas que á nadie interesa.

Alléganse á estas consideraciones otras que pudieran lla-

marse accidentales: tal es la situación especial en que hoy se

encuentra el erario nacional, cuya deuda esterior se va á ar-

reglar en virtud de la autorización que á este fin ha recibido el

Sr. secretario de hacienda. En semejante coyontura es mas

oportuna que nunca la publicación de la obra en que mas da-

tos se encuentran sobre dicha deuda.

Finalmente, aun está pendiente la ley de aranceles, y por

lo tanto será de grande utilidad tener presentes los sólidos fun-

damentos que hay para hacer un cambio radical de los princi-

pios económicos que han servido de base á nuestro sistema fi-

nanciero. La Memoria del Sr. Wyllie es la refutación mas vic-

toriosa de los que pretenden que el sistema de la libertad mer-

cantil no es aplicable á México, y que la prosperidad de este

país depende enteramente de abrazar con ceguedad los prin-

cipios del sistema prohibitivo. Nunca mas conveniente que hoy

que están en su principio, combatir errores que han tomado

gran boga al favor de intereses del momento.

La traducción se ha procurado que reúna á la claridad la fi-

delidad, y á estas dos prendas se han sacrificado las que me-

ramente miran á la belleza y elegancia.

Cualquiera otra recomendación ó advertencia seria inútil

pues de las anteriores. El mérito de la obrilla, y el de la tra-

ducción, el lector lo juzgará por sí mismo: los editores solo

creen deber hablar de su utilidad y oportunidad.

México, Septiembre 16 de 1845.
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NOTICIA SOBRE SU HACIENDA, &c.

AL CABALLERO GEORGE B. ROBINSON,

Presidente de la comiston de tenedores de bonos españoles

americanos en londres.

"Mi amado señor. Cumpliendo mi promesa, os presento

"parauso de la Comisión, y en general de todos. los teñe-

adores de bonos, todas las noticias pormenorizadas que he po-

"dido adquirir acerca de la pasada, presente, y probable futura

"posición financiera de esta República, en lo cual tienen aque^

"líos tan profundo interés."

=3>£G©©-§-<£=»

1STAD0 DE LA HACIENDA PUBLICA

DE MÉXICO,

BAJO EL GOBIERNO ESPAÑOL.

EN el ensayo político sobre la Nueva-España, del tan justamente ce-

lebrado Barón de Humboldt, se ve que por un cálculo aprócsimado, las

rentas anualmente colectadas en el quinquenio de 1763 á 1767 (ambos

inclusive) dieron 6*169,964 pesos. En los cinco años de 1780 á 1784

(uno y otro inclusive) ascendieron á 18,1764,89 pesos; y D. Antonio

Medina, ministro de hacienda en 1823, en su Memoria de 3 de Sep*

tiembre del mismo año, admite que el quinquenio desde principios de

1795 á 1799, calculando el ingreso anual aprocsimadamente, ascendió
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á la suma de 20,462,307 pesos. Así, en treinta y dos años, conta-

dos desde 1767 á 1799, las rentas del vireinato habían aumentado en

14,292,343. De 1799 al presente año de 1843, han transcurrido cua-

renta y cuatro años; y suponiendo que el pais hubiera permanecido ba-

jo el mismo régimen, el solo y simple aumento proporcional debia ha-

ber sido, siguiendo la misma razón de progresión, 19,

sin tener en cuenta el aumento progresivo que se observa todos k

en cualquiera pais nuevo y que abunda en elementos de riqueza. Con-

forme á este cálculo, el total de ingresos de la República Mexicana en

el presente año de 1S43 debia ser de 40,1 14,273 pesos.

Es digno de observarse, que después del año de 1777, cuando

bierno español libertó el comercio de sus colonias de muchas :

ciones y reglamentos antieconómicos, la proporción de aumento

rentas se aceleró en alto grado, escediendo aun a la que se calculaba.

Así es que en los trece años anterioras á la época que se llamó de co-

mercio libre, desde principios d lo co-

lectado llegó solo á la suma de 1 5 I,

tes, de 1778 á 1779 (ambos inclusive), que fueron de comercio libre,

ascendió el total de la reí

Pero no eran los derechos de importación los que formaban la

principal de las rentas de México en tiempo

El monopolio ó estanco del tabaco por sí solo dio á la core

cuarentay cinco años, contados

utilidad líquida. Durante este per i las utilidad

fué el de 1798, en el que ascendió la renta d lad de

4,539,796 pesos. Como esta embriagar/

aún siendo artículo estancado, y como no ha] ;ue lo que

hizo el estanco tan productivo en otro tiempo con menor p

lo haga mas provechoso hoy que 6f

apéndice, bajo el número 1, una tabla que man:

sorprendente progreso que desde su creación ha I monopolio.

Los derechos de todas clases sobre el oro y la /ribuianal

monto anual de las rentas, con mas , El tributo que paga-

ban los indios daba un 1,300,000 pesos anual sgyloe '.-1 pul-

que (especia de cerveza formada por la fermentación del ju

maguey) producían 800, ataba ademas ej erario con otros

recursos; pero siendo menos productivos, no he creído .. s hacer

mención de ellos.

Lo que principalmente impulsaba la prosperidad de México en

po del gobierno español, eran las minas. El Barón de Humbold -
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ló aprocsimadamente la producción anual de oro y plata, en el decenio

de 1781 á 1791, en un valor de 19,300,000 pesos, y en el decenio si-

guiente de 1791 á 1801, en 23,000,000 por año. El incremento que

por término medio tenia cada año la circulación, era un millón, por ser

esta cantidad el esceso de los metales preciosos sacados de las minas,

sobre la esportacion que se hacia de ellos, tanto legalmente como por

contrabando.

Por otro lado, calculaba que el total de la circulación monetaria en

Nueva-España no escedia de sesenta y dos millones de pesos, y que la

población de este pais, cuya estension es de 118,000 leguas cuadradas

no pasaba en 1803 de 5,857,000 almas.

La prosperidad de las minas ha estado siempre en proporción con la

abundancia y baratura del azogue.

En 1590, cuando el azogue valia 187 pesos el quintal (de á cien li-

bras españolas) los productos eran tan pequeños que no merecían con-

sideración. Aumentaron considerablemente por la reducción del precio

á 82 pesos quintal en 1 750; y aun crecieron mucho mas en los años de

1777 á 1782, en que el precio del azogue se redujo á 41 ps. Ni debe

sorprender que así haya sido, si se considera que las mas ricas miñas

de México tienen la ley de tres á cuatro onzas de plata por quintal de

tierra metalífera, y que en muchas de ellas el azogue perdido en el be-

neficio vale mas que el doble de la plata obtenida (*).

D. Lorenzo de Zavala, en sus Memorias para servir á la historia de

las revoluciones de México, estima el valor de la importación en tiem-

po del sistema colonial, un año con otro, en 19,000,000, y el de la espor-

tacion en 22,000,000. De esta última suma, según su cálcu lo, 8,000,000,

se esportaban en productos del pais, á saber: añil 2,700,000; cochinilla

1,715,000; azúcar 1,500,000; harina 500,000, y otros artículos, en su

mayor parte frutos agrícolas. El Barón de Humboldt habia calculado

el comercio de importación, incluso el contrabando, en 20,000,000 anua-

les; y el monto de la esportacion en el mismo valor, á saber: 14,000,000

en plata y oro y 6,000,000 en productos do industria mexicana.

Tomando uno ú otro cómputo, se ve que el monto total de la impor-

tación y esportacion en México en tiempo del gobierno español, era

(*) Monopolizado hoy por la casa de Roschild el azogue, vale á 150 pesos

quintal; pero el mal se curará por sí mismo, su alto precio servirá de aliciente

para que se trabajen las minas de México, donde puede hallarse en abundancia.

S. E. el presidente Santa-Anna ha dictado disposiciones para proteger su csplo-

tacion y si los empresarios traen directores del Almadén, pueden pronosticarse

felices resultados.



muy pequeño atendida la población, si se compara con cualquiera

colonia inglesa, ó con el Norte-América, donde la riqueza individual

y la de la-comunidad se aumenta en una progresión mucho mas rápida.

Las manufacturas de México, en el tiempo de la dominación española,

eran de bastante consideración, merced á la insuficiencia de las mer-

cancías que se importaban de Ultramar para satisfacer la demanda

ó cubrir las necesidades de la población, y á sus enormes precios.

El Barón de Humboldt calculó sus valores en siete ú ocho millones

de pesos anuales. Se manufacturaba en Puebla losa, vidrio y porce-

lana, así como también lienzos ordinarios de algodón, cuyo valor

era de 1.500,000 pesos anuales. Tejidos y otros artefactos de lana se

fabricaban en Gtuerétaro en cantidad de cerca de 300,000 varas (*) al

año; y en Guadalajara los tejidos ordinarios de algodón y lana, los efec-

tos de curtiduría y el jabón, daban anualmente un valor de

pesos.

Tules eran los recursos de México ó de la Nueva-España en tiempo

del sistema colonial. Paso ahora a manifestar la distribución que de

ellos se hacia.

Todos los ramos de la administración ó del servicio público

comprensión del vireinato, asegura el Barón de Humboldt que queda-

ban completamente pagados con la suma anual de 10,500,000 pesos,

í irería de México, dice el mismo autor, remitía á otras colonias

españolas 3,500,000 anuales: y los xi: ¡aban anualm

la metrópoli 0,000,000 de pesos, ó lomas que sobraba. La

militar bajo el pié de paz, costaba únicamente lo que ng \ -ab^r.

Las tropas regulares ó veteranas, anualmente . . 1.800,000

milicias (se entiende las provincial .' >00

Los presidios ó tropas de las fronteras I.ví0«'»,000

La Fortaleza de IVrote 0,20ty

Marina y arsenal de San Blas .'.»00

Por todo - .«>00

Sueldo del virey y su lista civil ,000

Audiencia y tribunales civiles y criminales ^00

Lo que hace la suma total de . . . 0.300.000

Quedando disponibles de los diez millones quinientos mil pesos,!

4,200,000 pa Le pensiones, hos

taba

(») |06 \ ^las equivalen á cien JMIÚMS

i i



D. Lorenzo de Zavala, cu su obra ya citada, hace la siguiente dis-

tribución de los gastos públicos en el año de 1809. A saber.

Gastos de fortificaciones $ 0,800,000

Tropas veteranas, marina, arsenal de San Blas,

almacenes de pólvora, y otros gastos del mis-

mo género

Tribunales de justicia en todo el vixeinato

siones para los indios bárbaros .

Pensiones á diversas personas . .

Para hospitales y su reparación .

Por intereses de algunos préstamos

Total

y mi

3,000,000

0,250,000

0,200,000

0,400,800

1,496,000

6,146,800

Y añade que después de las remisiones que se hacian anualmente á

otras colonias, el sobrante era embarcado para España.

La noticia de la fuerza armada que mantenia el gobierno español se

hallará en la nota quinta de las tablas A y B en el apéndice (a).

D. Antonio Medina, en su Memoria, hace alguna esplicacion de las

remisiones anuales que se hacian de Nueva-España á otras colonias

con el nombre de situados, y particulariza las que siguen. A saber.

A Goatemala 0,150,000 ps. anualmente.

A la Habana 1,785,000 idem.

A Puerto-Rico 0,376,000 idém.

A Islas Filipinas '

. 0.250,000 idem.

A Islas Marianas 0,020,000 idem.

A las Floridas y Panzacola . . . 0,151,000 idem.

La legislación de Filadelfia . . . 0,050,000 idem.

Total .... $ 2,782,000

(a) Para comodidad de los lectores, y sin perjuicio de traducir en su propio

lugar la nota á que se hace relación, anticipamos la noticia que da el Sr. Zavala

de las tropas que mantenia el gobierno español en tiempo de paz, y es como si-

gue. A saber:

Tropas veteranas - 7,083 hombres

Tropas presidíales y las llamadas volantes. . . 0,595 „

ídem de provincias internas. 3,000 „

Milicias provinciales '. 18,884 „

Fuerza total en tiempo de paz 29,661 hombres.

Costaban al tesoro público 1 ,800,000 pesos.
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Cuya suma importa 718,000 pesos menos que ia computada por el

Barón de Humboldt para esas remisiones. No comprendo lo que el Sr.

Medina quiso dar á entender con la espresion: legislación de Fila-

delfia (b).

Por lo espuesto se ve, que bajo el gobierno español se cubria la lista

civil y militar, se pagaba á los empleados del ramo judicial, se contri-

buía liberal y abundantemente al fomento y conservación de estableci-

mientos de caridad, y se sostenia las misiones para conversión y civi-

lización de los indios bárbaros; todo con un gasto de menos de diez mi-

llones de pesos al año.

Paso á manifestar lo que ha sido México bajo su gobierno nacional

ó independiente.

(b) Padece que la palabra legislación se pondría por yerro de imprenta, y qne

se querría decir, legación. Acaso hablaría el Sr. Medina de la legación de

España en los Estados-Unido?, cuyos sueldos y gastos se pagarían por el tesoro

de México.



PASADA P0S1CI0I FINANCIERA BE MÉXICO.

ESTADO

DE SU HACIENDA PUBLICA DESDE SU INDEPENDENCIA.

Para poder juzgar de la hacienda pública de México, después de su

independencia, desde un punto de vista apropiado y útil, he preparado

con mucho trabajo las tablas designadas con las letras A y B, que se en-

contrarán en el apéndice.

La tabla A manifiesta en orden comparativo y año por año, los cál-

culos de los ministros de hacienda para los quince años de 1824 á 1842

inclusive. El presupuesto total de gastos de todos estos años, asciende

á 274,737,317 pesos, lo que da para cada año un término medio de

18,315,821 pesos.

Los presupuestos para los años económicos de 1834, 1835, 1836 y
1837 no sedan, porque las Memorias en que debieron aparecer no se

imprimieron, y se han omitido los del año de 1842, porque la Memo-

ria de este año aun no se ha publicado.

La tabla B, manifiesta en el mismo orden las noticias que han dado

cada año, los ministros, de los actuales ingresos y egresos, ó de las ver-

daderas entradas y gastos en los catorce años corridos de 1824 á 1841

inclusive, durante cuyo periodo las partidas que se asientan como real-

mente gastadas, ó el total egreso efectivo monta la suma de 248,253,514

pesos; dando á razón de 17,732,393 pesos por cada uno de esos catorce

años. Resulta, pues, haber sido el real y efectivo egreso en cada año

583,428 pesos, menos de lo que correspondia según el presupuesto.

No aparecen las noticias de gastos respectivas á los años de 1832 y

33, 1834 y 35, 1841 y 42, por las razones antes esplicadas sobre los

presupuestos de esos años.
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Como las sumas efectivas de ingreso y egreso, están colocadas per-

pendicularmente debajo de las partidas de entradas y gastos calculadas

en el presupuesto para cada año, es fácil hacer la comparación de las

entradas y gastos presupuestados con el ingreso y egreso efectivo.

Pero esas tablas no deben consultarse sin referencia á las notas pues-

tas á su calce, pues de lo contrario podrian deducirse de aquellas falsí-

simas conclusiones.

Aunque por las razones contenidas en la nota tercera de las dichas

tablas, es imposible fijar con esactitud el monto de los ingresos y i .

que lia habido cada año en numerario efectivo, porque en el cargo y data

figuran muchas partidas en papel, ó que por otras consideraciones se

llaman virtuales; sin embargo, se verá que he tomado la suma de quince

millones, como el término medio de las entradas en numerario •

en cada uno de los catorce años. Después manifestaré, tanto que «

fácil colectar esta suma, como que una cantidad mucho menor podría

bastar para cubrir todos los gastos y atenciones del gobierno, estando re-

ducido el ejército al pié do fuerza <,• i tiempo

cluv ndo en mi cálculo el dinero necesario para pagar el inte:

.

El presupuesto de gastos de guerra y marina, por sí solo, en los

quine» .lo que da á razón de

8 por aHo; p
corresponde a ^.i 1 3, . Sin embargo, aun este gasto

es enorme comparado con el que se erogaba bajo el gobierno español, si

hemos de atenernos á las noticias del Barón de Humboldt, Zavala y
otros.

Las entradas de las aduanas marítima-
I una conecsion con el

cálculo de las rentas generales. Sobre aquellas se encuentra en el a] I

la tabla marcada con la letra C, que manifiesta los productos totales»

gastos de colectación que se deducen de ellos, y produ de las

aduanas de todos los puertos que esuui o han estado abiertos al con

estrangero desde 1824 á 1S;;S; omitiéndose las nc

años 1833 y 1 535, por la falta de las Memori . como

ya se ha dicho.

Por las notas que se han puesto al calce de esa tabla - lueeij

monto de los productos totales de los oncéanos dad -

6 10J, lo que da á razón de 6,

de productos netos rindió 70, ,\ lo que corresponde á

6,396,345 pesos anuales.

(c^ De 1885 a 1 S4 1 inclusive.
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Es pues, claro que ningún recurso financiero ha sido tan productivo

para el erario, ni tan cierto como el que se saca del comercio estrangero

por los derechos que le están impuestos. Pero el tesoro nacional jamás

ha recibido mas que una mitad, y acaso no mas que un tercio de los de-

rechos que debió haber colectado bajo un mejor sistema de derechos de

importación, administrados por empleados bien escogidos, de buena con-

ducta, y bien pagados.

Como en la misma España, el contrabando ha sido el corrosivo así

del comercio como de las rentas, el Barón de Humboldt observaba que

bajo el gobierno español, no obstante las patrullas ó ro*ndas nocturnas

y los numerosos resguardos sostenidos á gran costa, y á pesar de las se-

veras leyes penales, el contrabando habria de continuar necesariamente

mientras no se disminuyera el incentivo del lucro por un cambio total en

los aranceles ó leyes aduanales. Notaba que los derechos eran tan enor-

mes, que gravaban en un treinta y cinco ó cuarenta por ciento el precio

de los efectos importados en buques españoles. ¿Q,ué habria dicho hoy

de los diferentes aranceles que han regido desde 1826, y que han im-

puesto un ciento, un ciento cincuenta, un doscientos, y mas de un dos-

cientos por ciento de derechos sobre el precio de mercancías estrangeras

de las de primera necesidad, ó de las destinadas al consumo de la clase

pobre?

Registrando las memorias de los diferentes ministros de hacienda que

han desempeñado este encargo, del año de 1822 hasta la presente, los

encuentro á todos deplorando el enorme contrabando que se hacia por

todas partes, y la casi universal corrupción de sus propios funcionarios;

pero prometiendo al mismo tiempo un mejor estado de cosas, merced

á las activas y eficaces medidas dictadas por el ejecutivo y por el con-

greso de su respectiva época. El monstruo, sin embargo, parece haber

crecido de año en año, sacando nueva vida y vigor, precisamente de las

mismas medidas adoptadas por el gobierno para su aniquilamiento. Las

pruebas de lo que digo se encontrarán en las Memorias y en las aser-

ciones de todos los ministros de hacienda (muchos de los cuales han sido

hombres de conocimientos, de talento, y ricos propietarios.) Emplearía

mucho tiempo y espacio en hacer citaciones tomadas de las memorias de

todos ellos; pero las siguientes observaciones hechas por el Sr. D. An-

tonio Garay, en su Memoria de 1834, son tan oportunas, que no he po-

dido resistir á la tentación de copiarlas. Hablando de los productos de

las aduanas marítimas, dice:

"Pero en el estado en que hoy se encuentra, lastima la sensibilidad

"del hombre verdaderamente amante de su patria, el reflesionar que lo

2
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" que se recauda por derechos marítimos, puede asegurarse sin temor de

" equivocación, que no llega á una mitad de lo que debian legítimamente

" producir; y que aunque mucha parte del esceso parece á primera vista

"que sirve para proporcionar una regular fortuna á los individuos que lo

" absorven, no es así en realidad, porque la misma facilidad con que lo ad-

44 quieren y el contar con un recurso casi inagotable, les hace no cuidar

44 su conservación sino que se desprenden de ella por medios tan ilícitos,

44 como aquellos porque se la han procurado, sin que entre tanto se fo-

44 mente por ningún sentido cualquiera de los ramos que forman la rique-

44 za pública.

44 Por lo tanto, es de necesidad que el remedio que urgentemente ne-

cesitan los males indicados, se adopte desde luego; pero no para

"los efectos que producen, como se ha hecho hasta aquí, sino para las

44 causas de que proceden, buscando primer[origen, y pro-

44 curando- r acierto « líos.

44 El gobierno entiende de buena le, que lo espuesto se conseguiría en

44 un todo con solo disminuir la cuota de los derechos, arreglar la pauta

44 de comiso- te no ofre/ d lugar para eludir] ..

" la cual Dada I erario a mas de sus derechos, dejándose todo

« al valor de los efectos decomisados á los aprehensores : artíci-

uno t 1 móvil para que cumplan sus di

" clarea, ti rminanfc a y aun muy mtra todos los empleados, sean

"de cualqui r ramo, que d , fomenten 6*

«disimulen el coniraband indo toda

"poner empleados de probida I
- dotaciones

44 que se les- i con puntualidad; porqu

" modo t>M i omer-

m ció con la f¡ di ¡ación mexicana, luego que observen que disminuidos los

"derechos hallan en sus - speculaci ¡erta, aun cnan-

"do sea pequeña, harán sus remisiones de bu - mura-

" ran al riesgo d misadas por un corto int

" relaciones con mas estencion; el publico comprará ios - n mo-

"deracion en el precio por el menor r i; aplea-

"dos, como cuentan con i ario para subsistir, qu<

"que se pretenda seducirlos, oo puede s r tan cuantioso como en el dia,

"y temen il peso de una ley que los condenaria al despreci

"cien de sus conciudadanos, y á sufrir las

"su crimen, no se venderían con facilidad, y cumplirían religu

••sus deberes; y por ultimo, la moral pública mejoraría 8U

I de qu e i n el actual estado de c la en una tota! .
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Nadie pudo haber presentado el monstruoso mal de esta República en

toda su espantosa deformidad como el Sr. Garay, ni pudo ninguno ha-

ber recomendado medios mas á proposito para su destrucción. Pero ¡ah!

la mas eficaz de estas medidas, que era una baja racional en los dere-

chos de importación y otros, fué abandonada, y sin ella, todas las demás

son de ninguna utilidad. Así vemos á D. Joaquin Lebrija, hábil mi-

nistro de hacienda en 1837, en su Memoria de aquel año, hablar del

sistema financiero que estaba en observancia, y asegurar que solo ten-

día á la absorción de las fortunas de los individuos, que era el úni-

co 'problema resuelto por la legislación mexicana, y que dejaba prác-

ticamente abierto el camino del fraude á todos los que quisieran come-

terlo. Vemos al ilustrado ministro de hacienda D. Francisco Lombar-

do, en su Memoria de 1839, que dice:

" Aun cuando no se considerara la especie de necesidad que las mas

" veces impulsa al contrabando, nacida de la imposibilidad misma de

" evitarlo en todos casos, supuesta la desnivelación de valores entre los

" efectos que satisfacen puntualmente los derechos, y los que pasan bur-

" lando la vigilancia de las aduanas, siempre ecsistiria un resorte mas

" poderoso que todas las leyes, cual es el interés individual, alentado por

" la codicia, que recurre casi siempre al medio corruptor del soborno

" para neutralizar la oposición de los resguardos, y aun el celo muchas

" veces de empleados puros, que en otras circunstancias permanecerían

" fieles á la nación y á su misma conciencia. La necesidad sola de co-

" meter el fraude, es una fuente inagotable de inmoralidad, que ramifi-

" candóse en todas direcciones, vicia á todas las clases y pone obstácu-

" los insuperables á los ramos de la pública administración.

"

Vemos á D. Javier Echeverría, ministro de hacienda en 1840, en su

memoria de aquel año, calcular el producto anual de las aduanas ma-

rítimas en 6,000,000 de pesos, suponiendo que se ejerciera la mayor vigi-

lancia sobre los empleados públicos, y haciendo ademas las siguientes

observaciones:

" Sin la aplicación de las leyes no pueden enfrenarse los escesos de

" las pasiones, no pueden corregirse los abusos y escesos que se eome-

" ten, defraudándose los sagrados intereses de la hacienda pública. Los

" resortes del gobierno no son suficientes para contener este mal tremen-

" do que destruye la moral pública y ataca las bases del edificio social.

" La autoridad judicial influye directamente en el bienestar de la nación,

" y cuando procede con rectitud, imponiendo el condigno castigo al de-

lincuente, entonces se precaven los esfuerzos y conatos del especula-

" dor, de concierto con el empleado infiel al gobierno y á la nación.
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" Que el juez proceda con imparcialidad, que se aplique la ley WHiea

" mente, y solo así podrá cortarse ese cáncer que va llegando á las en-

" trañas de la sociedad al abrigo de la impunidad de ios delitos."

Después de estas confesiones, de parte de algunos de los mas hábiles,

honrados y esperimentados financieros mexicanos, no se me tendrá

por ligero, atrevido ó mordaz, si^firmo que el contrabando es un mal

que ecsistió, es verdad, bajo el gobierno español, pero que adquirió diez

veces mayor vigor bajo el gobierno indepcnd le duran!'

y tres años ha resistido á todas las tentativas que se han hecho para es-

tirparlo.

Ahora, ¿de dónde saca su ecsistencia este monstruoso mal; este vicio

que es el baldón del nombre mexicano; esta negra mancha de su repu-

blicanismo, este cáncer que devora la riqueza del pais; que ca

bancarrota y descrédito, que ocasiona que i agados sus sol-

dados, ni su . ni sus a corrupción que

CUS Le por todas partes, que vicia todas las gerarquías y clases de los

ciudadanos, qm acaba con su moralidad, que roe las entrañas i.

de la soci» .-.1 minando los cimientos del edificio social, bur-

lándose orgullosainente de tod J y de lai ales, y
1 alcance del poder del gobierno con-

tení r?

Yo respondo sin vacilar ñor de contradicción, fundándome

en Ka natural l de los hombrt - un que han sido juz-

gadas ;. 18 por la ef que el mal

consis: lo pertinazmente

desde que México hizo su índ< p< udenc

En confirmación de esta opinión, lian. Dn del lector á la ta-

bla marcada con al numero 2 en el a] licitud rrúa

por uno de los >. bl< i y mas instruidos comer ia ciu-

dad (*). Ella manifiesta bajo un sencillo y comparativo punto de vista,

el costo primitivo de seis artículos princi]

de los derechos que han debido ,
run los d les que

han regido ie losquedeb 344 bajo el nue-

vo arancel últimamente d cualquiera mte ú hom-

bre de estado, o economista político, ecsamiin -

ees m piulo haberse inventado unsistema mas favorable al contrabandis-

ta, mas ruinoso al importador, mas perjudicial al consumidor, y m
KoSO a la renta publica.

(•) El Br. P. Oatllermo Dros
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Sin embargo, no debe ni aun sospecharse que los legisladores mexi-

canos hallan querido contener los progresos del estenso y naturalmente

rico pais que gobiernan. Educados en la escuela de economía política

española, y habiendo heredado todas las preocupaciones de sus padres,

su legislación es un remedo de la de la madre patria. De aquí resulta

la anomalía de que aunque los mas ilustrados de sus ministros de ha-

cienda han publicado cálculos sobre lo que pierde el erario por la pro-

hibición de algodones estrangeros, y recomendado la reducción de los

derechos, como el único remedio eficaz del contrabando, todos sus argu-

mentos han sido desoidos de los legisladores, los que semejantes á los es-

pañoles, aun á la vista de las lecciones tomadas de otras naciones y de

su propia esperiencia, se han apegado tenazmente á la mácsima de que

dos y dos siempre hacen cuatro: en otras palabras, de que si el tesoro

está eeshausto y si el actual derecho de cincuenta por ciento produce

cinco millones de pesos, aumentando otros cincuenta por ciento de de-

rechos, se obtendrán diez millones.

Q,e no debe descansarce en esta mácsima en materias de hacienda, se

ha probado una y mil veces por la esperiencia en otros paises, y en éste

se ha demostrado también recientemente con respecto al quince por cien-

to de derechos de consumo. Sobre el efecto de este derecho, el ex-mi-

nistro D. Javier Echeverría se espresa así:

"A la facilidad con que se hace el contrabando en nuestro pais, se

" agrega el estímulo que hoy dá para él, el recargo de un 10 por 100 al

" 5 de consumo que antes se ecsigía á los efectos estrangeros; porque

" no hay que dudarlo, subir las contribuciones es disminuir sus rendi-

" mientos, especialmente donde la recaudación casi solo descansa en la

"buena fé de los causantes y de los empleados. Y ¿habrá buena fé de

11 parte de los primeros, cuando el que paga con religiosidad los dere-

chos aduanales sabe que no puede competir en el mercado 'con los de-

" fraudadores, que hacen el mayor número?

"Estas consideraciones no son puramente del orden especulativo:

" son el resultado de la esperiencia, y los datos que ya tiene el minis-

"terio comprueban que á escepcion de México y alguna otra aduana,

"el 15 por 100 de consumo está produciendo lo mismo ó casi otro tanto

"que 5; y si este impuesto continúa tal como hoy se halla, puede pre-

decirse que bajará en lo sucesivo la renta de alcabalas y los derechos

"marítimos: porque en efecto, el que conduce de una plaza á otra efec-

"tos nacionales en unión de estrangeros, por ocultar estos, oculta tam-

"bien los primeros, y en los puertos y fronteras, sea porque la impor-

tación ofrezca menos ventajas, sea porque disminuyan los consumos,
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" ó por compensar el gravamen interior, ó disminuyen las entrada?,

" ó se han de aumentar los conatos al fraude.

"

Aun mas, el último ministro de hacienda, el Sr. Canseco, en una nota

sobre la segunda página de su estado número 3, con referencia al quin-

ce por ciento de derechos de consumo, dice:

"Pero sí puede inferirse el cuantioso contrabando que se ha hecho en

"el interior, pues habiendo importado el 5 por 100 que se cobra á la

"internación en los puertos 821,522 5 3, y el 10 sobre los licores

"77,527 6 3, inclusas ambas cantidades en los 2,308,438 4 9¿ que

"refiere esta partida, solo ascendió el 15 por 100, cobrado en las adua-

"nas interiores á 1,409,388 1 3¿, cuando debia corresponder el pro-

ducto á 2,400,000 pesos.

"

Después de estos datos, provenientes, no de algún estrangero intere-

sado en los, como se podria muy bien suponer, sino de dos de

sus propios ministros de hacienda, si los legisladores de México no aban-

donan la idea de que dos y dos no siempre hacen cuatro en punto de ha-

cienda, deben á lo menos confesar que res multiplicado, por

cinco, no hacen quince, en lo que concierne álos productos de los dere-

chos que han establecido.

Pero los que aspiran ú la plaza de reguladores de la opinión pública

en este pais, que son los que mas la descarrian, oponen á tales demos-

tración- B (1 argumento, si así puede llamarse, de que 1.. la eco-

nomía política aplicables en otras naciones, son inaplicables en es

tablecido una vez y llevado á toda nejante principio, no

solo impediría absoluta y positivamente toda mejora poli'.. J, sino

que pondría á la población de la r> pública en un estado de retrograda-

cion, en comparación de cualquiera otra nación. Mas no es este el prin-

cipio que ellos siguen en materias que afectan vitalmente su prosp-

Vsu por cuanto el algodón y otras manufacturas, han contribuido en

gran manera á la riqueza de la Inglaterra, ellos que el rcuns-

tancias enteramente opuestas, buscan su riqueza, empleando su capital 6

industria».' negociaciones. Y por cuanto las manu:

del pais no pueden subsistir bajo un sistema de libre comercio, bascan

empeñadamente los ejemplos de otras naciones para sancionar las prohi-

biciones establecidas en ellas, olvidándose de asegurarse antes, de has»

qué punto el sistema prohibitivo ha promovido ó retardado la prosperi-

dad en esos paises que se proponen por modelo; y si ha sido lo ni

hasta donde el ejemplo es aplicable á ellos mismos por una igualdad 6

desigualdad de circunstancias. Así, mientras ellos pararán querer imi-

tar á la Inglaterra en sus manufacturas, (las que yo de luaia
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que no tendrían la pretcnsión de igualar) copiaban también casi literal-

mente de los Estados-Unidos su constitución federal, absolutamente in-

adaptable.á la antigua unidad de su masa política (d), descuidando los

medios de aumentar su población y las producciones de su suelo, que es á

lo que, y no á sus manufacturas ni a sus instituciones federales, deben

los Estados-Unidos sus gigantescos adelantos en la carrera de las na-

ciones.

Al estremo opuesto de este continente, ecsiste un pueblo semejante á

los mexicanos, bajo todos aspectos, del mismo origen, y que ha pasa-

do casi por las mismas fases de la revolución. Los chilenos son el pue-

blo de quien hablo. Todos los que los hayan conocido, entre 1817 y

1830, recordarán que allí también habiala preocupación de que el oro

y la plata eran lo que formaba la única riqueza real; que lo subido de

los derechos era el mejor medio de conservar aquella riqueza en el

pais, y de henchir las arcas del tesoro; y también recordarán que mien-

tras prevalecieron tan erradas opiniones, el pueblo estaba pobre y mise-

rable, el tesoro eeshausto, las tropas mal vestidas y mal pagadas, el cré-

dito público decaido, el pais innundado de un enjambre de oficiales,

militares hambrientos, y descontento, y las costas y los puertos mal

guardados por empleados fraudulentos y corrompidos. Tal era el es-

tado de Chile cuando D. Manuel Rengifo fué llamado á administrar

su hacienda; y este solo hombre, por la fuerza, energía y constan-

cia de su genio, en menos de dos años disipó las preocupaciones que

ofuscaban el entendimiento de sus compatriotas; dio nueva vida á los in-

tereses mineros, agrícolas y comerciales; llenó el tesoro público; pagó

las tropas y los otros empleados del gobierno; arregló las reclamaciones

de los oficiales retirados y supernumerarios; revivió el crédito público,

y estinguió totalmente el contrabando en todos los puntos de la república.

Él ejecutó estos grandes y verdaderamente maravillosos cambios, por

medio de una inmensa reducción de los derechos, removiendo to-

das las restricciones y trabas que oprimian al comercio, y fomentando

la afluencia de los estrangeros con sus efectos y mercancías, con decla-

rar á Valparaiso puerto libre.

¿Cuál ha sido la consecuencia? Chile ha crecido en población, indus-

tria, riqueza y civilización, con una rapidez que deja muy atrás á todas

las repúblicas de América sus hermanas. El estrangero de cualquiera

nación encuentra allí su hogar, y un campo estenso para el ejerció de

(d) La masa política de México ha sido siempre la mas heterogénea; por eso

lo que mas le conviene es el sistema federal: pero la constitución de 1824 es de-

fectuosa, y por eso es necesaria la reforma.
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sus talentos é industria, por lo que se empeña en sostener á un gobier-

no que tan cordialmente lo recibe y tan generosamente lo protege. El
crédito público está completamente restablecido, tanto en el interior co-

mo en el esterior; las arcas del tesoro están derramándose; el ejército y
la marina han sido disminuidos, pero están bien y efectivament'

dos; la corrupción es desconocida en todos los departamentos de la ad-

ministración pública, y los derechos por todas partes son religiosamente

pagados y fielmente colectados.

Si un solo hombre pudo hacer tanto en Chile, no hay razón para que

otro no haga lo mismo en México. El actual presidente Santa-Anna

tiene un poder y un prestigio mucho mayor que el que tuvo jamas en

su pais D. Manuel Rengifo ó cualquiera otro chileño, y nada seria mas

digno de su nombre, como gefe de una nación, que guiarla por el cami-

no recto, en lo relativo á rentas é industria nacional.

Los chilenos no son mas dóciles que los mexicanos, y los recursos

naturales de su pais son muy inferiores. Bajo el gobierno españe

le no podia hacer sus propios gastos; ahora los cubre tan completamente
j

como la Gran Bretaña 6 Francia. Su policía es admirable; la adminis-

tración es poderosa, enérgica y ha criado un espíritu na-

cional, se ha robi la civilización y un cierto gra- I

do de refinamiento Be han « st< adido por sí mismos entre toda-

y con .activa, no repulsiva

como ha venido á serlo i gobierno.

He hablado largamente sobre el contrabando, porque hasta que no se

ponga término á este mal, la República
j

dores serán pagados. El destruirlo Irlo para siempí

sumamente fácil; pero hay

el ejemplo de Chile \
-

ta un punto que no deje utilidad caj s del

contrabando y adoptar con firmeza • acula-

dos que se estáblez

D. Antonio Garay, en sus observaciones, man: ;ade

que bajo un sistema semejante ios mism

rian los primeros que desaprobarían el c

los que lo emprendieran. Yo estoy píen

tenia razón, porque teniendo estensas

cen el comercio en ambas costas, es -anos,?

sé que no hay uno de ellos que no desee con instancia la al

contrabando como el veneno que corroe en este pais cual [uiera ¿ana y
saludable ocupación.
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j

Pero el contrabando está ya tan sistemado, que el hacerlo ha venido

! á ser materia de necesidad. Aun cuando esta necesidad no fuese con-

!
fesada por muchos de los anteriores ministros de hacienda, cuyas

!
memorias he citado, su ecsistcncia se presenta luego de frente en la

i
noticia contenida en la tabla número 2 á que antes me he referi-

do. Tome cualquiera comerciante de Europa ó de México, ó cual-

quiera que tenga conocimiento de los precios de ambos mercados, esa

noticia, y calcule fria é imparcialmente, si sobre los precios en que

aprocsimadamente puede venderse un surtido general de efectos de que

se componga un cargamento, y no escapando ó pasando por alto unos

cuantos pequeños artículos, fuera jamas posible sin grave é irreparable

pérdida pagar todos los derechos impuestos por los aranceles que han

estado y están ahora en observancia.

Es verdaderamente digno de compasión un pais cuyos hombres de

estado no puálen proyectar un mejor sistema, cuyos grandes intereses

financieros están á cargo de infieles dependientes, y son dignos de

compasión los comerciantes estrangeros en una nación donde sus ga-

nancias dependen, no de lo que se puede llamar ciencia de comercio,

sino de su astucia en las artes y medios de evadirse, ó lo que puede lla-

marse chicana fiscal.

Habiendo probado que el contrabando hasta la presente ha estado en-

tronizado en esta república, voy ahora á dar una idea aprocsimada de

su monto.

En lo que he citado ya de la Memoria de D. Antonio Garay, se vé

que él lo estimaba en mas de una mitad de los derechos recibidos. Mas
por la nota segunda de mi tabla C, aparece que el monto anual de de-

rechos recibidos en once años, correspondió á razón de 6,619,996 ps.

de solo las aduanas marítimas. Se sigue pues, que según su cálculo,

el contrabando anual importaba la cantidad de 6,619,996 pesos, y que

las aduanas marítimas debieron haber producido realmente la suma
total de '•'•• 13,239,992
D. José Mariano Blasco ministro de hacienda en

1835, en su Memoria de aquel año, al fin del estado

número 6, añade una nota firmada por D. Ignacio Sier-

ra y Roso, en la que se asienta el cálculo de que de

33,501,456 pesos de efectos importados, al menos una

tercera parte de ellos era de contrabando. Los derechos

que estos causaran, calculados aprocsimadamente, debe-

rían ser 2,206,663 pesos; así es que según el Sr. Blasco

3
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y su oficial, el producto total anual de las aduanas marí-

timas debia ser, • $ 8,826,653

El Dr. D. José María Luis Mora, distinguido é ilus-

trado mexicano, que escribió sobre México y sus revo-

luciones en 1836, á la página 42 de su primer volu-

men, asegura que de los efectos consumidos debe calcu-

larse que dos tercios han defraudado los derechos esta-

blecidos; si así hubiere sido, el monto anual del fraude

deberá calcularse en 4,413,326, y los productos anua-

les de las aduanas marítimas, fielmente colectados, de-

bieron ser, * 11,03:.

Yo sé con evidencia, sin poderlo dudar, que el cálculo del Dr.

se ha verificado esactamuite AuiMllC algún-» ciertas aduanas

donde la costumbre n V la llegada de cualquiera Cargamento, el

comerciante consignatario y el empleado de la aduana hacian un cál-

culo BSactO d« l total d' derechos que debían cobrarse, cuyo monto se

dividía mi
'

I la primera tenia que pa-

garla el conif r. ia des-

pojada i la aprovechaba pa

.brado de los tres parci

íliamémoales así) porque tenia que eocn jo de malas-.

- jv rdidafi cV \, antes de que pudiese realizar su parte,

i como las adnai i \ pico por mucho I

bao < Btado sobre mejor pié, no seria esacto el aplicarles la misma

y conjeturando por aprocsimacion el monto anual del contrabando,

tengo por racional tomar solamente el término medio de las sumas

antes dadas, esto < s. 4,413,328 como valor del contrabando anual, y

1 1,033,320 pa. como la suma que debieran haber producido en cada año

todas las aduanas marítimas, suponiendo que no huí ¡

contrabando. 11. uta anua!. icios 6,61

pesos que resulta haberse colectado, habrían dejado á

nacional una diferencia ele 4.413.324 p Boa; suma bastante para pagar

el cinco por ciento anual de intereses sobre un capital de E

pesos, si á tanto ascendiera su deuda.

Puede haber una ecsageracion de cálculo en regular el monto de!

contrabando en 4,413,328 pesos al año; pero no efl abultado el cómpu-

to de los 11,033,320 ps. que debieron haber producido anualnu

aduanas marítimas; y para sostener esta opinión, me a;

table dictamen del Sr. D. Antonio Garay sobre este puní 3 en su
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Memoria ya citada, donde se hace con relación á esas aduanas la si-

guiente observación.

No hay ecsageracion en asegurar ( dice el Sr. Garay
)
que esas ofi-

cinas propiamente organizadas, por un cálculo prudente, podrian pro-

ducir mas de lo que el gobierno necesita para sus atenciones, regulan-

do los productos de Veracruz en $ 8,000,000

Tampico y Matamoros 4,000,000

Alvarado, Campeche, Sisal, Isla del Carmen, Soto

la Marina, &c 1,000,000

Las aduanas marítimas de las costas del Pacífico . . 2,000,000

Total 15,000,000

Quince millones anuales, poco mas ó menos, cuando todos los gas-

tos de la administración, sin escasez, pueden cubrirse con 12,000,000,

suponiendo que el ejército se mantenga solo en el pié de fuerza que sea

absolutamente necesario, aunque con la sobrecarga ecsistente de gefes y
oficiales sueltos, dependientes, pagas de retirados, pensiones, premios de

constancia, y otros desembolsos de esta clase.

Esta es una aclaración muy importante atendido su respetable orí-

gen, y por lo que toca á las rentas que por cobro de derechos de-

ben entrar al tesoro público en este pais, está conforme con el cálculo,

que fundándome en la población y natural riqueza, he formado á la

página 9, de un folleto titulado, Algunas observaciones sobre coloniza-

don-, el cual tuve el honor de dirigir con fecha 17 del último mes (an-

tes de haber visto la Memoria del Sr. Garay) á S. E. el Sr. D. José

María Bocanegra, actual ministro de relaciones esteriores y de gober-

nación. Esas observaciones están también insertas en este impreso, y
ya haré referencia á ellas.

Por su íntima conecsion con el ramo de hacienda de este pais, debo

decir algo sobre la producción, de sus minas, y el monto de la acuña-

ción anual después de su independencia.

El Barón de Humboldt asegura que la producción total de las minas

en oro y plata desde el año de 1760 á 1803 llegó al valor de

1,353,452,020 (*) mil trescientos cincuenta y tres millones cuatrocientos

cincuenta y dos mil veinte pesos, lo que en los cuarenta años corridos

de una á otra de las citadas fechas, corresponde á 31,476,627 pesos por

año. Este cómputo no está acorde con el hecho, también á principios

(*) Tabla de la página 429, vol. IV, edición francesa en 1811.
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de este siglo, sobre lo que producían todas las minas de México y la

América del Sur; pues en éste se asignan á México veinte y tres millo-

nes, de 43,500,000 que producían todas las minas de la América espa-

ñola. Ni tampoco concuerda con los cálculos de Mr. Saint-Clair Du-

port en su obra sobre la producción de los metales preciosos en Mé-

xico, publicada este año en París. En ella publica una tabla ó estado

que manifiesta los totales de moneda acuñada en los años de 1733 á

1840, del cual se deducen los siguientes resultados. A saber:

De 1733 á 1840 1,335,932,506—65,557,003—1,401,520,109

Auméntense por el año de 1841- 0,012,731,747—00,751,058—0,013, ;

-

Por el año de 1842, total en plata y oro 0,013,'."

Y tendremos un total de

monto completo de la acuñación desde 1733, es decir, ciento nueve

años; y así corresponde á razón de 13,109,932 pesos por aílo, ó de

12,990,751 si se incluye el aílo de 1733, ó se estiende el periodo á

ciento diez anos, que es lo que entiendo debe hacerse.

Mr. Duport divide su tabla en las siguientes épocas. A saber.

plata. oro. Productos totales.

l.»_f,3 años de 1733 á 1S00 por año - - 14,689,4 — ..-..-—
2.*—10 ídem de 18 ...... - . - _

3.»—30 ídem de 1811 & 1840 en cada uno

de i
- 0!

4. a— Laño de 1841 - - 12,7 ." 7— ." .. 58—1 , 92¿ I

5.«— 1 id. de 1842, cuyo monto he añadido 70

Por supuesto que la acuñación no representa el total de la produc-

ción minera, porque se esporta mucha plata en pesia,

ya sin ella, y de contrabando; y hay porción de ricos propietarios que

tienen acumuladas barras de plata y oro y lo conservan

por tanto imposible averiguar el verdadero monto anual de la produc-

ción. Mr. Duport ha querido dar alguna idea de ella, calculando el va-

lor de las escoriaciones clandestinas, y toma como ejemplo el año de

1841, y supone que á los 13,482,805 pesos acuña - o po-

dían muy bu n añadirse 4,507,205 esportados en banal -plata

por los puertos del Mar Pacifico, lo quedaría por total producido 1

año 17,990.010 pesos; y también opina que en la misma proporción po-

drían hacerse aumentos á los 318,846,713, valor del oro y plat.-
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¡

fiados en los treinta años de 1811 á 1840 (d); pero no cree que pudie-

!

ra hacerse el mismo aumento en la acuñación de las dos primeras épo-

! cas, según la división contenida en su tabla, de que antes hemos habla-

|
do, considerando que bajo el gobierno español rara vez se hacian esas

i

esportaciones clandestinas.

Aplicando la regla de Mr. Duport, fundada en su cálculo para 1841,

tendremos que aumentar á los 312,846,713 pesos acunados en los trein-

ta años mencionados 104,582,412, lo que hará ascender el total im-

porte de la producción de oro y plata en el mencionado periodo, á

417,429,125, que darán á razón de 13,914,304 pesos anuales, en lugar

de los 10,428,221 que se han asignado como producidos en cada año

de los comprendidos en la tercera época de la división de Mr. Duport (e).

Por todo esto es evidente, que aunque la producción anual, después de

la revolución disminuyó mucho en comparación de lo que fué en los diez

años anteriores, es decir, de 1801 á 1810 que fueron los años de mayor

prosperidad para las minas; sin embargo, se aprocsimaba siempre, sino

es que escedia en su monto, al cálculo aprocsimado de lo producido en

los sesenta y ocho años de 1733 á 1800; cuya producción en la actua-

lidad sigue aumentando anualmente.

Mr. Duport estima las esportaciones anuales de metales preciosos co-

mo sigue. A saber:

Por Veracruz 3,500,000 pesos.

Tampico • 6,500,000

Matamoros y otros puertos del golfo de México . 1,000,000

Los puertos del Pacífico 7,000,000

Suma • 18,000,000 pesos.

De los cuales cree que 13,000,000 se embarcan para Inglaterra y
sus posesiones: 1,000,000 para China y los puertos de las Américas

del Sur, y 4,000,000 para los Estados-Unidos, Francia, Alemania,

España,1 &c.

(d) El cálculo de Mr. Duport en esta parte es equivocado, regulando en su

tabla el total de la acuñación en los treinta años de 1811 á 1840, á razón de

10,4^8,221 pesos por año, pues el total en los treinta años debe ser 3l2,h46,630, en

lugar de 312,846,713, porque ese es el producto de 10,428,221 multiplicado por

treinta.

(e) Haciéndose sobre los 312,846,630 la rectificación de cálculo de la no-

ta (d), el aumento de los 104,582,412 que calcula el autor por los treinta años,

nos dan un total de 417,429,042; y dividida esta suma por 30, que es el núme-

ro de los años, nos da 13,914,301 pesos 40 centavos de producto, anual.
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En mi opinión es ecsagerado el cálculo que forma de la esportacion

de oro y plata por Tampico, y en gTan manera también el de la que se

hace por los puertos del Pacífico, que rara vez ha llegado á cinco mi-

llones anuales. Hay por coi i mucha razón para creer que la

proporción de los metales preciosos que quedan en el pais y que aumen-

tan anual irculacion, pasa de un millón por año, que era el

aumento anual calculado por el Barón de Humboldt, en el periodo de

1766 á 179 1.

El monopolio del tabaco resiste lo mismo que ecsistiu pt del

gpbtf ;>ero el total de sus productos líquidos ha ido dismi-

nuy hoy esos producto* son

casi Qttlof. I leba, ó 11- varsc mk I
Unencio

endonarlo enteramente y dejarlo libre para el fo-

.1. De-

partamento de Jalisco, se dá un tabaco que apenas puede ser int

al t ! I abana: se produce también nena calidad

I lugares, y no dudo que declarándolo artículo

jora lentro de pocos años artículo de es-

Las espoilaciones de tabaco en los Estados-Unidos en solo los cua-

tro ailo>

1888

13.

nos extensísimos, mas á proposito para la siemsva

y cultivo drl tabaco Estados- 1

mdios por un jorn ucho mas barato'

\ nd»- ti precio de los

ras causas, vienen á ha-

ir mucj» • N s nadaque

impida al - i stanco,
J

ses, competir con los cu-

Lo que he du-ho pueds aplicara ..non al algodón, azúcar,

I norte-americanos en solo algodom

...ion al c<

$ 61,556,81 1. 61, 41 -

Asi - ¿-olo dos artículos de agricultura, tabaco y algodos»
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producen á los norte-americanos una riqueza anual mas que triple de

la que han dado á México sus minas, en los años de 1801 á 1810, que

fué la época de su mayor prosperidad. Pero son tan preocupados é ig-

norantes algunos mexicanos, aun letrados y editores de periódicos de

la mayor nombradía, que es muy difícil hacerles creer que los Es-

tados-Unidos son mas ricos sin minas, que ellos con tenerlas; ó que su

industria puede tomar otro rumbo distinto del que creen mas acomodado

para encerrar su oro y plata dentro de su territorio.

Es inesplicable cómo los mexicanos que han estado en una comuni-

cación tan íntima y frecuente con Europa y con los Estados-Unidos,

estén tan atrasados respecto de sus hermanos del Sur los chileños, sobre

todas las ideas racionales de economía política y de sistema mercantil.
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ESTADO

1,1 LA HACIENDA Pl DI II \ DI MI \

Como no se ha publicado la Memoria de hacienda de 1842, es inv

pov m idea eaacia de loa ingresos y egresos del tesoro público

ite aHo, y las (rea cuartas panes del presen* bao pasm-

ando con. «speridad loa rendimientos d

. según los datos que tengo á la vista,

; i eacedieron á los del ano anterior en

debe suponerse racionalmente que en los lugares

nsjieenueei i>¡ ;-" itlc atralwtaVs < k iébi ¡saber anneaaa ,

D este pais, las cuadrillas de bandidos

1 públicos, y qur los mustios é h

empleados de las aduanas, que con la pluma en la mano defraudan ai te*

soro d ion los derechos que han jurado colectar con

•iones. Este es un mérito que

no es de poco valor.

ial sistema de derechos y

que guia de un poder é infle

..iendo que bajo su

Jo hacer á sus talentos la injusticia de suponer

. .o antes, y abandonará la Jalan y teuograda poUncaj

líente adoptada, la cual vendría á oscurecer su gloria y saenn-

rosea generales del pais á los intereses de asa*

sola clase.

!a tabla C. «.u* antes se ha hecho alusión, se verá, que aunquo
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i en un periodo de once años los productos por mayor, ó calculados en

¡junto, de las aduanas marítimas han correspondido á razón de 6,619,996

|

pesos; sin embargo, esos productos anuales comparado un ano con otro,

!

han variado de 4,593,545 á 9,051,758 pesos, y en los diez y ocho me-

|
seses de 1.° de Julio de 1837 á 31 de Diciembre de 1838, el total pro-

; ducto neto de esas rentas fué 4,258,411, incluyéndose en este periodo

I el tiempo en que estuvieron bloqueados los puertos del Seno mexicano

por la escuadra francesa.

A consecuencia de estas fluctuaciones, y porque en tiempo de guerra

¡
cualquiera fuerza naval puede privar á la naciou de toda la renta que

i le producen las aduanas que están sobre las costas, algunos minis-

j

tros de hacienda han recomendado, y la presente administración parece

i
que intenta llevar á efecto, el establecimiento de un sistema de contribu-

1 cíones directas ó impuestos interiores que haga la situación del gobierno

;

independiente en su renta de las altas y bajas del comercio estrangero.

Estoy persuadido de que en el pais hay riqueza suficiente para

poder dar por contribuciones directas una cantidad suficiente para cubrir

todas las atenciones del gobierno, incluso lo necesario para sostener el

crédito nacional; pero lo que no creo es que fuese posible la colectación

de estos impuestos, aunque se distribuyeran en su imposición con la mas

perfecta igualdad. Las contribuciones directas son siempre odiosas, por-

que se palpan sensiblemente, mientras que las indirectas sobre artículos

de general consumo, como se trasforman en parte del precio, son pa-

gadas por el consumidor sin que perciba el gravamen.

Al tratar de esta materia, me veo naturalmente conducido á tocar al-

go sobre la presente población de la república. La de cada departa-

mento y la de todo el pais, puede verse en la tabla tercera. Yo consi-

dero que la población total al presente es de 7,433,724 almas, an-

tes mas que menos. Esto es nada comparado con la estension del ter-

ritorio; pero sin embargo coloca á México solo en segundo lugar res-

pecto de los Estados-Unidos, y antes que á las otras naciones de este

continente, por lo menos hasta donde la población puede ser un indican-

te del poder de un estado.

Formarse una idea del valor intrínseco de la propiedad en México
1 ó de la riqueza total de la república no es tan fácil; sin embargo, en el

!

estado número 4 se encuentra calculada en 6,000,000,000 de pesos el

|

valor total de la propiedad é industria, y en 300,000,000 la producción

!

anual de esa industria en sus tres aplicaciones á la minería, agricultura

i y manufacturas (f), y se calcula también por el autor del mismo estado

( f) En este ramo se incluye también la industria comsrcial.

4
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que podría obtenerse una suma de 15,000,000 anuales por la imposición

de un cuarto por ciento sobre los seis mil millones, valor de la propie-

dad, 5 de un 5 por ciento sobre los trescientos millones valor de la pro-

ducción anual de la industria.

Así ó de otra manera, podría obtenerse una renta de quince millones

de pesos, ecsigida como rédito ó como anualidad sobre el capital: este

gravamen sobre la industria no impediría la acumulación de riquezas,

ni disminuiría los goces materiales de un pueblo industrioso; pero en-

contraría muy grande oposición, á menos que no so combinara con la

abolición de todos los otros impuestos.

El general Sarta-Auna por su energía y prestigio podría llevar á

efecto semejante plan, porque no ha vacilado en arriesgar su populari-

dad imponiendo una contribución directa sobre la propiedad, que debie-

ra producir la suma . )00 pesos para pagar parte de las

litaciones de los Estados-Unidos, (salvando de este modo á su pais tal

vez de los peligros de una guerra desigual y en circunstancias desfa-

vorables); pero ningún otro hombre tendría la misma influencia ni en-

contraría en el pueblo la misma docili'i

Si alguna ensayara ma, no puede i tiem-

po mejor que el presente, porque los votos de las
j

laméntales

va recibid . ran con una gran mayoría la ¡a en el in-

mediato periodo constitucional al g ¡ y la duración

de su gobierno 1 no para aclimatar, á lo nv nos para probar el

establecimiento cb 1 referido sistema. Ahora, qne la

cion piensa en una cosa semejante, debe inferirse de la nueva polí-

tica que ha adoptado, la cual no admite otra racional solución; porque en

el nuevo arancel decretado por Santa-Anua, publicado I mes

último, y que debe comen: r efecto á los cuatr. aque-

lla fecha, se han aumentado mucho losd bre todas las mer-

cancías que lleguen de Europa, y B la lis-

ta de las prohibiciones. Ademas del hik :i de cualquiera cla-

se, color v núm< ro, y de los lienzos ordinarios di

menos de treinta hilos de tela y trama por pulgada cuadrada, que

estaban ya prohibidos, ahora todos los tejidos d i sean

¿e primera calidad, la loza común, coches, sillas de montar, forte-pianos,

y otros muchos artículos de fierro, bronce y manufactura

han caldo bajo la misma maldición.

Yo no puedo, pues, suponer que el gobierno disminuyendo c.

modo sus rentas, a lo menos las que debieran producir '.hora

prohibidos, y debilitando en esa pane la hipeteca dk l tal
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que tiene hecha á sus acreedores, haya obrado así, sin tener previsto el

modo de completar el importe de la hipoteca por algún otro medio. Su-

poner otra cosa, seria impugnar no solo la sabiduría sino la integridad

del gobierno, y estoy muy lejos ni de imaginarlo. Yo siempre recuer-

do, y recuerdo con gratitud, que según os he dicho en mi carta de 1 1 de

Marzo último, fué Santa-Anna quien derogó una ley injusta, dada

cuando él estaba separado del poder, que concedía al puerto de Aca-

pulco tales inmunidades y privilegios que habrían reducido los derechos

sobre los efectos introducidos por Veracruz y Tampico á una tercera

parte de su común monto, infringiendo así virtualmcnte el equitativo

cálculo de la quinta parte de derechos de estas aduanas hipotecadas á los

estrangeros tenedores de bonos.

Así por este sabio y justo acto, como por las circunstancias de que

S. E. es el único presidente de este pais que jamas ha dedicado á otros

objetos la asignación hecha para el pago de los acreedores estrangeros,

estoy dispuesto á pensar que no permitirá que sean atacados los intere-

ses de aquellos por una diminución en las entradas de las dos aduanas

antes dichas, en virtud de medidas de policía comercial en que no se pen-

saba cuando los tenedores de bonos, en lugar de ecsigir graves sacrifi-

cios, consintieron en aceptar la cuota de derechos concedida por el

decreto de conversión de la deuda del año de 1837, y por el último ar-

reglo de 11 de Febrero de 1842.

A la vez que el nuevo arancel ha sido formado de modo que disminuya

el número de mercancías que se pueden importar, los derechos sobre

las de lícita introducción, pueden tacharse aun de subidos, siendo con

poca diferencia los mismos que suponía el arancel de 1837. En lo que

toca á los de esportacion sobre el oro y la plata, sus prevenciones son mas

desfavorables al comercio estrangero que las de ninguno de los anterio-

res aranceles, como se verá por la siguiente comparación. A saber:

Derechos por el

arancel
De 1G de jYo-

viembre de ltí'il.

29 de Marzo
de 1837.

30 de Abril

de 1842.

12 de Agosto
de 1843.

Oro acuñado.

Oro en pasta.

Plata acuñada.

Plata pasta.

Dos por ciento.

Dos por idem.

Tres y medio id.

Tres y medio id.

Dos por ciento.

Dos y medio id.

Tres y medio id.

Cuatro y medio id,

Dos por ciento.

Dos y medio id.

Tres y medio id.

Cuatro y medio id.

Seis por ciento

Seis y medio id

Seis idem.

Siete idem (*)

La esportacion del oro y plata en barras <fcc, está prohibida, escepto

por los puertos de Mazatlan y Guaymas, donde continúa aun el per-

(*) Los derechos de que arriba hablamos, son solamente los de esportacion,
pero de la mina al puerto de salida se pagan otros de diferentes denominaciones
que llegan como al -¿0 por 100 del valor. Esos derechos perjudican en gran ma-
nera los intereses mineros.



miso en los términos de los decretos de 10 de Noviembre de 1S41, y 16

de Febrero de 1842; pero solo en pago del 11 por 100 sobre el valor

del oro, y del 9¿ sobre el de la plata, y á uno v á otro se ha au-

mentado un l por ciento de derechos por el decreto de 10 de Mar-

zo de 1841, siempre que la pasta de una ú otra especie no se mande

acuñar. Este aumento de derechos debia tener efecto inmediatamente,

lo que puso en gran compromiso á los comerciantes que estaban toda-

vía pendientes de las ventas de algunos cargamentos hechas en fé délas

leyes preecsistentes; pero yo he sabido que se ha conseguido una pró-

roga de tres meses, en lo relativo al embarco de barras de plata y oro

por los dos puertos del Pacífico, antes mencionados (*).

Los puertos abiertos al comercio estrangero por el nuevo arancel son

los siguientes: Veracruz, Tampico, Matamoros, Tabasco, Sisal y Cam-

pe-cheque pertenecí n a Yucatán (t), y Matacrorda. Vi lasco y Galveston

que pertenecen á Tejas sobre el Atlántico: Acapulco, San Blas. Ma-

ratláfr, ( íinymas. y Monterey en la alta California, ene! Pacífico.

He puesto al fin una tabla detodos loa puertos de mar. que manifiesta

las sumas líquida? n \o en cada uno de- ellos, sin incluir

las que quedan debiéndose al fin d gao hasta

guíente. Esa tabla está marcada con la letra Den el apéndice.

Por las razónos antes dichas, los resultados totales difieren mucho de

los de la tabla C, que son los que demuestran el verdadero monto anual

do las entradas en las aduanas marítimas. L i tam-

bién el líquido total de los productos d pe se

llamaban bajo el sistema federal territori

y front.-riza-.

Yo llamo la atención hacia las quince n tabla,

que manifiestan la importancia relativa de las adn >plican los

puntos que me pareció que requerían una aclaración.

(*) Yo couúo en que, como sucedió con el 1 5 por 100 de derechos de consu-

mo, este aumento de derechos solo probará, que tres ve hacen seis,

cuando se va á liquidar el producto á fin de año. Yo me aven -.aré á manifestar

fuertemente mi opinión contra los derechos subidos sobre la esportacion de los

metales preciosos, que con producto natural de este país, y que son siempre fá-

ciles de defraudar, una ocasión que comí yo con el general í?ania-Anna mismo

y con el coronel Junco, un muy caballeroso ayudante de campo su

j

ga de Clavo, en Febrero último. S. E. y el coronel Junco no íue*x>n de mi opini-

ón; el tiempo manifestará quién tenia razón.

(t) Por la mención que se hace de los puertos de Tejas y Yucatán, como puer-

tos mexicano?, c? claro que el gobierno no tiene la menor idea de reconocer -
--

dependencia da ojos departamentn.
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El sistema de aduanas interiores debía abolirsa enteramente, asi en

beneficio de las rentas públicas como en el de los comerciantes. Su esta-

blecimiento es un rasgo muy particular del sistema de rentas español, al

que se han adherido los mexicanos con ia mayor obstinación bajo todos

sus cambios políticos; no obstante que todos sus ministros de hacienda,

desde los tiempos de D. Francisco Arrülaga hasta los de Lombardo y

Echeverría, lo hayan anatematizado. El primero de sus ministros ca-

lifica la colectación de tales derechos como digno solamente de su bár-

baro orgíen, opresivo, oneroso, y perjudicial á la agricultura, industria

y consumos del pais. Los otros se esplican en términos aun mas fuer-

tes; sin embargo, no se han dictado ningunas medidas legislativas so-

bre este punto.

Leyendo las Memorias presentadas desde el año de 1822 hasta el

presente, encuentro mucho que admirar en la habilidad é ilustradas mi-

ras financieras y sólidos proyectos de la mayor parte de los ministros;

pero mi respeto por el congreso no ha podido aumentarse de ninguna

manera, al ver que el cuerpo que debia representar la sabiduría co-

lectiva de la nación, que debia desarraigar los abusos y no perpetuar-

los, jamas ha dado un paso para merecer esas recomendaciones.

Del congreso que está para reunirse tengo mejores esperanzas, por-

que los que han formado las Bases orgánicas de la nueva constitución,

han tenido cuidado de remediar lo que era un gran defecto en las ante-

riores, y consistía en la falta de una prudente designación de propie-

dad en los electores, diputados y senadores, cuya consecuencia era que

venían muchos al congreso que nada poseían en el pais, nada conocian

sobre sus intereses, y solo cuidaban de procurarse empleos y sueldos,

ya para ellos mismos, como necesitados, ya para sus miserables ami-

gos. Para tales hombres, y de ellos hay muchos, las aduanas interio-

res, la multiplicidad de empleos, y la complicada maquinaria de la an-

tigua constitución federal, tan acomodada por su natureleza para la crea-

ción de destinos, no podia menos de ser muy querida.

No conozco en mi pais mejor escuela donde aprender á ganar votacio-

nes, que asistir á las elecciones como se acostumbra aquí ó como se ha-

ce aun en los Estados-Unidos. La nueva constitución contiene preven-

ciones eficaces para impedir tales abusos; y como la elección de los De-

partamentos para el cargo de presidente, con escepcion de uno ó dos, ha

recaído en Santa-Anna, del nuevo congreso, en mi opinión, debe es-

perarse una eficaz, activa é ilustrada legislación.

Se habrá observado que los puertos, tanto de Yucatán como de Te-

jas, se encuentran en la lista de los que el gobierno considera como puer-
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tos de la República Mexicana. Las negociaciones que se habían abierto

con el primero de esos Departamentos se han suspendido hace algún

tiempo y se ha ocurrido de nuevo á las armas. Con el segundo, hasta

ahora solo ha tenido lugar un armisticio, con la mira de preparar una

negociación; pero de ésta yo no espero ningún resultado pacífico, por-

que los téjanos aspiran á que el gobierno les conceda ó reconozca su

independencia, y el gobierno espera que ellos arrepentidos vuelvan dó-

cilmente á reconocerlo, y se sujeten lo mismo que cualquiera otro de-

partamento. Por consiguiente, los objetos por los que contiende cada

partido, son demasiado opuestos para que sea posible ningún acomo-

damiento,

Mucho deben sentirse estas gueriae» en los estremos Sur

de la República, porque obligan al gobierno á mantener en pié un gran-

de ejército permaná rdar el periodo de su reforma y reduc-

ción que tan se necesitan. En ambos casos, las proposi-

ciones hechas por el general Santa-Anna han sido racionales y libe-

rales, como hechas por el soberano de la nación á las provincias re-

beldes; pero éstas han insistido sobre condiciones que una vez admi-

tidas, serví rian de ejemplo para que los otros departamentos aspira-

sen á iguales c< i pública que unida debe ser fuerte y
poderosa, dividida en partes vendría á quedar débil y sin poder, para

resistir las pan idas de hombres armados délos K —I nidos, que

eoaelnor de téjanos se precipitarían sobr . pues,

ha hed I ) lo que tiende tan directam

la desir | bello y estenso pa>

menclad*

Ant-. i parte de mi asunto, debo decir una ó dos palabras

sobn las contribución, s diño- to dado por

el general Santa-Anua en .") Je Abril d 184 -• H impuso una contri-

bución mensual que debían pagar sobre las *

dueños de tiendas ó almacenes, los propietari cabios

6 caballerizas, los que tienen vacas de ^ xrhes,

propietarios de baños, dueños de coches de providencia, cur.

lanceros de ganado de lana y cerda, joyeros, . pinto-

res, tejedores de lana y algodón, impn sores, jardineros, tal

aguardiente y licores, fabricantes de velas y bizcochos, de c

almidón, jarcíelos, fabricantes de loza, de forte—pianos, de pa]

sombreros, de instrumentos de muí: de molinos

y de minas que esniviescn dando pi • plazas do

gallos, muías de atajo, neverías, casas de empeño, carpinteros, graba-
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dores, escultores, herreros, modistas, cobreros, plateros, plomeros, pei-

neteros, relojeros, pasteleros, zapateros, ojalateros, sastres, dueños de

vendutas, de otras agencias, y todos los talleres, Seria fastidioso hacer

una relación de todas las cuotas asignadas en este decreto; pero las si-

guientes son algunas de ellas. Boticas, de dos á doce pesos al mes, due-

ños de casas de empeño, de uno á diez pesos; joyeros, de cuatro á diez;

barberos, de uno á cuatro; fabricantes de licores, de dos á diez; fabrican-

tes de bizcochos ó dueños de bizcochería, de dos reales á seis pesos; fa-

bricantes de papel, quince pesos; sombrereros, de cuatro reales á ocho

pesos; tabernas, de uno á diez pesos; fundiciones ú oficinas de amalga-

mación, diez pesos; minas en fruto, cincuenta pesos; corridas de toros en

México, cuarenta pesos; prestadores de moneda, treinta pesos; plateros,

diez pesos; tapiceros, doce; vendutas y otras agencias, de dos á diez pesos;

medio real por cada vaca de ordeña; una cuartilla por cada asno de car-

ga; medio real por cada muía; tres cuartillas por cada malacate en las

fábricas de algodón; de dos reales á diez pesos las fábricas de hilados

ó tejidos de lana, &c, &c.

Por un decreto de 7 de Abril de 1842, se impuso un derecho de cua-

tro reales ó de medio por ciento al año sobre todos los salarios, pensio-

nes &c, ya fuesen individuos, sociedades, ó corporaciones las que los

disfrutasen con tal que llegaran á treinta pesos anuales, aumentando me-

dio real por cada cien pesos que escediesen de esa suma. Esta contri-

bución no habia de pasar del ocho por ciento sobre ningún salario ó

renta por grande que fuese.

Por otro decreto del mismo dia, se impuso un derecho de dos pesos al

mes sobre todo coche ó carruaje de cuatro ó mas asientos, dos sobre ca-

da uno de dos asientos; un peso seis reales por cada quitnn ó coche de

un caballo; cuatro reales en las poblaciones de mas de seis mil almas;

y dos en las que solo llegasen á ese número, que debia pagar cada pa-

dre de familias por'cada uno de los criados que escediesen de cuatro, y
por las nodrizas dos reales; cinco por ciento sobre el precio mensual

de arrendamiento de los palcos en los teatros, &c.

Otra contribución mensual se impuso por otro decreto del mismo

dia sobre las profesiones y ejercicios lucrativos: de uno á diez y seis

pesos los abogados; de cuatro reales á tres pesos los agrimensores; de

uno á diez pesos los arquitectos; de uno ádos reales los tenedores y par-

teras; de uno á diez y seis pesos los corredores; de dos reales á doce

pesos los curas; de uno á cuatro pesos los dentistas; de cuatro reales á

cinco pesos los escribientes y empleados en las cortes de justicia y otros
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tribunales; los escribanos públicos de dos realts á sli>: pesos; los médi-

cos y .cirujanos de 4 reales á doce pesos, &c, &c.

Por otro decreto de la misma fecha se impuso otra contribución de un

real al mes por cabeza, á todos los varones de buena salud, desde la

edad de diez y seis hasta sesenta anos, esceptuando á los militares de la

clase de sargento abajo, así como á los religiosos, que por su instituto

no pueden adquirir propiedad. Los oficiales del ejército de la clase de

subteniente arriba quedaban también sujetos á la contribución, descon-

tándoseles el importe de su mismo sueldo.

Por un decreto anterior d>- 1 1 de .Marzo di 1841 - habia impuesto

una contribución de tres al millar sobre todos los bienes raices ó fincas

rústicas y urbanas, esto es, casas, con el objeto de atender á los

gastos de la campaña de T<-ja?, que entonces se quería llevar á efecto;

esta contribución ha sido d clarada permanente, y sus produci-

dos, aplicables ;i los . ejército. El propietario que te-

nia capital' tos sobre su propiedad, i¡ ir de los réditos

al tiempo <
I o osualista lo que con-

i á razón de tres

ai millar sobre el importa del capital r< conocido. La imposición debia

conforme á sus títulos, á menos que

fuesen de una ant

cho en ellas porperiu l,

otros di el gobierno d

;< solvió las dudas que se ha-

bían suscitado >obrc la inteligencia del d '.>
1 im-

puesto

sosde valor. Las tierras pablieai comunidad, é hizo otros arre-

glos importan'

Por decreto d 1848, iimcntó 1 i

líos del papel q o bligacion

enturas y docuro otos de alguna solemn arreglo.

Así vemos qu< 1 1 _
-

\ rto periodo de doce

. ha hecho mas para sistemar la hacienda publicad», su pai-

fundamentos solidos, y para hacerlo solvente y ponerlo en estado de

cubrir su crédito, que todos los c ios que han

idos decn tos i escej

las contribuciones: que ellos imj
¡

- - para

lacolectací á omitir. En el preámbulo

del primor decreto citado. S« E - onda en la nec< s

antiguo v vicioso sistema, dañoso al com ."^StOSO

m la colectación, y en la obligación que I i ciudadano de
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tic contribuir al sostenimiento del gobierno, según sus proporciones»

Con respecto al enorme importe do los gastos de colectación bajo el

antiguo sistema, me parece á propósito citar lo que dice D. Francisco

Lombardo en su Memoria de 1839. Hablando de los daños y efectos des-

moralizadores que causa la cobranza en las aduanas interiores de de-

rechos sobre el comercio, hace la siguiente observación:

" Los costos de colectación pueden calcularse al diez y nueve por

"ciento, que no gasta niguna nación civilizada en la cobranza de sus

"rentas, mientras aun entre nosotros mismos se ha observado que los

"ramos de la primera clase, dependientes de las aduanas marítimas, que

" seguramente están organizadas con poca economía, han absorvido tan

" solo el diez por ciento en la colectaccion."

Si las segundas absorven el diez por ciento, es claro que debe haber

gastos que no se manifestaron en las Memorias, de las que yo he toma-

do mis noticias para la tabla C. En ella aparace que he calculado to-

do el gasto de colectación á tres y un tercio por ciento. Vide nota 4.
rt

.

Sería no menos curioso que interesante conocer el resultado del nue-

vo sistema de rentas adoptado por Santa-Anna. Si las contribuciones

decretadas se pagan con puntualidad, no dudo que su monto total llega-

rá á una suma cqnsiderable.

Si S. E. durante el periodo de su presidencia, ensayase solamente la

reducción de los derechos de importación á un veinte y dos ó veinte y
tres por ciento ad valorem sobre el total de las mercancías, como lo ha-

bía recomendado D, Francisno Arrillaga desde una época tan remota

como desde el año de 1823, y la abolición total de derechos internos so-

bre los efectos que hubieran pagado los de importación, y también la

abolición de todo derecho de esportacion sobre el oro y plata acuñados,

dejando reducido el que pagaban los mismos metales en pasta ó en bar-

ras solo al importe de lo que debieran pagar por derechos de acuñación,

yo creo firmemente que la corona cívica de S. E. eclipsaría sus laure-

les militares; que vendría efectivamente á regenerar el país; lo pur-

garía del contrabando y de "sus perjurados sostenedores; promovería

la industria, la riqueza y el -bien estar universal, y su nombre llega-

ría hasta la mas remota posteridad, no solo como el del defensor de la

independencia de México, sino como el del fundador de su grandeza y
prosperidad.

Paso ahora á tratar de una materia, en la que entiendo que los con-

sejeros de S. E. le han sugerido una conducta que no puede conducir

ni al aumento de su gloria ni á la prosperidad de siete millones cua-

trocientos treinta y tres mil setecientos veinte y cuatro conciudadanos
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suyos, que tienen que respetarlo y obedecerlo como á primer mag,

de la república.

El asunto de que quiero hablar es la prohibición de los efectos or-

dinarios de lana y algodón (que son los que mas consume la gente po-

bre), con el objeto de promover las manufacturas nacionales que

aquí á triple precio, se trabajan con maquinaria estrang<--ra, tienen di-

rectores ó maestros estrangeros, y algunas veces están planteadas y sos-

tenidas por casas estrangeras.

Se haria increible en Europa que México con mi litoral sobre am-

bas costas, de diez ú veinte leguas de ostensión de tierra tan fértil y pro-

ductiva como las mas feraces de los Estados-Unidos 6 déla India, y no

menos aptas para el cultivo de las mas ricas producciones de lo?

eos; con jornales mas baratos • bajo de los esclavos á causa

de la modicidad males qucaq.: ¡.te una po-

lítica que tienda como á su primero y mayor interés, á d-

dar villa ;í i m riqueza, á la que no se puede comparar cuanta ha sacado

de sus mas ricas minas en la época de su mayor prosperidad, con loque

baria inclín i su favor la que se llamábala

mercio, i o conp ti acia son '.das aquellas naciones manufactureras que

pueden abastecer de '.

i población á los mas ba-

jos precios. Sin fin 1 que pasa.

íija la at. OCÍon en los porne los en la tabla

señalada con «1 número 5, que he debido á la

y en los lariros y minuciosos cálculos y observaciones anecsas á ella,

que manifiestan loa el ¡tai que han causado sobre Ir. . indus-

tria y agricultura del país ccsoticas fftbricas, planteadas unas, y por

plantearle otras. Si los cálete . como parece que deben

sollo por estar fondados sobre datos 'que ka máup ¡ .

Mariano Galvez, secretario de la Direcc d de industria nacía»

nal, las consecuencias qv acilmcnM

jar de ser conectas, y n i puede menos que la 'amala

aplicación de tantos capitales y de tantos trabajos.

Severa que la perdida para el erario nacional por las prohib.

que se han decretado de alculada por lo mas bajo

en 4.000.000 de pesos al año: pero en ulo no se rebaja nada por

la contribución impuesta sobre cada malacate que traba' bricas

de hilados del país, de qi; '¡echo mención. Esa e\

don era de tatas cuartillas al mes; pero habiéndose que;

es, el general Santa-Anua, por decreto de 11 de Jal .. lo re-

dujo á un octavo de real. 131.280 malacates á razón ivn do
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real, dan al alio 19G,920 pesos, que deducida de ios 4,000,000, dejan

reducida la pérdida del tesoro público á 3,803,080 pesos, cantidad que

seria bastante para pagar el ínteres al cinco por ciento sobre 7G,0ü1,000

peso* de la deuda nacional.

Como el gobierno estando tan urgido y tan falto de recursos para

atender á los gastos de la administración y para satisfacer la deuda in-

terior y esterior, en lo que se interesa el honor y crédito de la nación,

puede adoptar esa política, yo me confundo tanto mas en concebirlo,

cuanto que no encuentro apoyada esa conducta por ninguno de los mi-

nistros de hacienda cuyas memorias he tenido presentes. Muy al con-

trario, desde que comenzó á introducirse el sistema prohibitivo todos

han tenido cuidado de presentar las pérdidas que él ocasionaba á la ha-

cienda pública; y cuando se han alzado las prohibiciones de calcular

cuánto habian aumentado las entradas por la cesación ó diminución de

aquellas. Este es punto demasiado importante para dejar de ilustrarlo

con algunas citas.

Refiriéndonos á la nota quinta de la tabla C, se hallará que el Sr.

D. Rafael Mangino caracterizaba el sistema prohibitivo como un obs-

táculo al aumento de las rentas, y como un aliciente para el contraban-

do, sin producir ningún beneficio á la industria nacional; y que en la

Memoria del Sr. D. José María Bocanegra de 1833, D. Manuel Payno

y Bustamante ha calculado que por la relajación de las prohibiciones el

tesoro público habia recibido de aumento la suma de $ 1.731,613 6 rs,

durante los años de ochocientos treinta y uno y
treinta y dos, cuya suma habria sido para pérdi-

da, sin hacer ningún bien á la industria nacio-

nal, si hubieran permanecido las prohibiciones en to-

do su vigor, porque en tal caso los efectos prohibidos

habrian entrado de contrabando

En la Memoria de 1835, del Sr. D. Mariano Blas-

co, al pié del estado número 6, se hace una esplica-

cion casi en los mismos términos, de cómo por la re-

lajación ó derogación de las prohibiciones el tesoro

!

público habia ganado $ 1,565,340, 72J rs.

!

también sin detrimento ninguno á la industria nacional, como que los

mismos efectos hubieran sido introducidos por los contrabandistas, si la

abolición ó diminución ¡de las prohibiciones no se hubiera verificado.

Muchas otras luminosas y fundadas alusiones podrían hacerse sobre

esta materia, emanadas de autoridades muy respetables; pero todas pa-
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rece haberse perdido de vista cuando se resolvió adoptar sobre las

manufacturas nacionales un sistema que las fuerza y encadena.

Después de lo que antes he dicho sobre el contrabando, como un mal

que ha ecsistido y ecsiste á pesar de los esfuerzos del gobierno, tanto

antes como después de la independencia, no sé como el actual £

prohibitivo deje de darle un nuevo impulso porque la diferencia entre los

precios corrientes que aquí tienen los tejidos ordinarios de algodón, hilo

de algodón, loza, &c, &c, y el costo que tienen los mismos artícu-
1

los importados de Europa, costo que siendo mucho menor, vien

esactamente el premio ó interés cuya ganancia alienta al contrabando.

Que este premio debe ser muy alto, se conocerá fácilmente, advi.

que los tejidos ordinarios de algodón que aquí se llaman mantas, pue-

den tenerse en Inglaterra por cuatro dineros la yarda, a

á 1G dineros, y que la misma desproporción de precios hay en el hilo

de algodón.

Por tales razones entiendo, que la prohibición absoluta de tale B

tos dará menor protección al fabricante mexicano, que el pennitir la in-

troducción de ellos bajo un rechos, calculado de modo que

sin escluir los artículos de fábrica i i enteramente, pon.

del pais sobre mejor pió para la con lo, un plan se-

mejante Be i osayó* en 1837. i
. 1 año,

pe impuso u «de cuatn la vara de lienzos or-

dinarios de proa cobraba al internan

tos ó al pasar de los puertos para ti interior d

objeto*: reto poner las manufactura- .do de po-

der competir con las do fábrica
I ropor!

ciento, produjo en 1" l. La imposición solo duro

tras pudieron introdu. límente \ que jamas

fué bien colectado. Sin embargo, los mismos fabí ae han ase- -

guiado que sus fábricas les produjeron entone

ducen hoy bajo el sistema de prohibición absoluta.

Que esto fuera así no es tan cstraíio como puede pan . mera

vista. Los efectos de lícita introducción, cuan nimbando

en ellos, se introducen por el disimulo ó connivencia ¿ loados

en las aduanas, á quienes rio cohechar ámphamenl

añadidas al costo primitivo de los cargamentos y a lo que -

ga de derechos, aumentan el precio á que el introductor pu

sus efectos. Con los que i
-

distinta manera; éstos atraen HAS la atención por la notori

prohibición y la dificultad Kob por las aduana . maa*
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grande, cuanto que el introductor se ve generalmente forzado u correr

porsí todos los riesgos de la introducción por puertos, radas, bahías ó pun-

tos de la costa poco frecuentados, y por consiguiente fuera del alcance de

la vigilancia de los guardas de las aduanas. Así es que se oye hablar fre-

cuentemente de aprehensiones de balas ó tercios de algodón en rama

despepitado, de hilo, de tejidos ordinarios de algodón, hechas en caminos

estraviados ó distantes de los regulares que van de los puertos al inte-

rior; y generalmente se cree que por un tercio que se aprehende se es-

capan dos ó tres (*). También se oye decir de confiscaciones y quema-

zones de efectos aprehendidos para cubrir las apariencias, y que ó son

sobornados para dejar pasar los restantes, ó los pasan por su propia

cuenta y los venden luego donde y como pueden.

Yo no puedo decir con seguridad que tal suceda, porque no tengo

certeza de un hecho de esta especie, refiero solamente lo que he oido

decir con frecuencia, y seria difícil bajo otra suposición el dar razón del

hecho cierto é indudable que antes he asentado, á saber, que las ma-

nufacturas del pais están hoy en peor estado que cuando los derechos

eran solo lo que puede llamarse protectores.

Aun mas se ha dicho, y en muchas partes se ha creido, que los pro-

pietarios de fábricas mexicanas han introducido del esterior gran canti-

dad de efectos de la misma clase que ellos fabrican bajo su propia mar-

ca ó sello. Yo supe de un caso en que se hizo una acusación semejante,

y entiendo que sin mas fundamento que la superior calidad y cantidad

de los géneros, atribuida á la buena dirección de la fábrica; pero que

tal cosa pueda hacerse y que ó Ja diferencia ocasionada en el precio por

lo muy subido de los derechos, ó las prohibiciones absolutas pueden im-

pulsarlo, es por sí mismo evidente.

Por todo el pais se encuentran en las tiendas tijeras, navajas de barba

y cuchillos, con marcas y nombres de ShefiUd, aunque evidentemente

de fábrica alemana, y no pocas veces puestos en cartones alemanes.

En suma, la costa por donde puede hacerse la introducción de

esos efectos es tan estensa, el aliciente tan grande, los medios de cor-

romper á los que pueden encontrar los cargamentos tan abundantes, la

corruptibilidad tan estremada, según demuestra la esperiencia, que yo

no puedo considerar el sistema de prohibiciones, aunque dictado por el

gobierno con las mas sanas intenciones y por bien dirigido que sea, si-

no como el mas acomodado para destruir su mismo objeto, como el me-

(*) Después de haber escrito lo anterior, he sabido con certeza que mucha ma-

yor porción de los efectos prohibidos que se aprehenden vienen á dar de uno úotro

modo al mercado.
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dio mas eficaz de mantener vivo y alimentar el monstruoso mal del con-

trabando, sin beneficiar en ninguna manera la industria nacional; y en

apoyo de esta opinión podria yo citar la autoridad de mas ilustres mexi-

canos que los que he citado en las páginas anteriores.

Si mis opiniones son erradas, á lo menos son sinceras, porque intere-

sado como estoy por mí personalmente, y por otros, en favor de la ha-

cienda pública de México, no puedo desear mas que su prosperidad y
el adelanto de la riqueza en todo el pais por los medios mejor calcula-

dos para promoverla, cualquiera que sean esos medios.

Me veo ahora conducido á tratar del crédito ó deuda pasiva de la re-

pública. Esta se divide en interior y esterior. Trataré primero de la

interior.

En la Memoria formada por el Sr. Mangino y presentada en 2*2 de

Enero de 1831, aparece un estado que se dice fundado sobre las tablas

formadas por la junta de crédito público en 6 lie May;. ..
|
ara el

uso del congreso, por el que se manifiesta que la deuda interior carac-

terizada como de preferente pago por las particulares circunstancias de

causar interés, estar aseguradas con hipotecas especiales &c, impor-

taba la cantidad de - - - -

Y se calculaba que por las negociaciones prac-

ticadas por el gobierno en S20 para realizar un

uno de 4,000,000, para que fué autorizado

por el congreso, ya por ventas de tabaco, ya por

otros medios, se habian disminuido y chaneelado

de las partidas que formaban la suma anterior,

por el valor de

Quedando el total de la deuda que causa réditos

reducido a ¡ I flá. 3 1

En el mismo documento se ve la siguiente relación de las ol

cíones de la tesorería general de la República, de pagar réditos sobre

ciertos capitales conocidos con el nombre de juros. A sal

Sumas entregadas á la tesorería desde el año 16 12

a 1807, con causa de réditos pagaderos a ciertas

personas al cinco por ciento anual - - - - ps.

Ldem entregadas en 1785 al diez por ciento - - i

Importan estas partidas - - - o Ü
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.Suma anterior - - - 329,507 00

Remisiones anuales de 1529a 1775, ps. 16,566 5 O

Encomiendas al conde de Moctezuma. 1G,051 O 10

Que hacen - - ps. 32,617 5 10.

Lo que calculado como rédito ó interés al cinco por

ciento, representa un capital de 052,354 4 8

Por todo 981,861 4 8

Aumentando a, estos 981,861, 4 8,1a cantidad de

seis mil pesos, 6,000 para igualar la cuota del

interés sobre el todo, tendremos de capital la su-

ma de 987,861 4 8

Corresponden de réditos á esta suma al año al cinco

por ciento 048,393 7

Mas el cinco por ciento sobre los 24,660,694, 3, 1,

importe como se ha dicho de la deuda que causa

réditos, asciende á 1,233,034 5 9

Loque forma un total de 1,281,427 6 4

pagaderos anualmente por intereses de la deuda interior y por los juros.

D. Francisco Arrillaga en su Memoria de 12 de Noviembre de 1823,

presenta un estado de la deuda interior, formado sobre trabajos de la

misma junta, que la hace subir á un total de 44,714,563, 5 0, inclu-

yendo 9,765,799 pesos, por réditos dejados de pagar, 3,297,153, 2 3,

por préstamos y cantidades adelantadas sin causar rédito 5,384,589, 6 6

por deudas contraidas durante la guerra de independencia é inmediata-

mente después de ella, y 571,964, 3 6 por préstamos del mismo tiem-

po; y D. Carlos Landa un hábil y perfectamente instruido caballero

mexicano, de quien se hace mención en mis notas á las tablas A y B,

en el número de su folleto sobre el sistema prohibitivo, correspondiente

al 30 de Septiembre último, da un gran total de 69,000,000 de pesos

por importe de la deuda interior; pero incluye la suma 12,000,000 por

la deuda no liquidada aun 3,000,000 de deuda criada por la estincion de

la antigua moneda de cobre, y 14,000,000 de pesos de varias reclama-

ciones contra la hacienda pública por préstamos y contratos reciente-

mente hechos; al pago de todos los cuales se ha consultado por el de-

creto del general Santa-Anna de 1 1 de Mayo último, que consignó es-

pecialmente el veinte y cinco por ciento de los productos de las aduanas

marítimas á tal objeto.
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Pero es evidente que su noticia, especialmente en lo relativo á aque-

lla parte de la deuda interior, proveniente de reclamaciones de un orí-

gen anterior á la independencia, está tomada principalmente de la í

moria del Sr. Arrillaga; y como ol mismo Sr. Landa conviene en que

una gran parte del papel ó documentos que representaban esos créditos

han sido chancelados, dándose por pagados, por haber entrado en parte

en los usurarios préstamos que el gobierno se ha visto reducido á n

ciar, me parece que el cómputo del Sr. Mangino de 1S31 merece la

preferencia sobre el del Sr. Arrillaga de 1
c

En cuanto á asegurar con esactitud el monto preciso de la deuda in-

terior, seria en mí mas que presunción el intentarlo después de las con-

fesiones de los eminentes ministros Echeverría y Canseco en sus

morías respectivas do 1 P 10 y

Nada que parezca esacto y correcto en pun

otra cuestión es acseqttil I
• pais bajo el sistema que ha prevale-

cido. La perplejidad y complicación de él se ha representado y lamen-

tado por todos los que se han sue o, y todos han pro-

testado que el gobierno fijaba su atención en aplicar el remedio. Sin

embargo, por las confesiones precisamente de los últimos, y por cierto

no los menos I los ministros de 1.

han publicado, aun stioQ sobre el verdadero monto de la deuda

aun por conjetu . Sin

i mbargo, án jactarme de estraordinarios conocimientos en el ramo

cucir un lino tacto y prá aria

de poder aclarar y - de dos

anos, si se me franquearan todas las e do-

cumentos, y se me profc tan ardua empresa por una mano tan

fuerte como la del general Santa-Anna.

ahora á tratar de aquella partee! :aada

esterior ó cstrange v . ayo moni

que se ha sucitado duda. Acabo d

bre una noticia ente entiendo se aproes ima much mo de-

be ser y como es; pero procuraré entrar un poco mas en por;..

Por el estado número 7 de fecha 26 de Jim; por

D. Antonio Batres, y publicado por el minia

su Memoria de aquel al [Ue el total ingl

neral del ejército y hacienda pública, en numera

y préstamos que en el año de 810 fué oí s se-

tenta y un mil doscientos diez y mu . .anos

11,461,219, 5 5, había bajado en -
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aquel mismo año habia sido necesario recurrir á un préstamo; y que el

monto total de los préstamos "hechos durante éstos catorce años de 810

á 823, era 16,427,695,08.

También está demostrado por los ministros que le succedieron inme-

diatamente, que en parte por la confusión y desorden originados por la

revolución, y en parte por la supresión de los antiguos impuestos del

tiempo del gobierno español, verificada para hacer palpable al pueblo las

ventajas de la revolución, las escaseces del tesoro público se habian au-

mentado hasta un grado incompatible con la ecsistencia del gobierno civil.

Bajo estas circunstancias de urgente necesidad y de inminente disolu-

ción fué cuando el gobierno apeló á las generosas simpatías del pue-

blo inglés que jamas ha dejado de prodigar sus tesoros y su sangre en la

causa de cualquiera nación que luche noblemente por su libertad é inde-

pendencia. Entonces fué cuando contrajola deuda con Inglaterra, y por

cierto que ninguna deuda pudo tener un carácter mas sagrado ó un

efecto mas obligatorio, ya se consideren las desesperadas circunstancias

de la nación que solicitaba el préstamo, ya el gran riesgo que corrían

los prestamistas.

El primer préstamo fué el contratado con los Sres. B. A. Goldschmidt

y Compañía en Londres, en 1823. á 58 para el público, y fué por

3,200,000 £ con el rédito de cinco por ciento anual hasta que se redi-

miera.

El segundo préstamo en 1824, fué confiado á la consignación de la

casa de los Sres. Barclay, Herring, Richardson y Compañía de Lon-

dres, al precio para el público de 86 3J, y fué por igual suma, esto

es, 3,200,000 £, pero al rédito de 6 por ciento.

D. José Mariano Blasco asienta en su Memoria de 1835, que del

primer préstamo 1,069,500 £, fueron redimidas por el segundo, quedan-

do aquel reducido á 2,130,500 £, y que del segundo se habian redimi-

do 49,100 £, reduciéndolo á 3,150,900 £, de manera que él calculaba

para aquella fecha, que el total capital primitivo de ambos préstamos ha-

bia venido á quedar en 5,281,400 £.

D. Francisco Lombardo en su Memoria de 25 de Julio de 1839

presenta la siguiente cuenta del monto total de ambos préstamos con adi-

ción de sus intereses, según la liquidación hecha en esta capital en 30

de Septiembre de 1837, en conformidad con el decreto de conversión de

la deuda de aquel año. No haré escrúpulo de traducirlo aunque sea po-

co á poco.

El preámbulo de ese hábil ex-ministro dice así: "El congreso ge-

"neral se sirvió espedir un decreto que sancionó el ejecutivo en I
o

.

6
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"de Julio último, por el cual se aprueba el convenio celebrado en

" Londres el 15 de Septiembre de 1837 con los tenedores de bonos de

"los antiguos empréstitos del 5 y 6 por 100, y se concede un ano de

"prórroga para la nueva conversión desde que se publique dicha ley

"en aquella corte. Para que tenga puntual cumplimiento, ha dispuesto

,, el gobierno que se reglamente de acuerdo con su consejo: y en el mo-

" mentó que esto se verifique, procederá á su publicación y circulación,

"dándolas instrucciones convenientes al ministro plenipotenciario de

" la República y á los agentes de ella."

El actual estado de esta deuda, liquidada hasta 30 de Septiembre de

1837, y los intereses anuales que deben pagarse por ella, según el

convenio con los acreedores, es el siguiet.' ¡ A saber.

PRÉSTAMO DEL CIÑO I T< tá CIENTO.

Capital primitivo de este prés-

tamo £ ± 130,500

Dividendos dejados de p
-

entre el l.° de O

1827, y l. ¡Id 1831

incluí ^ con

arreglo al dec

v d< 1-30 ---- 639,150

Medios dividendos <!

pagar entre el l.
c

de Julio

de 1831, y l.
3

de Abril de

1836 inclusive, cuya capi-

talización, aunque debió ha-

can arreglo á dicb

cri to, no tuvo efecto - - - . . _ |

Medios dividendos dejados

satisfacer entre el l.°de E

ro de 1833 y 1.° de Abril de

1836 inclusive, cuyo pago

debió hacerse con la sestapar-

te de los productos de las

aduana.- marítimas de Vera-

cruz y Santa-Arma de

Al frente - - - -
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Del frente ! - - 3,035,902 10

maulipas, y no tuvo efecto

por las escaseces del erario - 199,734 7 6

Dividendos sobre los dos refe-

ridos capitales antiguo y nue-

vo de este préstamo, dejados

de pagar entre el 1 .
° de Julio

de 1836, y 1.° de Octubre de

1837 inclusive 207,723

Suma libras- - - - 3,443,420 12 6

Debiendo recibirse á la par los

bonos de este préstamo, así

como sus intereses vencidos

para la conversión de la deu-

da, según el artículo 2. ° del

citado convenio celebrado con

los interesados, resulta, que

la referida suma de libras es-
,

terlinas 3,433,420, 12 6, es

el monto total de la deuda por

este préstamo hasta 3 de Sep-

tiembre de 1837, y cuya mi-

tad, que es la que solo debe ga-

nar interés, durante el térmi-

no de diez años, conforme al

propio convenio, importa li-

bras esterlinas 1,721,710 6 3

PRÉSTAMO DEL SEIS POR CIENTO.

Capital primitivo de este prés-

tamo - £ 3,150,900

Dividendos dejados de pagar

entre el 1.° de Octubre de

1827,yl.° de Abril de 1831,

y capitalizados en cumpli-

A la vuelta - - 3,150,900 1,721,710 6 3
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De la vuelta - - 3,150,900 O O 1,721,710 O O

miento del espresado decreto

de 2 de Octubre de 1830 - - 945,270

Suma - - - £ 4,096,170

Con arreglo al artículo 2.
c
del

relacionado convenio, los bo-

nos de este préstamo deben

recibirse para la conversión,

á razón de 1 12J por 100; y
en este concepto, la referida

suma de £ 4,096, 170, se con-

vierte en la de- - - -£ 4,608,191 5

Según el citado artículo 2.
c

del convenio, los intereses

vencidos deben recibirse á la

par, y los de este préstamo

son los siguientes.

Medios dividendos que di

ron capitalizarse con arñ

al citado decreto de 2 de Oc-

tubre de 1830 472,635 O

Medios dividendos que dejaron

de pagarse por las escaseces

del erario, nacional .... 354,476

Dividendos sobre el capital an-

tiguo y nuevo de este présta-

mo, que debieron pagarse i n-

tre el 1.
c
de Julio de 1S36 y

l.° de Octubre de 1837 in-

clusivo 3 -0

Monto total de la deuda por es-

te préstamo £ 5,803,987 16 O

La mitad de esta suma que es la que solo del

nar interés en el mencionado término de diez años.

Al frente

o
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Del frente 1,721,710

de conformidad con lo estipulado en el convenio,

importa £ 2,901,993 18

I

Monto total de la mitad de la deuda esterior - £ 4,623,704 4 3

Que hacen pesos al respecto de 5 pesos cada libra. 23,1 18,520 2

El interés anual á razón de 5 por 100, con sujeción

á lo estipulado en el convenio, importa - - $ 1,155,926

El ministro añade, que los cálculos referidos no deben considerarse

perfectamente esactos hasta que no se hayan comparado con las resul-

tas de la conversión de toda la deuda, y la consiguiente general liqui-

dación de cuentas.

Sin embargo, me inclino á pensar, así por el talento que se atribuye

al Sr. Lombardo, como por los minuciosos y circunstanciados porme-

nores que contienen la noticia y estados de su Memoria, que se debe

descansar sobre su esactitud, especialmente cuando el Sr. Canseco en

su Memoria de 28 de Julio de 1841, la última que ha sido publicada,

asienta, que según las noticias y cuentas de los agentes de la Repú-

blica, la deuda esterior hasta el 16 de Noviembre de 1840 se hallaba

en este estado. A saber:

21,397 bonos activos, valor - - - - £ 4,621,250.

21,397 ídem diferidos £ 4,621,250.

Total £ 9,242,500.

Siendo 4,908 libras 8 s. 6 d. menos que el monto calculado por el

Sr. Lombardo.

Pero para que si hay error sea del lado mas seguro, yo supondré

que la diferencia represente los bonos que no habían entrado entonces

en la conversión, y que el mácsimum de los cálculos, esto es, el de

9,247,408 £ 8 s. 6 d., era el esacto, y lo que debió haber sido la deuda

esterior después de haberse completado la conversión; porque el Sr.

Lombardo debió conocer esactamente el número de antiguos bonos es-

pedidos, y la emisión de nuevos bonos fué espresamente restringida á

una sustitución de los antiguos con premio, según el artículo 19 del

reglamento respectivo á los pormenores de la conversión decretada

en 29 de Julio de 1839 por S. E. el general D. Antonio López de
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Santa-Arma, entonces presidente provisional de la República, autori-

zado y firmado por su ministro D. Javier Echeverría.

Sin embargo, la conducta posterior de los Sres, Lizardi y Compañía,

y los negocios que han hecho, han descubierto que según los térmi-

nos de su compromiso con este gobierno, y las instrucciones que de él

tenian, no se les prohibía espedir bonos én la cantidad que fuese sufi-

ciente á cubrir el importe de su comisión y sus gastos, en el caso de

que no se les pagara al contado.

Es racional presumir que esa comisión no habria de esceder el uno

por ciento sobre el monto total, que es el mácsimum concedido por la

ley de 2 de Octubre de 1840, por la espedicion de los nuevos bonos de-

cretada en esa fecha, en lugar de los dividendos atrasados que se de-

bían entonces, cuya operación puede llamarse la primera conversión.

No tengo regla para graduar ios gastos de la simple conversión; pero

yo creería que un medio por ciento mas, era muy suficiente para el

grabado del papel para los nuevos documenta & . I "no y medio por

ciento sobre 9,247,408 libras, S s. 6 d., da como 188*711 Ubi

ya suma para realizarse por la i ;>oniendo su valor ai

bonos por valor de 402,370 libras,

y Suponiéndolo al treinta . edirlos por 4

libras.

Por la noticia que publicáronlo?' Si 5. Liza] C

Moraing Chronicle de 30 3 ubre último, observo que solo un

tercio de los dividendos v. ácidos - n Abril último, libras

6 sch. 8 d. fué pagado en num ;>arael

pago de loe dos tercios r ie impon

d. se espidieron nuevos bonos por ti valor <.

Si se ha Llevado á i fecto el pago de t I divi-

dendo vencido hasta ell.° de Octubre último en los términos de la adver-

tencia del 20 de Septiembre, i. . ia opinión coi.

en la carta que S. E. D. Tomas Murphi dirig :aismo

ñus. y la repugnancia que se dejaba entrever de este gobierno I

tarse á esa reducción, a Sana una nueva emisión de fondos

hasta la cantidad de las dichas 68,750 libras que hacen la mitad de las

137,500, que según la noticia antes referida, parece haber

videndo sv nustre ó mitad del dividendo anual, computado sobre el total

de bonos activos, según estaba

bonos por valor de 91,Goo libras. 13 s. 4 d. por

videndo que debieron pagarse en Abril. L;

vene idas en Octubre último por el dos y medio por ciento de intereses
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sobre esa creación, yo presumo que serán pagadas en numerario, co-

mo deben ser, ya que el fondo ha sido papel en lugar de dinero como
debiera haber sido.

Por el arreglo con la comisision, sancionado por la junta general

de tenedores de bonos en 11 de Febrero de 1842, convinieron estos

en desprenderse de ocho cupones, es decir, del interés de cuatro afios

ó 1,100,000 libras (*),, con tal de que se les asegurase para lo suce-

sivo un quinto en lugar de la sesta parte de los derechos en las aduanas de

Veracruz y Tampico otorgándoseles por el gobierno pagarés por el

cincuenta por ciento de esa suma, esto es, por 550,000 libras, cuyo im-

porte debiera ser satisfecho por la aplicación del escedente de todas las

remisiones que se hicieran á los agentes del gobierno para el pago de

los dividendos en las.épocas de su vencimiento.

Para demostrar mas claramente cual debe ser el monto total de la

deuda según mis cálculos, recapitularé lo que tengo dicho. A saber:

Total que entró en la conversión de 1837

según las noticias, del Sr. Lombardo - £ 9,247,408, 8 s. 6 d.

Valor de los nuevos bonos que se necesita-

ban al treinta y dos por ciento para pagar

el uno y medio por ciento de comisión y
otros cargos sobre esa suma - - - - 0,433,471,

Importe de los nuevos bonos emitidos para

el pago de los dos tercios del dividendo

vencido en Abril de 1843 0,091,666 13 4

Importe de los nuevos bonos que se necesi-

tan para pagar la mitad del dividendo a-

nual, vencido en 1.° de Octubre de 1843. 0,068.750

Cálculo de lo que debe ser el total de la deu-

da hasta 1, ° de Octubre de 843, £ (g) 9,841,296 1 10

A esto debe añadirse la deuda de la república mexicana por vales

de alcance ó pagarés, espedidos á consecuencia del arreglo de 11 de

Febrero de 1842. Ni en este tiempo ni antes se decia nada de la emi-

sión de bonos secretos; por lo mismo considero, que el cinco por ciento,

(*) El calculo está hecho sobre la base de que el importe de la mitad del divi-

dendo anual sea 137,500 libras, como suponen los Sres. Lizardi y Compañía en su

noticia arriba mencionada.

(í) La libra tiene veinte schelines, y el scheling doce dineros.
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por cuatro aílos, sobre la mitad de los 9,247,408, librn

dineros; esto es, 4,623,704 libras, 4 s. 3 d. de capital aco-

que se necesite, ó lo que dé el valor del rédito ó ínteres requerido. Pues

el cinco por ciento en cuatro años da 924.740 libs., 16 s. 10 o..

mitad de esta cantidad, esto es, 462,370 libs., 8 s., 5 d. debería

valor total de los vales de ale.:

Conforme á esta demostración, por la naturaleza de la conversión de

1837, el monto de los bonos activos debería haber sido i libs ,

4 s., 3 d. El monto de los bonos di: i cuya circulación i

rnportado la misma sum

l anual que to^a pagar al crobierno de

co, calculado htt I 1847 ee, 231,185 li • , 2Jd.,

y el b periodo es 402,370 libs. 8 s., 5 <L

Tal BM
|

r, según los documentos que he podido procurarme,

como debiera hab» i :o su estado como es-

tán las cosas es absulutai: ato.

n la noti publicada

. 1

1

libs., i A v csacto que se requiere pal

brir el medio dh .mi sobre tod . alculado de

1.° d» \ 341 á ¡goal
'

ir consiguiente la deuda

activa Mil. .500,000 libe..

5 por dividendos an-

iel mflttcí lo hasta el L°de< tctnbre último.

Ele* mo es, s-

.

.ente.

Monto del capil por-

to di 1 di> hi liqui-

dar i.m .1
.

, . r -.-..J0,000

Valor de los bonot

Lombard .

Li/ardi
j ; -as .

ta cubrir el impon

coaiaraioii ; 3

- -

Importo délos vales de alcance de cinctuir.a por

ciento, de los dividendos de cuatro l 3, -

la deuda como i staba aJ ti- r.

v DO
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Importe del rédito anual pagadero por el gobier-

no hasta el 1.° de Octubre último - - - - 0,275,000

Monto del interés pagadero desde Octubre de 847.

Réditos sobre el antiguo ac-

tivo capital ó bonos acti-

vos £'275,000

ídem sobre 4,623,704 libs.

4schs. 3ds., valor de los

bonos diferidos has 1.° de ¿>0,506,185 4

Octubre de 847, pero que

se convierten en activos

después de esta época - - 231,185 1. 4 s. 2Jd.

Lo dicho entiendo que es la mas estricta aprocsimacion al actual es-

tado de la deuda esterior de la república mexicana, sobre la base de la

noticia antedicha de los Sres. Lizardi y Compañía (h).

Las principales diferencias entre el cálculo último y el anterior son

las siguientes. A saber:

La dueda activa por el cómputo de los Sres. Lizardi y Compañía es

876,295 libs., 15 s., 9 d. mas que deberia haber sido conforme al cál-

culo del Sr. Lombardo, y antes de que se hubieran hecho ningunas nue-

vas emisiones, y 282,408 libs., 2 s., 5 d. mas que mi cálculo, después

de aumentar el importe de todas las nuevas emisiones, para lo que no

encuentro causa racional (*).

Y con respecto al interés anual, la diferencia son 43,814 libs., 3 s.,

9J d. mas que el gobierno debió haber pagado sobre los bonos activos

hasta el 1.° de Octubre de 1847, conforme al cálculo del Sr. Lom-

bardo 14,120 libs., 8 s., 2 d. mas que deberia haber pagado sobre la

deuda activa con el aumento de las nuevas emisiones según mi cálcu-

lo; la misma suma mas sobre los bonos diferidos hasta el 1.° de Oc-

tubre de 847 que se han de convertir en activos desde esa fecha, y
231,158 libs. 4 schs., 2J ds. mas anualmente que lo que el gobierno

(h) La suma total que no saca el autor para después del 1. ° de Octubre de

847, será 11,367,259 libs., 16 schs. 10 ds, y \

(*) Pero yo puedo haber equivocado así el tanto de las comisiones á que te-

nían derecho los Sres. Lizardi y Compañía, y los gastos á que estaban espues-

tos y debí comprender, que ellos deben haber tenido instrucciones para emitir

bonos para realizar otras sumas para otros objetos; por ejemplo él proporcionar

buques para impedir á los téjanos el bloquear los puertos sobre el Atlántico, y
privar así a los tenedores de bonos de la parte que les está consignada de las

rentas de Tampico y Veracruz, durante el tiempo del bloqueo que fué formal-

mente proclamado,

7
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hubiera pagado, si por medidas oportunamente tomadas en los términos

de la conversión de 1837 se hubiera puesto en estado, por oportunas

aplicaciones de terrenos baldíos, de extinguir el importe total de los

bonos diferidos antes del I.° de Octubre de 1847.

Sobre la importancia de que esas medidas se hubieran tomado á buen

tiempo, y sobre todo que se espidieran á la vez los dos decretos que

faltaban para completar y hacer válido el arreglo hecho con los tene-

dores de bonos en 15 de Septiembre de 1837, yo he procurado abrir los

ojos al gobierno mexicano, como se verá por mi carta de 14 de Marzo

último á S. E. el Sr. D. José María Eocanegra ministro de relaciones

esteriores y gobernación, que bajo la letra B. acompañaba la volumi-

nosa correspondencia que os he dirigido por el paquete del último mes.

Yo querría que esa carta se afiadiese al apéndice. El mismo per-

severante empeflo de mi parte se percibirá por mis Observaciones so-

bre las grandes ventajas que la república mexicana puede sacar de

la colonización de los terrenos baldíos, dirigidas al mismo ministro con

fechado 19 último, que se encontrará también en el apéndice. Aun

mas, con la mira de manif -star á este gobierno el modo en que puede

chancelarse toda la deuda diferí lacón beneficio de la población, indus-

tria, producciones y pod< r del país, he hecho una traducción de mi

bosquejo de un plan para una compañía de colonización en las mismas

precisas palabras que os lo be mandado bajo la I A. con toda mi

referida correspondencia; y no solo he colocado mía copia del mismo

bosquejo ó proyecto, para conocimiento del gobierno, con D. C lyi taño

Rubio antes de mi salida de la capital el 20 de aquel mes, sino que

después de mi regreso he puesto otra copia en las manos de S. E. el

ministro de hacienda el Sr. Trigueros á presencia d< 1 Sr. Boca-

negra. Sin embargo, todos estos esfuerzos y otros empeños bandi-

do en vano, porque aunque uno y otro
:

altos funcionarios

me han prometido mas de una vez que se discutirian mis indica-

ciones en junta de ministros, y que se me haría saber el resultado;

aunque he Citado á verlos distintas veces desde entonces, hasta esta ho-

ra no se me ha dado contestación. Me han dicho que esta intermina-

ble dilación en los negocios, posponiéndolos de dia en dia es una c

tumbre en este pais; pero por una persona digna de crédito, h

hoy 30 de Noviembre, que la verdadera causa de la dila s, :ue

los ministros repugnan tratar sino es con persona que lenpi un po :

directo de los tenedores de bonos, tan amplio, que los pueda obligar á

consentir o prestarse a aceptar sin modirk

cualquiera convenio ó arralo que aquí pudiera hacerse. Por mí, ja-
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mas he aspirado á tan estenso poder; todo lo que he pretendido como un

miembro de la comisión y su corresponsal ó agente, es el escitar á es-

te gobierno y poderlo mover á dar cumplimiento á sus propias leyes, y

les he manifestado siempre la imposibilidad de obtener de los que son

tenedores de bonos hoy, poderes que pudieran obligar á los que lo sean

nía uaná, y la indispensable necesidad de dar cuenta de todo á los actua-

les tenedores de bonos para su revisión y confirmación en junta general.

Me cuesta trabajo el pensar que los hombres á quienes Santa-Anna ha

confiado la administración de su gobierno, sean tan ignorantes de los

principios que arreglan el manejo de los negocios y de los derechos in-

dividuales, que no puedan comprender la imposibilidad de que yo les he

hablado (j ).

Lo regular hubiera sido que el cambio de bonos diferidos por tierras,

y cualesquiera otras medidas que hubieran sido necesarias para la eje-

cución del decreto de conversión, hubieran sido llevadas á efecto por

los agentes del gobierno mexicano en Londres. Pero el gobierno hasta

hoy no solo ha omitido los dos decretos que yo propuse en mi dicha

carta al Sr. Bocanegra, sino aun el dar instrucciones ningunas á sus

agentes sobre las tierras que deben hipotecarse, según aquel decreto.

No se qué pasos habrán dado otros tenedores de bonos; pero yo por mí

me dirigí á los Sres. Lizardi y Compañía por carta de 13 de Octubre

de 840, solicitando el cambio de 10,000 libras en bonos mexicanos di-

feridos del cinco por ciento por concesiones ó inscripciones de tierras, y
me contestó verbalmente D. Pedro Quintana, socio entonces de la casa,

que sobre este punto no tenian instrucciones del gobierno de México.

El ministro de hacienda me ha dicho aquí que habia sabido de mi soli-

citud; pero como S. E. no manifestó deseos de satisfacer mis reclamos,

entiendo que aunque han transcurrido seis años desde el decreto de con-

versión, este tiempo no ha sido suficiente para que el gobierno forme su

juicio sobre si ha de cumplir ó no ese convenio en todas sus partes, ó en

caso de resolverse por la afirmativa, cuál será el mejor modo de eje-

cutarlo.

(j) El autor hace una no merecida injuria á nuestros hombres de estado. No
hay inconveniente alguno en derecho ni conforme á. los principios de la jurispru-

dencia inglesa, ni por la nuestra, fundada en el derecho romano, en que los tene-

dores actuales de bonos contraigan compromisos que sean obligatorios á los que le

sucedan por cualquiera título en sus derechos, ni el gobierno ha ecsigido una cosa

que no sea racional al empeñarse en no tratar sino con persona autorizada con po-

der suficiente. La fijeza en este negocio seria útil para las dos partes contratantes.
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No sé hasta ahora por qué razón mi dicho proyecto de un plan para

una compañía de colonización, marcado con la letra A, no se imprimi-

rla con los otros documentos en el apéndice (*). Es evidente, por la es-

periencia de lo pasado, que una organización semejant

.

.ria, y
una influencia mas poderosa que la que hasta ahora ha ejercido la co-

misión, para poner á los tenedores de bonos en estado de hacer valer sus

derechos con este gobierno, bajo la ley de conversión, aunque mutilada

é incompleta como está. Mi proyecto es un simple estracto de los prin-

cipios que deben discutirse y pormenores que deben arreglarse, según

os he esplicado estensamente i n .Marzo último, y estoy muy lejos de

considerarlo perfecto i sentido, sino es en el de partir d

sincera intención de conciliar los intereses generales de los tenedores de

bonos de todas clases, con los di l idad, plena soberanía y pros-

peridad de esta república.

Debo aquí mencionar otra dificultad, que ademas de la falta de un

poder especial y definido, impide, como se me ha dado r, toda

favorable acción del gobierno
j

. las aplicación as por

los bonos diferidos que se obligó el mina i
aludo a

creencia n que están aun los homb. idos de que el gobierno

británico aspira á la adqu rio de esta

República, y que cualquiera solicitad Je b comisión hecha hasta aquí,

es mal 'on aquel suj> l del gobierno de su

Se tendri .mente por presunción en mí el rtsponder por mí

misino de un < sacto conocimiento de los secretos i

propio gob; de mi p

ponder comprometiendo i -obre la política

d del gobierno de S. M.. y i l couocid» i

aada desea mas la

tan lejos de aspirar á ninguna
|

. itorio, n«. la so-

beranía de el, aun cuando le fu esteg pidie-

ran se a ello sus mismos BÚbdil - - de bonos. N -

da puede ser rilas da tto que la relación -

bienio de México como deudor, y algunos subditos I
- como

3, de cualesquiera otras relaciones políticas que puedan sub-

sistir entre al gobierno británico y el mexicano tn punte

(*) Tal vez deberían también imprimirse las in

Sr. Alejandro Forres, que remri cor. mi carta de 9 >re.
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con los sagrados y formales compromisos que contrajo en segundo, los

préstamos negociados en Inglaterra,. Pero estas distinciones parece que

aquí son mal entendidas, de donde resulta que toda reclamación hecha

por el gobierno británico en apoyo de los derechos de los subditos in-

gleses comprendidos en los contratos de préstamo, se considera fre-

cuentemente como un acto en que aquel gobierno pretende sostener pre-

tensiones propias de él. No gs fácil decir como se podrá sostener esta

infundada y absurda sospechajfque no creo que se estienda al presidente

electo, porque tiene demasiado buen sentido para adoptarla; pero le acon-

tece lo que á todos los gobiernos populares que tienen que gobernar se-

gún la voluntad y opiniones del pueblo, y en bien de la tranquilidad, que

ceden frecuentemente á las preocupaciones contra su propia conviccion.3 i

En mi última carta de 28 de Noviembre he prometido dar mas por-

menores sobre el decreto de 3 de Octubre espedido por S. E, D. Anto-

nio López de Santa-Anna, concediendo tierras en el Departamento de

Tamaulipas á Mr. Alejandro Grot, subdito belga.

Por el primer artículo, Mr. Grot quedaba obligado á introducir por

lo menos mil familias belgas, alemanas y suizas dentro del término de

diez años, con el objeto de cultivar las tierras que se le concedían, de-

biendo establecerse los colonos á veinte leguas de la costa.

Por el segundo, el gobierno cede los terrenos vacantes ó baldíos en

aquel Departamento, según la asignación hecha á cada persona por el

artículo 12 de la ley de 18 de Agosto de 1824, reservando siempre el

derecho de propiedad, y el que la nación tiene para impedir que los co-

lonos puedan establecerse en el litoral ó la playa (*).

Por el tercero, Mr. Grot debia levantar un mapa de las tierras ocu-

padas por los colonos, y dar una copia al gobierno.

Por el cuarto, se le obliga á distribuir las tierras conforme al artícu-

lo 2, ° de este decreto, y al duodécimo de la dicha ley, que no permite

que ningún tenedor posea en propiedad mas que una legua cuadrada, ó

cinco mil varas de tierra de riego, cuatro mil de tierra de temporal, y
seis mil de la que sea necesario regar por medio de pozos.

Por el quinto, Mr. Grot, en compensación del beneficio que resulta

al pais del fomento que va á dar á la agricultura, queda esento por

diez años de las restricciones impuestas por el artículo anterior, conce-

diéndosele que de las tierras dadas á virtud del artículo 2. °
, pueda re-

servarse para sí en propiedad en cada colonia, una porción que no esce-

(*) El artículo 12 referido no contiene mas ni menos que las restricciones es-

presadas en el artículo 4. °
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da la mitad de las tierras distribuidas á los colonos, la cual podrá culti-

var por su propia cuenta, sometiéndose á las leyes, vigentes y á las que

se dieren después sobre la materia.

Conforme al sesto, los colonos luego que tomen posesión de esas tier-

ras, deben ser considerados como ciudadanos mexicanos bajo la protec-

ción del gobierno, en goce de los derechos de tales, perdiendo por lo tanto

su nacionalidad como subditos de otras potencias.

Por el séptimo, los colonos deben quedar libres por diez años de las

contribuciones de cualquiera et i pto las municipales, y se les

concede que importen por Matamores, ó por cualquiera otro puerto de

los del golfo, de los habilitados para el comercio y que fueren adya-

centes á la colonia, todo lo que les fuere preciso para su prosperidad y
particii ;..l pais, tomando co-

DOcimí luanas marítimasel :os introducid-

Dando '1 supremo gobierno los puntos de la costa mas convenientes

para la i -portación de los frutos de la co

En el octavo, se concede á Mr. G ¡10 para intervenir elirec-

todo lo OOO al manijo económico de la colon.

priman sacien, dm ntodo lo relativo á los

departamentos judicial cionpúbli-

ndo él obligado á M
. rando la i mtual

cumplimiento d .blica y las secunda-

rias que se dieta

r ti nono, para conservar i n las colonias y libertarlas de

.-ot de acuerdo

ha autoridades, queda facultado para organizar por lo pronto una

milicia de ( número de cien hombres,

bajo ti mando de un oficial del tjército mexicano, que noml

premo gobierno, di bi< nd< - ¿la tropa como el oficial por la

colonia; pero l<
- quedan enantes por diez años de todo i

ció militar fuera de sus colonias, sino is m el caso de invasión ó

d< fenaa.

Por el décimo, si • atados desde la fe-

- concesión, -Mr.de Griot no hubiere introducido las mi;

lias de que se ha hablado en el articulo l.°, el
j

por ti scindido, y el perderá todos los derechos que pueda haber adqui-

rido, a menos que por imposibilidad física u otro impedimento no haya

podido trasportar las familias, en cuyo el prorogará

á discreción del gobierno, según las cire
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Por el undécimo se permite á Mr. Grot trasmitir á otro sus derechos

con previo conocimiento y aprobación del gobierno.

El duodécimo artículo, dispone que los terrenos repartidos á los co-

lonos tengan la mayor inmediación posible á los establecimientos me-

xicanos.

Conforme al artículo décimo tercio, esta concesión debe reducirse á

instrumento público con todas las formalidades requeridas por la ley.

No puedo menos de creer que esta concesión es una violación, si no

de la letra, sí del espíritu de aquella parte del artículo séptimo del con-

venio con los tenedores de bonos, hecho en 15 de Septiembre de 1837,

que obligó espresamente á este gobierno por un decreto público, á re-

servar veinticinco millones de acres de tierras baldías especial y es-

clusivamente aplicables al pago ó seguridad de los bonos diferidos, en

los departamentos que tuvieran la mas inmediata comunicación con los

puertos del Atlántico^ y que fuesen mas á propósito para colonizar con

gentes del esterior. Después de Tejas, Tamaulipas es el departamento

que abunda en esas cualidades. Puede ser que los agentes de Londres

no hayan instado al gobierno, como tenian derecho para hacerlo, á fin

de que se diera el decreto que él mismo se habia obligado á dar; pero

después de mi carta de 14 de Marzo último al Sr. Bocanegra, no hay

ya lugar de alegar el olvido de compromisos con los tenedores de bonos

contraidos antes de esa concesión. Me sorprende pues, que esa conce-

sión haya sido hecha y firmada por el general Santa-Anna, que has-

ta aquí, en materia de crédito público , ha manifestado mas consideración

al honor de su nación que ninguno de sus predecesores.

Si no fuera por la injuria que se hace á los ingleses tenedores de bo-

nos, en lo relativo á la prometida aplicación de los veinticinco mi-

llones de acres, yo considerarla esa concesión como una medida sabia

del gobierno; porque la agricultura es el primer interés de este pais, y
nada puede promover tanto su prosperidad como el aumento de su po-

blación agrícola.

Ni censuro al general Santa-Anna por sujetar álos colonos en la es-

presada concesión á las mezquinas é imprudentes restricciones de los ar-

tículos primero y segundo, porque estas se fundan en leyes ya ecsisten-

tes; pero yo desearía que S. E. conociera cuanto antes, que todo aque-

llo que estrecha al hombre y lo mortifica de cualquiera modo, no es

el medio natural de mantenerlo quieto en su hogar, y que con tal con-

vencimiento derogase esas necias disposiciones, cuyo efecto, sobre una

Comunidad de colonos, es el mismo que el del pellisco sobre un individuo.

Los hacenderos naturalmente quieren tener sus posesiones unas junto
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á otras, con el laudable objeto de asistirse mutuamente en el arado, bar-

becho, riego, cultivo, cosecha y demás operaciones de la labranza, y
para llevar sus semillas al mercado; y siempre ha sido la política de los

Estados-Unidos disponer y promover el cultivo de las tieras públicas en

radíos, de manera que se pueda promover su concentración tan útil á los

labradores que plantean dentro de aquel sus establecimientos. El mal

entendido objeto de lai México, cuya falta de cálculo im:

es prevenir esa concentración tan esencial á la mutua cooperación que

tanto se necesita en los nuevos establecimientos, y el efecto debe ser na-

turalmente el producir desconfianza y debilitar el afecto para con el go-

bierno que lleva al cabo esas 1

El artículo undécimo abre ú Mr. Grot una anchísima puerta para

traficar, y no ni' le aprovecharse así de las

tierras que debían bal ido separadas para los tenedores de bo-

los términos del artículo séptimo del convenio antes citado, ofre-

: ianu ate I b los privilegios que se Le han concedido á al-

guna . como por .nsideracion.

admiración que otros especuladores siguieran el

ejemplo de Mr. lores de bonos se vieran

mano los privilegios que los artícu-

los di I :tamente al

mismo gobierno. Lo que es cierto es, >s permanecen como has-

ta aquí, apáticos y rin una mas eficaz organización, todas las iriitsjas

que por virtud de ese con- -ho, ó serán ab-

solutamente p< rdid fl -tras manos.

1 la perjudicad . 3 solo al crédito sino aun á la pros-

peridad d<- este bellísimo país el no haber conocido un gobierno que

baya gtaidado niamia apariencia di . n sus acreedores na-

cionales 6 estran con ka usureros contratistas de présta-

mos dome- .neta justicia son los qu íoreeho tie-

nen á ello. Esta asereieii pin i dura e injusta, y por lo mismo

me tomaré sigua trabajo para probar se

Las siguientes obligaciones eran las que pesaban sobreesté gobierno

según el articulo 5.
Q de su contrata con Los £ .v. H< n I

cfcardsony Compañía por el último préstamo de 3,200,000 £
" Para llevar á puro y debido efecto asi de intereses como la

"redención del capital en la forma convenida. : no poder

*»tivo en ejercicio de la autorización antes mencionada del sebera:.

"glSSO general constituyente, por. bliga espt»

"cialmente la tercera pane de los productos de todas las aduanas man-
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" timas de la federación mexicana, que ascienden á mas de cuatro millo-

44 nes de pesos anualmente, ó cuanto pueda ser suficiente para comple-

" tar el importe de los respectivos dividendos de intereses y redención,

" sin perjuicio de la hipoteca general de todas las otras rentas de la na-

"cion y de los peculiares y particulares arbitrios que el actual congreso

" está meditando para pagar los intereses y estinguir la deuda pública,

44 estableciendo el gran libro nacional. El interés de los primeros seis

" trimestres y el fondo perteneciente al pago de los tres primeros pagos

44 semi-anuales por cuenta de rendencion, se deducirán en Londres de

44 los productos del mismo préstamo para su puntual y oportuna entre-

" ^í y el ab°no de la tercera parte de los productos de las aduanas ma-

44 rítimas para el séptimo dividendo, el cuarto pago y los que sigan, co-

menzará á tener efecto el año venidero de ochocientos veinte y seis,

44 826, debiendo estar completa y depositada en la tesorería de Veracruz

" la contribución ó contingente necesaria con cuatro meses de anticipa-

ción á la fecha en que deba hacerse la remisión á cuenta y riesgo del

44 gobierno, para que llegue con anticipación el dicho séptimo divi-

dendo, y en lo sucesivo cada tres meses los réditos y cada seis el dine-

" ro para la redención de la parte del fondo que se ha estipulado, hasta

44 el total pago y saldo de la deuda."

Palacio nacional de México, Agosto 25 de 1824.—Firmado, Vi-

cente Guerrero.—Miguel Dominguez.—José Ignacio Esteva.—Lú-

eas Atamán, y certificado por el cónsul general de S. M. Británica en

México, Carlos T. O' Gorman, Esq.

Confiando en las antedichas obligaciones para la asignación de rentas,

y en la fé de este gobierno para su observancia, los subditos de S. M.

se desprendieron de su dinero dándolo por los bonos emitidos por el go-

bierno mexicano; pero este jamas cumplió por su parte el compromiso.

Si el gobierno hubiera guardado religiosamente su palabra y si hu-

biera hecho la aplicación de la tercera parte de los productos de las

aduanas marítimas, desprendiéndose de ella como de un fondo que ya no

le pertenecía, esa tercera parte habria dado 2,206,665 pesos anualmente,

los dividendos jamas se habrían atrasado y México no se habria visto

reducido á solicitar préstamos en los ruinosos términos que después diré.

El gobierno, no teniendo por conveniente ó no teniendo posibilidad

de pagar, hizo la siguiente innovación en el artículo 23 del arancel de

16 de Noviembre de 1827. A saber:

i( Del total producto de las aduanas marítimas se deducirán los gas-

" tos de administración; del resto se deducirá la octava parte para el

8
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"fondo del crédito público (*) en sustitución del de avería, en propor-

" cion igual á él, con absoluta prohibición de emplearlo en ningún otro

" objeto."

Y por decreto de 23 de Mayo de 1823 dictó el gobierno las siguien-

tes disposiciones sobre el pago de la deud:

" Art. 1. ° Para el pago de los dividendos, de in iy rc-dencion

"de la deuda estrangera, se aplicará la octava parte de los productos

" líquidos de las aduanas marítimas, y el valor de los derechos d>

"portación del oro y plata, sea acunado 6 en pe.

"Art. 2.
c En la octava parte de los productos líquidos de las

" aduanas marítimas de que habla el artículo anterior, se compren

" la mitad de la octav

a

inada al crédito público por la 1»
j

" 16 (1

.. miserables garantías

de que cumpliría los sagrados compromisos contenidos en su contrato

-¡ (t).

D. Rafael M tu Memoria de l.° de Abril de l€30,

nal!,' y los pagos poi

.

'

!

••

1 la sesta

\ -

.

de la di uda -
. E ^pio-

porcionada para bu

1 Sa verdad que al princi] lidad;

. vemos que Begun la Memori

:ia de la ley, esto

(*) Las palabra -

(t) I
1 1 formar ui

oes, albo hacer presente ~ i de

D

i \ tembre de L8S

dncido 635,3 9.19 rara el fondo del crédito publico; pero M

i s •

(I) Aparece por la labia r.i
gobierno de

Méj
D anualme

B4,C
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cicmbre de 831, se habian remitido a Londres por todo, 631,060 pe-

sos, 3 4.

En el año económico de 1830 á 1831, las remisiones fueron 262,926,

3; en el siguiente de 1831 á 832 la sesta parte de derechos que esta-

ba asignada ascendió á 626,387, 1 4, y solo se remitieron 589,780 4, 0.

En el año económico de 1832 á 833 se colectaron por la dicha sesta

parte 782,273, 6, 7, pero las remisiones solo fueron 194,018, 6, 3,

y la diferencia de 588,255, 0, 4, fué aplicada por el gobierno á sus

propios gastos.

Durante el mismo año, las rentas asignadas al crédito público, esto

es, al pago de intereses sobre la deuda interior, ascendió á 93,192, 3, 1 0,

y esta suma la tomó también el gobierno para sus otras urgencias.

En el de 1833 á 1834, la sesta parte de derechos recibidos por Ve-

racruz y Tampico, ascendió á 950,777, 2, 6, pero el gobierno solo

remitió á Londres 38,991, 0, 4, guardando para sus atenciones la di-

ferencia de 911,786, 2, 2, y también 468,068, 6, 4 que se habian co-

lectado para la deuda interior.

En el año económico de 1835 á 1836 la referida sesta parte produjo

561,845, 2, 0, y el gobierno solo mandó á Londres 1,309, 4, 6, y
tomó todo el resto.

En el de 1836 á 837, la sesta parte arriba mencionada, rindió

392,904, 0, 6, y las rentas consignadas á la deuda interior ó crédito

público produjeron, pesos 233,632, 2, 4¿; mas el gobierno tomó para

sí ambas sumas.

Así hallamos que el gobierno de México después de reducir arbitra-

riamente la proporción de los derechos de las aduanas marítimas asig-

nada á los tenedores de bonos, de un tercio á solo una octava parte

sobre todas las aduanas, y luego á una sesta parte sobre dos de ellas,

en todos casos ha dejado de remitir aun esas reducidas proporciones á

sus acreedores.

Mas aun no es esto todo. Pareciéndole conveniente no estenderse á

tanto como á la sesta parte de los derechos cobrables en los puertos de

Tampico y Veracruz, el gobierno por suprema orden de 15 de Febre-

ro de 1835, redujo aun mas la porción de los acreedores, bajando de

una sesta parte á un 6 por ciento de los derechos que se cobrasen en

en dichas dos aduanas.

Tal era la esperiencia que los tenedores de bonos tenian de la fé del

gobierno mexicano en 1837. Sin embargo, ellos se dejaron arrebatar

en masa lo que les tocaba, ó consintieron en lo que se ha llamado decreto

de conversión del mismo año. Obrando de este modo, prescindieron de
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sus derechos sobre 1,155,926 pesos de interés anual, calculado al 5 por

ciento sobre 4,623,704 libs. 4 s. 3 d , ó sean 23,118,521 pesos (que debió

haber sido el importe de los bonos diferid el cálculo deFSr.

Lombardo) d>, l.°deO gfual fecha jpordiei

años. Ahora 1,1" . -os anuales en diez años hacen 11.559,2QÍ

Por los cálculos que se han hecho antes en la j

se verá que es el cómputo mas bajo que se puede hacer del sacri-

ficio que costó la con los propietarios de los bonos. K.

hizo tan enorme sacrificio no el honor de

la comisión, rx-To ¡ue el aliciente que se

>res de bonos, fué la suposición de que se les ase-

guraría n dnás y rin umor alguno, Tiítad

se ha llamado deuda que

la Otra mitad ó sai l Han por aplicacio-

n dn de este periodo

[ue haria muy

fácil el pago «i- 1 inl la.
~\

{•osicion, por la tabla mar-

is cuotas

aplicables al
]

Lo de los productos anua-

I as d testa par-

te il i sean lof

tales, ya Los líquid . cantidad prop

llamada acti-

vara nada la d

. DO debía. 1 contrato original los I

de 1 pairo total desús di-

v no mutil

nación de un tercio de las entraé | aduanas i

con la ii.H : ca >! ion hasta

que fuera m cesaría para el compl

v del fondo de redención. Tampoc - la sesta

parto de los productos dé las aduan is \ raenu y Tampioo se h:.

aplicado ya al pago de los dividendos de la da . por la

lev y se i que era absolutam-

te ins fuños nuevos arreg] - .: rían de

inducir al gobierna de lo que i

que la cobti raion ;an

seguridad adiciona: - de

tierra, bip - ni un peso) solo
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tendría algún valor si el gobierno adoptase un sistema de política y

los tenedores de bonos una organización capaz de hacerlos valer.

En cuanto á la segunda parte de la dicha suposición, era natural ha-

cerla, porque incuestionablemente los ciento veinticinco millones de

acres de tierra hipotecados, bajo una política sabia del gobierno, vendi-

dos á cinco schelines por acre, serian bastantes para chancelar no solo

el monto de los bonos diferidos, sino una cantidad tres tantos mayor que

el todo de la deuda estrangera; pero la esperiencia de lo pasado bajo

todos los gobiernos, desde el año de 823, no da ningunas fundadas

esperanzas de que tan sana política llegue á adoptarse.

Estoy muy convencido del alto y respetable carácter de los caballe-

ros que formaban la comisión en 1837, para dudar de la perfecta since-

ridad de sus buenas intenciones, al recomendar á los tenedores de bonos

que se^r^stajranal arreglo de 15 de Septiembre de aquel año; pero en-

tiendo que se ha cometido entonces un grande error por falta de noti-

cias esactas; del mismo modo estuvo para cometerse en el caso de los

bonos de Chile cuando se hicieron los primeros ofrecimientos para

una composición.

Yo debo lamentar un grande error cometido por mi parte por la mis-

ma causa, en las observaciones que sobre la deuda de México os hice en

la carta que os dirigí y corre impresa, sobre todos los préstamos he-

chos á las Américas españolas. Y ahora mas que nunca, estoy conven-

cido de que habria sido muy del interés de los tenedores de bonos el po-

ner á su comisión, por medio de especiales agentes, ó de otra manera,

en estado de adquirir ciertas y constantes noticias respecto de los re-

cursos y rentas de todas las repúblicas cuyos bonos tienen.

Así con respecto á Chile, como respecto de México, he procura-

do hacerles un servicio en el modo indicado; pero no podré continuarlo

sin perjudicar mis intereses en lo particular; y si algunos otros han de

emplearse en esto, deben buscarse medios para compensarles sus

trabajos.

Mas volviendo á mi asunto, los términos de la conversión, sea que

ceda en bien ó en mal, fueron sancionados por los tenedores de bonos

en la junta general ya dicha, del 15 de Septiembre de 1837. Déjeseme

ahora ecsaminar cómo les ha ido bajo el nuevo acomodamiento. ¿Ha

sido el resultado del sacrificio que hicieron de 11,551,200 pesos, ase-

gurar el pago regular de los dividendos de su deuda activa, ó la conmu-

tación de los bonos diferidos por inscripciones de tierras? De ninguna

manera. Lejos de eso, el gobierno mexicano no confirmó el convenio

hasta 1.° de Junio de 1839. La sesta parte de derechos asignada era
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claramente insuficiente, como debió haberse conocido d*: la

opción de recibir por dividendos, -órdenes sobre las aduanas de Vera-

cruz y Tampico, produjo gran confusión y facilidades para traficar con

aquellas con perjuicio de los tenedores de bonos en general, cuyos

males todos, debieron también haberse previsto cuando se acordaron

los términos de la conversión. Tal estado de cosas no era satisfac-

torio ni al gobierno mexicano ni á los tenedores de bonos; la co-

misión propuso capitalizar ó fundir los cupones correspondientes á los

dos años de 1838 y 1830, como un remedio para el d

Yo veo que este plan era precisamente el recomendado al gobierno

por su ministro D. Javi •
¡ i ría, en su Memoria d». jue

su sucesor el Sr. Canse co en la i d>ia dirigido

con el mismo fin una iniciativa á la cámara de dipul que la

comisión estaba inc opondria á cual-

quiera aumento .-obre la deuda esterior, los

:i por último y sometieron al

ii di l gol fué aprobado
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.
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aduanas, calculada para un quinqui



— 63—
el ejemplo de todos los otros nuevos países que se hallan en estado de

desarrollo y aun del mismo México desde el periodo de la conquista, pa-

ra asegurarse en su cálculo de un aumento de rentas por cada periodo

de cinco auos en orden sucesivo.

Ni debió esperarse, ni ellos proveer, que el gobierno mexicano lleva-

se las prohibiciones de efectos á una estension no calculada por ellos

ni por los tenedores de bonos, á la época de la conversión de 1837 y de

su último arreglo de 1842, disminuyendo de esta manera en gran parte

los ingresos de todas las aduanas marítimas, y viciando proporcional-

mente la equitativa inteligencia y fiel cumplimiento de los compromisos

hechos en las épocas referidas. Pero la misma tabla prueba fuera de

toda duda que la proporción del quinto de derechos causados en las dos

aduanas referidas de Veracruz y Tampico en los cinco años siguien-

tes, fué solo 1,061,740 pesos si el cálculo se tira, sobre el total, y solo

1,023,038 si se hace sobre el producto líquido, y por consiguiente en-

teramente insuficiente para pagar el simple dividendo, cuyo importe es

de 1,155,926 pesos sobre la deuda, como la calculó el Sr. Lombardo,

y aun mas insuficiente para pagar 1,304,397 pesos, debidos sobre el ca-

pital de aquella deuda, aumentada por las subsecuentes emisiones de

bonos, según se ha calculado por mí á la página 44, ó el valor de

1,375,000 pesos, suponiendo la deuda activa 5,500,000 £, ó 27,500,000

como aparece haberse aumentado según las noticias de los Sres. Li-

zardiy Compañía.

El convenio de 11 de Febrero de 1842, dejó el pago de los dividen-

dos tan inseguro como antes, en cuanto á no garantizarse de una ma-

nera indubitable su fiel y completo pago, multó á los tenedores de bo-

nos en la suma de 2,311,852 pesos, como ya se ha manifestado; y los

multó también en la baja de precio de sus debenturas ó vales; sujetó

al gobierno á nuevos gastos, y junto esto con la conversión de 1837,

abrió la puerta para hacer subir su deuda activa de 4,623,704 libs.,

4 s., 3 d., que es igual á 23,118,521 de ps. á 5,500,000 £=27,500,000.

Así el aumento sobre la deuda activa solamente ha sido de 4,381,479

pesos, aunque se representó que el gobierno se oponía á la capitali-

zación de ios dividendos de dos años, que solo habría demandado una

emisión de bonos por cantidad de 2,311,852, bajo la precisa condición

de no aumentarse mas la deuda esterior; y sin duda que un aumento

de 2,31 1,852 era mejor ó menos perjudicial para México, que el de

4,381,479 pesos.

Lo que mas me sorprende en todos estos arreglos, es, cómo los tene-

dores de bonos vinieron á olvidar la seguridad que les daba la tercera
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parte de los derechos de todas las aduanas marítimas según el contrato

de 25 de Agosto de 1824, como se ha manifestado ya, y se contentaron

con una sesta parte de los productos de solo dos aduanas, cuando tenian

derecho á un tercio sobre todas; cómo vinieron á sacrificar 1 i

pesos en 1837, y luego á sacrificar también en 1842 la cantidad de

2,311,852 pesos, por asegurar un quinto de los productos de esas dos

aduanas, teniendo todavia derecho al tercio de los ingresos de todas.

Ha sido siempre, y por cierto muy honrosa mácsima en los acree-

dores ingleses, ya con México, ya con otras naciones, llenar las obli-

gaciones á que se sujetan en cualesquiera contratos ó convenios que

hacen; pero no hay contratos cuyas obligaciones solo liguen á una de

las partes contratantes; y como se verá por mi carta al Sr. Bocanegra,

ya citada, no me parece que oo mexicano ha cumplido por su

parte todas las estipulaciones ubre de 1

E

para poder obligar á 1
- rjudicarse en sus oí

nales derechos, bajo el con' i hecho

alusión, aun cuando el comité hubiera sici

su ser y t ' chos, omitiendo el artículo 11 de aquel con

1 último arreglo de 11 de Febrero de 842, el

artículo determina mualde

los últiin ril de aquel

puntualidad en Lóndr- en-

tura- 6 monto del ra-

i in por nulas y de nin-

1 artículo r último,

el artículo 11. . tíiadido por la junta ueneral de aquella

fecha, c>»n la misma lau

dad ¿ue

podía perjudi bonos conforme á

contratos oí

Loo ten ahora coraprou

nada do lo*que ?'• ha hecho, ;x>r

¡da para mudar el carácter Je los bonos y por

ha arruinado á muchos in-

dividuos y criado tantos y tan opa BtOS ^0-

i primitivo, que seria lo nujor. L .lo y lo mas

ro, • - un i cosa sumamente difícil, si no imposible. Toca a

pensar q a las pn a

que yo he formado, principalmente la marcada con la I

a para juzgar de ¡o pagado y proveer para lo futuro.
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Las emisiones secretas de bonos son asunto en que no necesito entrar.

El comité ha entablado sobre ese punto su correspondencia con los

agentes los Sres, Lizardi y Compañía, y entiendo que están ya instrui-

dos de sus razones y esplicaciones.

Por lo que he dicho en mi nota á la página 46, y mis observaciones á

la página 47, se verá que no he estado dispuesto á juzgar de ellos dura-

mente, y seria innoble en mí dejar de decir que las Memorias publica-

das por los ministros de hacienda, y otros documentos mas privados,

testifican que así ellos como el ex-ministro del ramo D. Javier Eche-

verría, jamas dejaron de urgir instantemente ásu gobierno, sobre la ne-

cesidad y política de llevar á su cumplimiento todas las estipulaciones

de los convenios en que era parte. Bajo tales circunstancias sentiría yo

mucho que algunas diferencias entre ellos y el comité, ó entre los mis-

mos y S. E. el ministro mexicano en Londres, privasen á los tenedores

de bonos del apoyo que hasta hoy les han prestado.

Por lo que antes he dicho puede haberse entendido que los acuso de

negligentes por no haber urgido al gobierno mexicano á espedir el de-

creto de que se habla, estipulado en el convenio de 15 de Septiembre de

1837; pero es posible que ellos hayan pensado que aquel artículo

al cual se refiere el decreto del presidente de 1.° de Junio, y su

orden de acuerdo con el consejo, de 29 de Julio, hacían ya innecesa-

ria la publicación de ningún otro decreto. Esto es para mí tanto mas

probable, cuanto que un amigo mió, cuyas luces respeto mucho, se in-

clina á ver el negocio bajo este mismo aspecto. Sin embargo, yo por

mí no convengo en. la misma opinión, porque previniendo el artículo

7.° referido, que el gobierno reservara espresamente por un decreto so-

lemne 25,000,000 de- acres de tierras baldías en los departamentos que

tengan mas inmediata comunicación con el Atlántico, y que parezcan

mas acomodados para la colonización estrangera, evidentemente im-

plica la idea de que el artículo no es el mismo decreto, sino que éste

debia espedirse después de aquella fecha, conteniendo los particulares

mencionados, porque el de 1.° de Junio de 1839 no tiene semejanza al-

guna con el que se habia prometido, el cual habia de espresar esos par-

ticulares,' y porque la orden espedida de conformidad con el consejo en

29
L
de Julio de 1839, fué puramente reglamentaria y de ninguna ma-

nera un decreto.

He sido tanto mas minucioso sobre este punto, cuanto que por algu-

nos dias y semanas de poco tiempo á esta parte, sobre la debatida cues-

tión del reciente decreto que prohibe á los estrangeros no naturalizados,

6 con familias mexicanas, el comercio al menudeo, la prensa periódica

9
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de México ha sostenido que aunque por los tratados con Francia, Espa-

ña y los Estados-Unidos pueda entenderse concedido el derecho del

menudeo á los subditos de esas naciones, sin embargo, estipulándose

en esos tratados que los derechos adquiridos por ellos serian ejercido*

con sujeción á las leyes, se dejó al gobierno de México espedito para

poder dictar leyes restrictivas ó absolutamente prohibitivas del ejercicio

de esos derechos.

No ha sido mi propósito internarme en esta cuestión ma*j que para

observar que donde se usa de tales sutilezas como argumento, con refe-

rencia á los tratados internacionales, debe cuidarse mucho de que los

ie ha prometido sancionar el gobierno, sean concebidos y
sancionados en la propia forma y con las mismas palabras que lo ha

.
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premio del dinero que se le presta, encuentra jamas dificultad en ob

tener por préstamo todo el dinero que necesita en cualquiera urgen-

cia que le ocurre; pero para gozar de este alto grado de crédito y re-

putación, no debe dejar sin pagar ó atrasado, ningún dividendo, porque

en Inglaterra, tanto como aquí, se entiende bien el proverbio de quien

hace un sesto hará ciento.

Habia yo deseado presentar en forma de estados ó tablas, un cálculo

de todos estos préstamos domésticos, manifestando su total valor nomi-

nal, sus productos líquidos para el gobierno en efectivo, y las sumas en

numerario que tenia que pagar por ellos, juntamente con una demos-

tración del grande ahorro que habría tenido, negociando las mismas

cantidades de dinero por préstamos estrangeros, como lo hace siempre

la Holanda; pero las noticias solo podían obtenerse del gobierno; y aun-

que yo debo á la cortesanía de S. E. el Sr. Trigueros, actual ministro

de hacienda, el favor de obtener todas las Memorias impresas que le he

pedido, no me pareció decente el pedirle unas noticias que hasta hoy no

se han hecho públicas.

Presentaré, sin embargo, algunos ejemplos de préstamos domésticos,

suficientes para comprobar lo que ya he dicho, y para poneros en esta-

do de formar opinión sobre el carácter de ellos en general.

El Sr. Zavala en su obra referida, de la que he hecho algunas citas,

menciona los préstamos siguientes. A saber:

Préstamos de 400,005 pesos por D. M. L. (*) de 18 de Junio de 1828.

Ps. 235,247 3 3 Pagados en créditos antiguos del

gobierno al 85 por ciento - - - 199,960 111
„ 125,002 1 11 Créditos de tabaco 125,002 1 11

„ 75,042 4 2 En numerario 75,042 4 2

435,292 1 4 400,005

El Sr. Zavala agrega por vía de esplicacion, que los 235,247 3 3 de

créditos antiguos anteriores á la independencia, pudieron comprarse al

5 por ciento de pago y costar al prestamista solo 1 1,762 ps. -,^-.

Que los créditos del tabaco, siendo de fecha reciente, no valían en el

mercado mas que el 50 por ciento, y debieron costar 62,501 f . Así,

añadiendo á estas dos sumas lo eeshibido en numerario, que fueron

75,042 4 2, resulta la siguiente operación:

(*) Yo debería poner los nombres por entero, porque así los publicó el Sr. Za-

vala; pero al hablar de las cosas no quiero censurar á las personas.
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Costo de los créditos antiguos - - -

ídem créditos del tabaco 62

Ecshibido en numerario 75,042 4 2

Total pesos - - - 149,306

Be sigue que el contratista del préstamo, por solo el desembolso de

esta cantidad, adquirió un derecho para recibir en plata fuerte y

corto término de sei> i cantidad de 400,005 pesos.

El mismo autor presenta otro ejemplo en el pequeño préstamo de

125,092 6, hecho por D. A. G. el 23 de Julio de 1829, que fué en

los términos sigui- 1,

Ps. 7 KM del gobier-

no, al SOporciento 000,077 7

„ 30,011 7 11 Créditos del tabaco ala par 030,014 7 11

„ 36,000 «> E i
' '-,000

140,111 2 8 ,002 6

Los 75,09G p-.. . n á quedar re-

bieron costar al prestamista al 5 por

3,704 pe.
-¡**t

I . «BU - - 1 5,007 ps. 4

Agregando la partida W ps.

i tendí '
1 1 ps. 4

por el que «1 pn Hai :'i año la

> o num< rari

D. Antoni
¡

' I u :.tadel

izado por el gobierno en el ano

eoonomko de 1838 i Lt

por eaa suma recüao* el gobierno en . .356 5 6

Kn créditos privilegiados, como letal de I

-

misarías. Mu Idos milite s protestadas

por las adnanas marítimas, dietas de 1

broa d. 1 congreeas s
-

corrí. i I, eYe, 4 1

En créditos anteriores | la independencia - -

BJH6/CÓ 7 4
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Agrega que los prestamistas cedieran á beneficio del gobierno el

premio del cambio que importaba 36,927 2 4, quedando después de

deducida ésta cantidad reducida la anterior á 8,509,048 5 0, (m) en

que fué pagada á los prestamistas en letras sobre las aduanas marítimas,

productos de la casa de moneda y aduana de México.

Por su noticia aparece que el gobierno tuvo que abonar el premio del

cambio de los 2,953,356*5 6 que se le dieron en efectivo, que llegó

como al 2 por ciento sobre el total importe del préstamo. El Sr. Garay

no dice á qué precio pudieron comprar los prestamistas las dos clases

de papel ó créditos que tuvieron que entregar, pero debemos creer que

lo consiguieron con un muy pequeño desembolso. Esto no pudo ser

de otro modo, raciocinando según los otros ejemplos que se han presen-

tado, y por el hecho que se me ha asegurado de que tales créditos del

gobierno se han comprado y se compran hoy, al 8 ó 10 por ciento de

pago sobre su valor nominal, aumentando el premio sobre su capital.

El Sr. Zavala, con referencia á los dos contratos ya mencionados,

observa muy á propósito: " Reflecsionemos cuanto perdería la nación

" sobre la suma de 3,737,065 en que D. José Ignacio Esteva dejó em-

" peñadas sus aduanas marítimas." Añadiendo: " entonces fué cuando

"se suspendieron los dividendos pagaderos en Londres."

El Sr. Zavala fué por un poco de tiempo ministro de hacienda en el

año de 1829, y en su esposicion (impresa) dirigida al congreso de

aquella época, usaba del siguiente lenguaje:

" El ministerio actual está convencido de que sin crédito no hay po-

"der; está igualmente convencido de que la conservación de su crédito

"depende enteramente del esacto cumplimiento en los contratos, y de la

" religiosidad en los pagos. ¿Cómo es que el ejecutivo no tiembla al

"pronunciar la palabra crédito, cuando así dentro como fuera de la Re-

" pública, hemos faltado en la observancia de los mas solemnes compro-

" misos con los prestamistas? ¿Puede la mala fé de uno ó mas de ellos

" ó la bancarrota de alguno justificarnos? Jamás, señores: los contra-

" tos son absolutamente independientes de las faltas de los agentes que

"intervienen en ellos (*).
"

(m) El cálculo está errado; hecha la operación, resulta la suma de .8,509,148

5 0, y no 8,509,048 5 0.

(*) El Sr. Zavala parece hacer alusión en este punto á los agentes que contra-

taron los dos préstamos dichos en Londres. Fué una desgracia que así la casa de

los Sres. B. A Goldschmidt y Compañía, con la de los Sres. Barclay, Herring, Ri-

chardson y Compañía quebraran, y tocó al gobierno mexicano la mala suerte deque
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A la página 5 añade: " EJ ministro considera que las mas solem-

" nes protestas de pagar las deudas del tesoro público, no inspirarán

" ninguna confianza á los acreedores si no se muda Ja manera de hacer

"esos pagos. ¿Deque sirven las especiales hipotecas si el gobierno en

" sus necesidades hecha mano de los fondos que producen los derechos

"hipotecados?"

Hablando del miserable estado de las rentas en la página 6, dice:

44 Las aduanas marítimas producen una mitad menor qui

" y sus productos están comprometidos en favor de los que han seguido

" el triste tráfico de pagar en créditos que no valian mas que de 10 á

" 20 por ciento, una mitad, y otra mitad en efectivo, para recibir por to«

41 do el valor letras contra las aduanas marítimas, descontables al quince

44 por ciento cuando i.

Para patentizar aun mas los ruinosos- i gobierno

estaba reducido, debo hacer mención de que D. K

Memoria de 1831, alude á DO Marzo de 1>30, que autorizaba

al gobierno por espacio de seis ra emitir letras con descuento

di 1 l ai 1.1 poi na por las aduanas marítimas, á noventa

o con di iWK utos de derechos; y que otra ley se ha-

bia dado en 4 de Septiembre di 1 mismo año, dando facultad al go-

bienio para realizar 2,000,000 de pesos, por letras contra las aduanas

marítimas, con el premio de 5 por ciento al mes, debiendo pagar^

i efectivo ó con descuento de derechos, é incluyendo la

mitad de- los derechos que debieran cobran en la tesorería

en las resp misarías, con tal que el total de premios no

diese el 15 por ciento.

Apareo por lo que allí se agn 1 sacrificio hecho por el gobier-

no era pequeño comparado con los que habían hecho las air.

ministraeioius en préstamos ecshibi los, en numerario y parte en

papel.

El mismo en su Memoria dfi 1832 •• Bajo las anteriores admi-

14 nistraciom s, el premio mensual eiel di:. ,1 por cu:.

efcse tiempo le tuvieran algún dinero, así com . póngales inglcaee.

Sin embargo, ninguno d M mal de su buena le. 1 - ..a carga muy

fuertemente ado, y debió acordarse que con mucha mas justicia pudie-

ron retorc< ra gobierno de que era miembro. Es verdad que

spüianwon sin cordura y mn \ *o los prcv

tos de amb< -
\ résl - loa tenedores de

bonos que Lo son por el contrabando que devora la República. Entiendo que el

gobierno perdió muy poco por la quiebra de Goldschmidt, y solo cerca de

£ por la d S Barda] j Coi úám.
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" aun así nadie queria prestar al gobierno; pero desde el momento que

"el actual gabinete tomó las riendas del poder, se siguió un estado de

44 cosas muy diferente, y ha podido procurarse dinero al 2J, y aun al 1

"por ciento al mes."

Por lo que he dicho, cualquiera conocerá con evidencia, que el go

bierno mexicano, desde 1824, ha tenido que pagar por capital é intere-

ses de sus préstamos domésticos, una suma mucho mayor de lo que ha-

bría sido necesaria, si hubiera pagado sus dividendos por la deuda es-

trangera y continuado negociando nuevos préstamos en Londres.

Ni es demasiado añadir, que esos préstamos domésticos eran nego-

ciados sobre los mismos fondos hipotecados de antemano á los tenedo-

res de bonos ingleses, según el contrato de 25 de Agosto de 1 824. Por

ese contrato, la tercera parte de los productos de las aduanas marítimas,

y si no era suficiente, la parte necesaria de las otras rentas, debia sepa-

rarse para los tenedores de bonos, y el gobierno no tenia derecho para

aplicar á sus propios usos ó á otros cualesquiera, aquella porción de las

rentas que habia tan solemnemente empeñado, y de que se habia des-

prendido en favor de los tenedores de bonos con el preciso esclusivo ob-

jeto de pagar sus dividendos.

Para demostrar hasta que punto estaban empeñadas las aduanas ma-

rítimas en 1840, voy aponer en guarismos una demostración copiada de

la Memoria del Sr. Canseco en 1841, con el objeto de manifestar mas

claramente qué pequeña parte de las rentas quedaba libre al gobierno;

suponiendo que como en el año de 1840, el total producto de las adua-

nas marítimas seria 6,726,698 2 6

De esta suma pertenecería el 12 por ciento al ban-

co nacional para la amortización de la moneda

decobre- - 1,009,004 5 11-^
Ocho por ciento á idem para idem - - - - 0,538,135 6 ll-rír*

Total aplicable al banco - - - - 1,547,140 4 10ff
-

Diez y siete por ciento para los interesados en el

fondo de este nombre 1,143,538 5 8-,A¿^

Diez por ciento á los interesados en ese fondo - 0,672,669 6 7-f-fo,

Doce idem idem idem - - -• 0,807,203 6 4-f^-

Todas estas aplicaciones dan - - - - 4,170,552 7 7 ffe

Quedan al gobierno del 38 por ciento incluyendo

el 16J por ciento para el pago de los dividen-

dos de la deuda estrangera ------ 2,556,145 2 10y 00

Igual 6,726,698 2 6
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Por ias esp libaciones y demostraciones hechas hasta aquí, no podrá

dejarse de percibir que el error y equivocados manejos de las adminis-

traciones pasadas han puesto al gobierno absolutamente en manos de

los trafi :¡nero y usureros, cuy o funesto tráfico deploraba tan

elo' ». Lorenzo de Zavala. El sacar á la nación de sos

gan ;ida un esfuerzo extraordinario, y taJ parece haber sido el

objeto del pr endenté E n decreto de 11 de May-

al pooei término á todos los pagos por las asignaciones antes

nonadas, y otras sobre las aduanas marítimas, escepto las destina

-

iLfo de los dividendos de la deuda estrangera y las ñjadas por el

•re de 1842, :iendo ó consolidando todo

m 26 poi i- M •, : ido que debía deducirse del total de productos de

las aduanas marítimas, á escepcion de la de Matamoros. Para repre-

i'-uda consolidada hasta su completa estincion por la

apii icionado, se han espedido nueros

uto de interés anual, con 23 cupones que se

: ÍO.

D. Cárl i Landa, como se v»

i-l i: en entrar en la reciente asig-

•0,000, catorce millones de

pee* ttro, según lo que se ha demostrado, demandará aún con-

JK).

r contra ese decreto del general

rosados en los

diverso! »1 único fondo gene-

ral (1- 1 26 poi c be juzgarse de sus motivos por lo que

mnififlrti a i lo de ese mismo decreto, y si las par-

atadas, peor lo Kjtn sido sin

dud
i todas las variaciones de las

ñecas á que tenían, y á que en mi

.

bo hasta ahora en favor

de < has, fundados en

i mucho m ación ni . aciones, que

aqu< U e por lü qu i particulares

1 que lian i - abierta resistencia al citado decreto, son los

interesado! tal Ifpot -1 orden

de U demoetracion de la
]

5 estoy mal informado,

esa asignación se hizo para pagar un préstamo de dos millones de pasos,
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hecho en el año de 1840 por la casa inglesa de los Sres. Montgomery,

Nicod y Compañía en los términos siguientes. A saber:

46 por 100 se ecshibieron en numerario, que ascendió á 0,920,000

54 por 100 en papel ó créditos de pago corriente que dio 1 ,080,000

100 2,000,000

Los créditos que se ecshibieron, ó el papel, se me ha asegurado que

costó el 14 por 100=151,200, y que para pagar hubo que hacer una

deducción de 1 por ciento de corretage.

En ese tiempo habia otra asignación anterior del 17 por ciento, he-

cha para el pago de otro crédito, el cual para su estincion, incluso el

interés, requeria aun un año, después del cual entraba en su lugar la

nueva asignación. El préstamo debia llevar el 6 por ciento, abonable á

los prestamistas, de rédito anual sobre su total valor nominal. Los con-

tratistas se ha supuesto que vendieron al costo como 1,000,000 de pe-

sos, principalmente á capitalistas mexicanos y otros, y que retuvieron

para sí 400,000 pesos, ó cerca de ellos.

En el mes de Enero de este año, el gobierno no teniendo por con-

veniente concederles el 17 por ciento, hizo un convenio, por eí que los

intereses debidos hasta el 1 .
° del mismo mes, se refundieron ó capitali-

zaron: la venta de intereses desde aquel periodo aumentó del 6 al 12

por ciento, y la asignación fué reducida al 8 por ciento sobre las adua-

nas marítimas.

Los Sres. Montgomery, Nicod y Compañía convinieron en este nue-

vo arreglo, que se dice haberse hecho, si no bajo los auspicios, á lo

menos con el conocimiento del último ministro de S. M. B. en este pais,

y como un bonus para el gobierno, tuvieron que pagar, por lo que aquí

se llama refacción
(

#
), el 12 por 100. A saber: el 6 por 100 sobre el

monto total en efectivo, y el 6 por ciento en papel ó créditos del gobierno.

En la esplicacion que he dado de los particulares relativos al 17 por

ciento, no me ha movido el deseo de perjudicar las justas reclamaciones

de los que celebraron ese contrato: todo contrato cumplido por una par-

te es obligatorio, y debe ser cumplido por la otra. Pero cuando ellos

(*) Esta refacción es ni mas ni menos, que el darse al gobierno otro tanto de

lo que se le ha prestado para inducirlo á cumplir,y considerar obligatorio lo que

desde antes lo era. La práctica de pasar leyes y añadir contratos á contratos que

quedan sin efecto hasta que se ha gastado una suma de dinero mucho mayor de lo

que fuera necesaria, es la mas funesta, y no dudo será abolida por el gobierno

del general Santa-Anna.

10
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toman fuertes medidas para hacer valer sus derechos, no entiendo por

qué los igualmente válidos mas antiguos y mas infringidos derechos de

los ingleses tenedores de bonos, bajo sus contratos de 1842, se hayan de

ver con la mayor indiferencia.

No puedo concebir argumento ninguno que pueda hacerse para sos-

tener la justicia de los acreedores al fondo del 17 por ciento, que :

con mucha mayor razón aplicable á los tenedores de bonos mexicanos.

El interés de los segundos es mas exclusivamente ¡i - obligacio-

nes igualmente esplícitas, las hipotecas, y las violaciones mas

frecuentes; y si un ministro inglés tuvo conocimiento y ha podido ser

considerado como parte en aquel contrai . ¡1 general

británico, c íg. 46, fué también tenido por

n el mismo f atad . aJo contrato de los que se

los mas antiguo que el prime

que arreglan las bir* '.ocas, y la práctica de todos los países, debia u ner

y tendí Aquí es

coetumbr< pog&i
i

1
' deudas últimamente contraída.

de las ¡' atas, fond . 6 I

ida. Ella *.-lia continuado

.ni perjuj

Noei >mo 8« K. - deaea

volver á los primeros y mas fundaní . incipiosd-

. lugar pi

toar l una manera compatible con la s

úgnaciooes, hechas en n l El haber con-

cedido oue so pagaran las deudas posteriores, dejando sin pagar las an-

terior» 8, en mi opinión ha sido injusto; y querieud
j
juigar tan

racional é imparcialniente como yo pttedo, li - vuna alguna vez

halua de reprimir los abufi i y la economi

.

colectación de I l, y poner sobre buen
j

íbucion, no

puado entender cómo podía evitarse el decreto de lid f otra

medida no menos fuerte. Al eapresarme asi. no pretendo defender la

medida sobre los principios de derecho en abstracto, sino sobre los de

(n) Nuestra legislación civil como 1; odas de Europa,

está fundada en el derecho romano, y reconocemos i , mentad en materia

de concursos el principio qu mpore potior esjttrt; pero esta regla ge-

neral tiene sus escepciones til i al mismo dandi . aspecto

de los refaccionarios, o; ^s demás acreedores, pa-
¡

gándoso por orden im i accionarios los primeros

para el pago: el autor en este púntese aojan
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la mas cruel necesidad, supuesto el actual triste estado de cosas. Mien-

tras un hombre está solvente, su obligación es pagar á cada acreedor

en los términos precisos de su estipulación; pero cuando llega al estado

de insolvencia, es tan justo como claro su derecho para que todos sus

acreedores sean pagados en los términos de su posibilidad, hasta pagar

el todo de su deuda; y si alguna preferencia se concede, no ha de darse

sin duda á las últimas hipotecas.

La necesidad del sistema adoptado por Santa-Anna es digna de la-

mentarse; pero mas lo son las causas que lo han inducido á ello,* y si

él sigue con firmeza esa conducta, aunque muchos individuos en lo par-

ticular tendrán que sufrir, evitará incuestionablemente ese rejuego de

préstamos, compras de sueldos, tráfico con letras sobre las aduanas ma-

rítimas, y otras prácticas de los agiotistas que han prevalecido hasta hoy

para grande y repentino enriquecimiento de ellos; mas para el descré-

dito, desgracia y empobrecimiento del pais y de todos los que tienen de-

recho á ser pagados del tesoro público.

Con fecha 20 de Noviembre último, se ha publicado un decreto que

debe tener un importante efecto sobre algunas de las pasadas transacio-

nes monetarias, así del gobierno como de los particulares. En el preám-

bulo se manifiesta que es un decreto aclaratorio del sentido de la ley de

3 de Septiembre de 1839, que derogó la de 20 de Diciembre de 1833,

sobre el mutuo usurario. El decreto es el siguiente:

"Art. 1.° Se declara que por la ley de 3 de Septiembre de 1839

" no han podido ya cobrarse usuras después de su publicación, aun en

" los contratos hechos con anterioridad."

" Art. 2. ° En consecuencia, por los contratos usurarios hechos en

" virtud de la ley de 20 de Diciembre de 1833, ya privadamente ó por

" escrito, no se cobrará mas que el ínteres legal (*) por el término sub-

secuente ala dicha ley de 1839."

Vengo al fin á la última parte que me propuse al principio de esta

comunicación, esto es, la futura perspectiva financiera de este pais.

(*) El interés legal en México es el 6 por ciento.
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FUTURA POSICIÓN FINANCIERA

Ol'E PROBABLEMEMK TENDRÁ Li IlEPtBLItA.

Sobri i 91 punto no c¡ isiado

la importancia de un

impor-

tancia de la casi unan ,
ública

la en La p< E. D .4nti I

anterion b capítulos b

ha hecho, y sobre y aunque

do ptt! de ju lo (pie ] ir y ilev ion y

complemento, sin considerar las dificultad a . Üficul-

tades de qu< i que he

. aunque débiles, en mis notas a i
-

sin embargo, qu n los

cuatro afioa Je su presidencia, si tiene la fortuna lo por

s y hábiles mió bí las nuevas cámaras no frustran .

peraoaaa de que ya he hablado, i de que darán una

beral constitución.

Lo mismo que todos los hombres que Llegan ú un grado tan eminente

de prestigio y de po I 3 is adictos y sus adversari 3, nos de

estos furiosünos; pero no lie hallado que se pueda señalar otro que lo

reemplace, sin gran detrimento de la paz. del orden y le los mas

les inl - - la república. Esta superioridad que

país revolucionario donde abundan les r. -

por si misma una prueba de o el mane,

no poseen los otros.
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Se le ha querido pintar como el tirano y opresor de su pais, sin embar-

go de que por cerca de dos años ha gobernado á esta nación sin derramar

la sangre de ninguno de sus rivales políticos, sin un solo acto de cruel-

dad, y con una tolerancia y moderación que rara vez se han encontrado

en los que han gobernado con un poder tan ilimitado y en circunstan-

cias análogas.

Se le ha acusado también de ambición y de aspirar á hacer su poder

absoluto y permanente: mas si hubiera sido así, él tiene á sus órdenes

un ejército todo suyo, y el camino para el absolutismo le estaba abierto.

Con todo, él ha preferido las instituciones republicanas, y yo espero

que la conducta de las cámaras que están para venir, manifestará

que tuvo razón para esta preferencia.

Acaba de llegar la noticia, hoy 7 de Diciembre, de que los yucatecos

han convenido en someterse á México bajo las condiciones liberales

ofrecidas por el gobierno, y solo falta que se haga lo mismo por parte

de Tejas, para que Santa-Anna pueda hacer en la fuerza permanente

del ejército las reducciones que son indispensables para el adelanto de

la hacienda pública y para el crédito de la nación.

He asentado antes en la pág. 17, que D. Antonio Garay calculaba

que 12,000,000 anuales bastarían ampliamente para todos los gastos de

la nación, si el ejército se reducía al pié de fuerza que debiera tener en

tiempo de paz.

Mas ahora agrego, tomándolo de la Memoria del Sr. Cansecode841,

la última que se ha publicado, la copia de un documento de la mayor im-

portancia, que es una relación de la suma que anualmente se necesita

para pagar todos los gastos del gobierno, calculados por la comisión nom-

brada para analizar é inspeccionar los presupuestos para 1840.

SUPREMOS PODERES.

Poder conservador -.--„. 30,000

Poder legislativo con sus oficinas, inclu-

sa la contaduría mayor - - - - 319,550

Poder ejecutivo con sus ministerios, con-

forme á la planta que hoy tienen, y no

á lo consultado por la comisión para

los ministerios del esterior y del in-

terior; incluyéndose el consejo, su se-

cretaría, archivo general, y conta-

duría de propios 230,930

Suprema corte de justicia ... - 79,300

A la vuelta 059,780
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De la vuelta 659,780

RAMO DIPLOMÁTICO.

Legaciones y consulados - - - 1 1 1,000

Comisiones de límites de los Esta-

dos-Unidos y con Walis y el

Pelen. 29,000

Total 1 10,000

RAMO Di: HACIENDA*

Tesoiv al, alma

aérales, dirección
g

refefl de hacii d . -ore-

rías departai - - - - 25l,7í

Cesantes con ocupación y sin ella, y
jubilados 17.

Pensiones de montepío - - - - 160,554

Total 16

RAMO JUDICIAL.

Sueldos de Loe magistrados de los

departameatoa, jueces y sukiiter-

RAMO POLÍTICO.

Gobernadores, sus secretarías, jun-

tas departamentales, sus secreta-

rias, prefectos, sus secretarías, y

sub-prefectos '

RAMO ECLESIÁSTICO.

Obispados de Sonora y de Yucatán 15/200

Misiones 31.030

Total 7,130

Al trente .60



—79-

Dcl frente 3,552,004 6
i

RAMOS DE INSTRUCCIÓN, BENE-

FICENCIA, Y CORRECCIÓN.

Academia de San Carlos - - - 13,000

Museo 5,G00

Conservatorio de Chapultepec y

sueldo del catedrático de botánica. 2,200

Asignación á los colegios de San

Juan de Letran, San Ildefonso y
el Espíritu Santo de Puebla - - 20,000

Sueldos de catedráticos de la Uni-

versidad de México - - - - 7,613

Escuela de cirujía ----- 1,500

Sueldos de catedráticos del colegio

médico, que aunque la comisión

los suprimió, varió después de

concepto 10,800

Sueldo del director del estableci-

miento de ciencias médicas y sus

gastos. 2,160

Sueldos de los empleados en el de-

sagüe, y para las obras de éste - 17,536

Hospitales, cárceles y presidios - - 180,000

Total .----..-- 260,409 O

EMPLEADOS SUELTOS.

Conserge de Palacio 420

Arquitecto 200

Capellán 600

Dos porteros 1,200

Jardinero 1,000

Total - - 3,420 O

RÉDITOS Y PENSIONES.

Rédito á la Colegiata de Ntra. Sra.

de Guadalupe 26,391 4 9

Pensiones civiles 70,178

Total 96,569 4 9

A la vuelta 3,912,403 2 9
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De la vuelta

En dichos gastos no se comprenden

los menores de oficinas ó escrito-

rio, los de imprenta ni extraordi-

narios, y contando con que lo que

falta á su importe, se cubra con el

!uo que 1

partidas, se calculan aquí

RAMO 1 \.

.... 6

I acia ilimitada - - -

i: -

militar

1^1 y sto hai ocho

mili

-

mai - - -

I 3,000,000

neral 12,0 "',000

\ «1 importe de dh

s de ladeo r

Total . sin incluir el
|

á Los prestamistas, fondo para la

Tejas y tales de al-

cance 1

Es copia. México. Jul:. 58

Y suadido qu

yol reducción, principalmente en la partida di -

se presuponen para el ejéi .Mas ruaré

el mínimum de la suma requerida anual: por la

comisión

Al frente - - - 13.1
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Del frente - - - - 13,155,922 2 5

Y haré las siguientes adiciones. A saber:

Por el esceso de intereses de

la deuda estrangera hasta

el J.° de Octubre de 1847,

siendo la diferencia entre

1,155,922 2 5, y 1,375,000

suponiendo el fondo de la

deuda activa en 5,500,000 £ 219,777 5 7

Por interés de los bonos dife-

ridos después del 1.° de £ 1,375,703 5 7

Octubre de 1847, si no se

redimen antes - - - - 1,155,926

Por intereses sobre la deuda interior y juros,

según se han calculado á la pág. 39 - - - 1,281,427 6 4

Para sueldos de los ministros y cónsules en

las naciones estrangeras 30,000

Lo que hacen un total de - - - 15,843,053

Gtue se necesitan anualmente para cubrir los gastos de todos los ra-

mos de la administración, y para hacer por completo los abonos corres-

pondientes á los acreedores, así nacionales como estrangeros.

He manifestado ya que este gobierno por un prudente sistema de de-

rechos de importación, calculado para promover el consumo y estinguir

el contrabando, podria fácilmente proporcionarse un ingreso de quince

millones al año. Una mucho mas respetable autoridad, que es la del ilus-

trado y patriota D. Antonio Garay, hace el mismo cómputo de lo que

las aduanas marítimas por sí solas deben producir; y yo he calculado

que la misma suma podria colectarse por una contribución directa de

un cuarto por ciento sobre la propiedad, ó de un 5 por ciento sobre las

rentas que ella produce; y aun mas, como se verá por la nota tercera

de las tablas A y B, esa suma es cuando menos la que se ha colecta-

do anualmente en efectivo, según cálculo formado en un periodo de

catorce años. He llegado, pues, á mucho mas lisonjeras conclusiones

respecto al periodo en que esta república llegará al rango de las nacio-

nes solventes, que cuando comencé estas investigaciones, y con mucha
satisfacción me retracto de lo que dije en mi carta de 1 1 de Marzo sobre

la improbabilidad de que México estuviera capaz para el 1.° de Octu-

11



— 82 —
bre de 1847 de pagar el interés sobre los bonos diferidos, así como sobre

los activos. De lo antes demostrado, que se funda no en simples teore-

mas mios, sino en los datos oficiales que he citado, es evidente que para

la época mencionada, ó tal vez antes de ella, México puede llegar á un

grado de prosperidad financiera, que lo ponga en aptitud no solo de pa-

gar todo el interés sobre la deuda estrangera, sino sobre la parte de la

interior que lo causa. La única seria dificultad que percibo es, la que

presentan los 14,000,000, que según D. Carlos Landa, quedan por es-

tinguirse con la asignación del 25 por ciento sobre todos los productos

de las aduanas marítimas. Pero así esto, como la fuerte indemnización

que se ha convenido con los Estados-Unidos, pueden superarse en mi

juicio por la posible reducción en los presupuestos de la fuerza armada,

y por la creación de nuevos recursos financieros que un hábil ministro

podrá fácilmente encontrar.

Mas todos convendrán, en que si Santa-Anna hubiera permitido que

prevalecí) 8 < 1 antiguo sistema de anticipación- - jo de derechos,

tráfico de prestan* b en i :< ctivo f en j
api 1. y usurarios contratos, esa

época tan suspirada por los J de bonos se habría pospuesto in-

definidarrj

El decreto de asignación del 25 por 100, ha sido pues, por parte

de S. E., un paso avanzado dado en la cañera del bien, como el único

id. dio visible de obviar las destructoras consecuencias de muchos pasos

violentos é il< los por sus predecef • ptuar el con-

so) en la senda del i non y yo no puedo dejar de «.sumar como una

circunstancia feliz para los I de bonos, que el dia 1." de Octu-

bre de 184 7 llegará cu indo él aun esté en el periodo de su presiden-

cia. Él ha criado ya el embrión de un nuevo y mejor orden de cosas. El

estado del paia .-frecen mayores facilidades para i

ración que la que presentaba Chile en el tiempo en que D. Manuel 1

1

gifo introdujo las reformas ya mencionadas; y teniendo mayor pod .

general Santa-Anna, no tiene ciertamente- menos habilidad ni menos in-

clinación, con solo entese fijen sus ideas en la adopción de los

medios.

Para que la sospecha de mi adhesión á su persona no dismin:;

crédito que de otro modo debiera darse á mis aserciones : ¡ i él,

debo observar aquí, que no tengo razón para serle parcial personalnv

sino es el cortés recibimiento que como caballero hace á tcnio el mundo;

que si yo creyese que algún otro mexicano era mas á proposito para

bernar el pais con beneficio suyo que el general Sai/ yo prt-

^feriria ese mexicano, quien quiera que fuese, y confiando nada mas que
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en lo que he dicho sobre su carácter y capacidad para trabajar en la

obra de la regeneración de este pais, fértil en recursos, voy mas allá de

lo que he oido dos veces manifestar en público á S. E. el general Waddy

Thompson, ministro plenipotenciario de los Estados-Unidos, persona

que habiendo arreglado con este gobierno negocios sumamente com-

plicados y difíciles, se debe suponer que habrá tenido motivo suficiente

para juzgar correctamente de todo lo relativo al carácter personal del

gefe de la administración.

Considerando atenta y cuidadosamente la posición actual de esta re-

pública, y las reformas que pueden y deben esperarse en su sistema fi-

nanciero bajo un gobierno poderoso, enérgico y criador, mi convicción

es que estaría en el interés de los tenedores de bonos volver á sus de-

rechos, hipotecas y garantías originales, conforme á sus contratos pri-

mitivos. Ellos tienen indisputables títulos á un tercio de los productos

de todas las aduanas marítimas; y si éste no fuese suficiente para sus

dividendos, á toda aquella porción de cualesquiera otras rentas de la re-

pública que pudiera ser necesaria para pagar los dividendos completos

y el fundo de redención estipulado; y no debe suponerse que el general

Santa-Anna, que ha respetado siempre las asignaciones hechas á los in-

gleses tenedores de bonos, (y es el único presidente mexicano que lo

haya hecho) se opondría á una pretensión tan justa y natural.

Ademas, adoptando esta conducta, los tenedores de bonos no harían

mas que obrar consecuentemente á lo que han hecho en casos semejan-

tes en Chile y Colombia, como lo ha espresado Lord Palmerston,

y después Lord Aberdeen, á dos diputaciones del comité, de las

cuales tuve el honor de ser miembro. Los tenedores de bonos tendrán

mas confianza para procurar la revindicacion de sus originales derechos,

cuando sepan que algunos de los ministros de hacienda, en los años

pasados, han recomendado eficazmente la aplicación de todos los produc-

tos líquidos de las aduanas marítimas al pago de dividendos y á la es-

tincion gradual del capital de la deuda, así doméstica como estrangera.

Los ex-ministros de hacienda Gorostiza, Echeverría y Canseco, en sus

respectivas Memorias de 1838, 1840 y 1841, apoyan esa aplica-

ción de los ingresos de las aduanas marítimas; y la adopción de seme-

jante sistema es tanto mas fácil ahora, cuanto que se ha ocurrido á la

imposición de contribuciones directas para aumentar el monto de los

ingresos.

En cuanto á la asignación del quinto de derechos pagaderos en Ve-

racruz y Tampico, es absolutamente insuficiente para el objeto, y los te-
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nedores de bonos no deben tener ninguna esperanza de ser pagados por

este arbitrio.

Ellos recordarán que en 1837 y 1839 me quede casi solo en la opo-

sición contra los primeros y segundos términos de la composición ofre-

cida por el agente de Chile, fundándome en que el pueblo demasiado vivo

y perspicaz de aquella nación, descubriria luego y desecharia los con-

venios propuestos, tan injustos para los tenedores de bonos, tan poco

adecuados á sus propios recursos, y tan indignos de su reputación y
buen nombre. Con la misma confianza y conocimiento de sus recursos,

yo aseguro ahora que el pueblo mexicano, luego que sea compentemente

informado del convenio con sus acreedores ingleses, injurioso á sus de-

rechos y destructor de su crédito y fama nacional. arará á re-

parar los errores cometidos y ^ su Jugar entre las naciones

acredi* 18, para lo cual posee amplísimos recursos, y para

cuyo desarrollo tiene hoy á su _rcfe demasiado hábil y capaz

de la etapi

Aunqu* yo conn ngo con los mini-tro- mexicanos que he nombrado,

en la
j

¡dad contra aquellos sus empleados, que han defraudado

las rentas, manchado al mismo

su reputación, quiero no confundirme con aquellos que no recono-

cí i) á loa nn uoanos como una nac: ú como una raza

sin ninguna! ion y corrupción mo-

ral, v hasta BÍn et . Yo por el contrario,

l que la masa de ellos es un pueblo sur. . bravo,

lo y de buen corazón, muy sufrido y capaz !era mejora

on buen gobierno.

Ellos no son naturalmente antipáticos ó ¡nhospil ra con los

estiran) nostraciones de

aprecio con la conteniente gratitud; aunque la política últimamente adop-

tada por su gobierno c rcio é industria '.pue-

da inducir á las nació: , Vo lo atestiguo por

mi propia esperieneia en el Roeari donde

después de una ausencia de trece años, me han dispensado tales conside-

raciones los habitantes de I >. que no podrían ser mai

propio país, ni aun entre mis parientes y air

En cuanto á la reciente política del gobierno, á que he hecho alusio-

nes en el párrafo anterior y en ota B, iveneido de que es efecto

de un poderoso ínteres de clase, que no tiene su or:

convicción personal del general Santa- A.nna ni de sus ministros, que no

resistirá las demostraciones de la esperieneia, y que pronto dará lugar
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á una política mas acorde con el espíritu del siglo y con los intereses de

los mexicanos en general.

Volviendo á la hipoteca de 125 millones de acres de tierra, conforme

á la ley de conversión, si los tenedores de bonos retroceden á sus origi-

nales garantías y asignaciones, esa nueva seguridad vendrá por sí mis-

ma naturalmente. Sin duda estaría muy en el interés de este pais chan-

celar parte ó el todo de su deuda en la manera dispuesta por esa ley;

este es acaso el único medio de conservar y defender su soberanía per-

manentemente sobre los terrenos inmediatos á sus fronteras del Norte

del uno al otro mar, y de mejorar su agricultura en el rico y feraz lito-

ral que tiene sobre ambos mares; pero los mexicanos son tan ciegos pa-

ra conocer en este punto sus intereses, y están tan casados con su siste-

ma de asegurar la fidelidad de los colonos estrangeros por restricciones

y reglamentos calculados para producir el efecto contrario, y es tan im-

posible para'los tenedores de bonos aprovecharse individualmente de las

disposiciones sobre terrenos, bajo la mencionada ley, sin la intervención

de una compañía tal como yo la he sugerido, que estaría mas en su inte-

rés y seria mas conforme con los deseos de este gobierno el renunciar la

idea de conmutar sus vales por terrenos y reclamar la reposición de

sus derechos originales, tales como los he particularizado.

Si el gobierno de México hubiera de caminar alguna vez de acuerdo

con sus mas sencillos y claros intereses, en punto á colonización, po-

drían llevarse á efecto con gran ventaja las ideas que para que se adop-

tasen en el Canadá, sugirió el general Miller en Septiembre de 1840.

Este oficial, que tan altamente se ha distinguido en la historia de la guerra

de la América del Sur, se halla ahora aquí de paso para las islas de Sand-

wich y otras, como cónsul general de S. M. Británica; y sabiendo yo el

íntimo conocimiento que tiene del carácter de aquellos pueblos, y cuánto

ha meditado y estudiado sobre las causas de su prosperidad ó decadencia,

me aproveché muy naturalmente de la oportunidad de consultarle sobre

muchos de los puntos que aquí se discuten, y señaladamente el de co-

lonización, como un medio de desarrollar los recursos de este pais y de

conservar la integridad de su frontera del Norte. Esto le hizo manifes-

tarme sus observaciones sobre la colonización del Canadá, que antes he

referido, de las que tuvo la bondad de permitirme que formara el estrac-

to siguiente.

" Si me preguntara cuál fuese en mi concepto la mejor medida que

41 pudiera adoptarse para inspirar nueva vida, prosperidad y contento

44 en el Canadá, que tanta necesidad tiene de ello, yo diria que era el

44 fundar colonias militares, escogiendo para esto de cada regimiento de
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M los destinados á la guarnición de aquellas provincias, veinticinco ó
41 tn-inta soldados de los que pudieran alegar derecho á recompensas

"por dilatado tiempo de servicios ó buena conducta, pero que entendie-

" sen algo de los trabajos de la labranza, y que fuesen casados ó estu-

ii dispuestos á serlo: les conceden á cada uno de ellos cien acres

"de tierra, sin di :er ásus respectivos regimientos, y abo-

"nándoletm {• :aciodedos años. Serian ins-

lonados ó disciplinados una ó dos veces á la semana á vista de un

lo, pero que á la espiración <!•

"mino ;*>; al mismo tiempo los

44 soldados colonos debían «us licencias, pero conservando su
l, «'inn¡

! o obligados á presentarse siempre que

, como voluntarios 6 como una milicia naciona.

«'caso de una guerra esterior ó de trastorne ». Así en todas

I compuestas de civilizados, ra-

dones, sii. ile agradecidos y leales hasta el

i poderosos ausiliares

D d. 1 Ganada; « 11.»- «< rian los mas interesados en

m propios hogares

•'contra los nos, y su cons-

i y sufrimientos serian ti nujor correctivo contra la influencia de

u Mttl I ijas «jue pueden sacarse de este plan

satisfactorio para po-

n gasto, presentaría al go-
11 bienio inglés opon

k
.

an gastado en el ser-

6 la prima ilhiad,

rnicion bajo la mas rígida y
I patronato,

u de la '.ro hombr

11 ran < .oiría un i moral en todas

'• las C •

"otros puntos, no podría I mose-
44 ria un fu( odocta entre todo i

1

^*t-M

l'n sist '.na tal como el ri ü rulo. BM
]

i cosa que DM
Norte en las márgenes de

. formas, tanto para contener á loa

indios sah iges, ara resistí la las espans i ras ten-

delicias de - utaa todos los puntos de eaa frontera. Seme-
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jante sistema no seria incompatible con la colonización con gente es-

trangera, con solo que los mexicanos se hagan superiores á las misera-

bles preocupaciones que han obstruido hasta ahora ésta y otras útiles

medidas. La grande esperiencia del general Miller en esos países, el

talento para la organización y mejora de nuevas sociedades, que ha ma-

nifestado con los importantes mandos que ha tenido, y su sin igual cono-

cimiento de las peculiaridades y capacidad de la gente hispano-ameri-

cana, hacen sus sugestiones de gran peso y consideración en todo lo re-

lativo á su defensa militar y aun á su política civil.

Durante los años pasados, y especialmente en el poco tiempo que

gobernó Gómez Farías, se manifestó disposición de apoderarse de los

bienes del clero y aplicarlos al pago de la deuda pública. Por la tabla

F, en el apéndice, se verá que el Dr. D. José María Luis Mora, calcu-

laba el total de la riqueza de los conventos de México, entendiéndose so-

lo los de religiosas, como formado de 1,503 propiedades ó fincas valio-

sas, en 5,773,539 pesos de capitales corrientes, ó 4,545,119 de capitales

en consolidación (o). El mismo autor en un libro titulado Obras sueltas^

publicado en Paris en 1837, da una noticia, ó mas bien un cálculo de

los valores que por diferentes títulos han perteneoido á todo el clero se-

cular y regular de la república mexicana, y que han poseido de dere-

cho hasta el año de 1832, cuyo resultado es el siguiente. A saber:

Valor de las rentas eclesiásticas 7,456,593 ps.

Capitales productivos ------ 149,131,860

ídem improductivos 30,031,894

Total de capitales - - - 179,163,754

(o) El autor parece que equivocó en este punto lo que asienta el Dr. Mora por

falta de conocimientos en 1 os pormenores] de ese ramo de la historia del pais.

Los conventos de religiosas tienen á mas de sus propiedades ó fincas, capitales im-

puestos sobre fincas festrañas, cuyos réditos están destinados á objetos piadosos:

de estos capitales, unos están en corriente, esto es, se están pagando sus réditos,

y otros no producen rédito, porque entraron en la consolidación decretada por el

j

gobierno español; pero ni unos ni otros capitales representan el valor de las fincas,

I

que no se espresa en la tabla del Dr. Mora. Los únicos resultados que esta pre-

j

senta con relación al punto de que se trata sobre la riqueza de los conventos de

i
religiosas son los siguientes. A saber:

Número de fincas ó propiedades - - - 1,503

Sus productos 436,209

Capitales corrientes - - - 5,773,539

Sus réditos 329,896

Capitales de consolidación - 4,545,119
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Y da otro cálculo manisfestando ser con el objeto de demostrar, que

el gobierno podría cubrir todos los gastos anuales de los establecimien-

tos eclesiásticos, con un cargo de solo 4,889,200 pesos al año, que re-

presentan al cinco por ciento un capital de 97,784,000 pesos, y á pesar

de ser él clérigo, se inclina á la opinión de que el gobierno de-

bía poner el clero á sueldo, y aplicar sus rentas y propiedades como

los ultra liberales habían pretendido aplicarlas.

Yo, aunque protestante, estoy muy lejos de convenir en esta opinión,

porque seria una injusticia para la iglesia mexicana; porque seria un

violento ataque á los sentimientos de conciencia de muchas de las perso-

nas mas religiosas y por consiguiente las mejores de la sociedad me-

xicana; porque indispondría al clero, que dejaría de prestar el apo-

yo de su influencia moral para lecido de cosas; porque el

ausilio y sostén de su 'idad como cal !a mas alta

importancia para la - la religión ; orque mu-

chos de ellos distribuyen liberalmente grandes sumas entre los pobres

y enfermos, y finalmente, porque tal medida de despojo es innecesaria

para hacer los ingresos d- onados á todos los gastos

del servicio público y al sostén del crédito nacional.

He procurado por diversos medios adquirir esactas noticias sobre el

monto total del comercio estertor d< autén-

ticos para determinarlo. B uatrocicntos treinta y tres

mil setecientos veninte y cuati' ios ha-

bitantes de la república, consumieran en la misma proporción que los

de otras naciones igualmente nm i 1 valor anual de

efectos consumidos seria muy gr:.:

ponerse que escede en mucho £ la producción anual de sus minas.

Esta es la opinión át >. K. - Vao-Gerold, el muy
instruido encardado de negocios de S. M. el I

bo el singular favor OM proporcionado voluntariamente modo

de llegar á obtener datos sobr importan . fran-

queándome su archivo en donde los ha recogido y \o cuidado-

samente, y á quien debo mucha ayuda en la prosecución de mí ardua

empresa. Por su dilatada resid- neis, en estopáis, y el estudio que ha

hecho sobre todas las materias que I ación con su

por consiguiente con lo n - -lima-

ción é importancia a su juicio y opiniones»

S. E. me enseno muy cortesmente un mapa

las tierras que se pretenden colonizar por Mr. Alejandro d>.
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parece ser persona muy respetable. La situación es entre el rio Bravo

del Norte y el rio de las Nueces, comprendiendo así una parte del ter-

ritorio* á que tienen pretensiones los téjanos, en virtud de un decreto

dado por su propio congreso; pero también deben ser ocupadas una

gran porción de tierras al Sur de las primeras. Por un amigo he con-

seguido los particulares sobre importaciones y esportaciones que apare-

cen en el apéndice en la tabla marcada con la letra G, con una aprocsi-

macion del comercio de la república por cinco años.

He manifestado ya que los intereses de la minería van recobrándose

gradualmente de la ruina causada por la guerra de la independencia, y

las que después han seguido de los partidos. Las compañías mineras

inglesas han introducido grandes adelantos en el arte de la amalgama-

ción, por lo que se evita mucha parte de la pérdida de azogue, que an-

tes se tenia. A no haber sido por esas mejoras, algunos de ellos an-

tes de ahora habrían tenido que cesar en sus trabajos.

Ademas de la pérdida de azogue en los procedimientos de la amal-

gamación, una gran cantidad aun de la misma plata se pierde en las

mismas piedras ó se queda sin separar por los antiguos procedimientos.

S. E. el ministro de Prusia llamó mi atención sobre este punto, y me

remitió una relación impresa sobre esto por Mr. Schwitz, director de

una compañía alemana en este pais. La pérdida de plata parece llegar

algunas veces al 37 por 100 de lo que contiene el mineral ó las pie-

dras, según un cuidadoso ensaye.

He tocado este y otros puntos que tienen relación con el comer*

ció y prosperidad del pais, porque tienen íntima conecsion con sus re*

cursos financieros, y porque creo que es un deber de todo el que ama á

su pais, cuando está fuera de él ó viaja en otras naciones, adquirir to-

da la instrucción y noticias que puedan ser útiles á su patria. Afortu-

nadamente los intereses y política de la Gran-Bretaña se concilian con

la riqueza y prosperidad de todas las naciones con quienes comer-

cia, de manera que difícilmente puedo hacer sugestiones para la cor-

rección de los abusos en este pais, ó para su mejora y adelantamien-

tos, sin obrar al mismo tiempo en mi humilde esfera, según el espíritu

del gobierno de la nación á que me glorío de pertenecer, cuya grande-

za está fundada, no en la opresión de las naciones, sino en el universal

desarrollo de su riqueza, cuyas admirables instituciones contienen en sí

mismas los gérmenes de perpetua juventud y renovación, y cuyos prin-

cipios de equidad, verdad y justicia son á la vez la admiración y el be-

neficio del mundo.

Yo deseo ser juzgado por la importancia de la materia que he trata-

12
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do, y no por la manera en que la comunico, ó por la forma

mi comunicación; por la rectitud é idea de mis intenciones en benefi-

ciar los grandes intereses ingleses de los temdorfs de bonos mexicanos;

por sugestiones conformes á la capacidad y bien entendidos intere-

ses de la nación mexicana; y por el hecho de que no me ha movido un

espíritu de egoísmo ó interés individual.

Si los ingleses tenedores de bonos consideran que les he hecho un

servicio de alguna utilidad, deben dar las gracias á V., pues sin haber-

me impulsado por la carta que me dirigió en 22 de Febrero de

difícilmente habrá yo emprendido á rste pais un viage que me ha he-

cho gastar mucho tiempo y algún dinero. Si mis esfuerzos producen

algún bien á loi ,ue representamos usted,

otros colegas del comité, me consideraré ámpli-

de bulos los sacrificios personales que 1..

Yo soy como siempre, mi querido seilor, vuestro muy sincero amiuo.

R Ct II'. .liembro del comité de bonos de México y

de las otras r< pul Li \at ; ¡-paño-americanas.

MfXicO 16 d I

POST SCRITUM.

V . D

Por la bondad de un amigo, he" podido la tabla H. q

añadida al apéndice, la que manifiesta las r< - que se

han hecho por loa puertos de Tampico l atea de

México en Londres! por cuenta de dividendos.

1 la y Lemon 8 de q idos-Unidos pretendan a

la unión anglo-americana, y SÍ fui

envuelto en hostilidades con sus pod< r<
- ya he-

cho entender I 1 gal ::. ral "Wady-Thom:

consideraría tal acto del ce io equival

declaración de guerra.

Mr. Pakenham entiende perfectamente la<

México v loa Estados- 1" nidos, y debe i e

bnuniento de ministro d

Washington, contribuirá mucho á un arreglo defi yst-

lorio para ambas partes.
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En el tratado de paz con Yucatán, que se ha publicado después que

lo anterior estaba escrito, no se hace mención de la deuda estrangera, y
yo presumo que no se ha entendido que aquel departamento queda con

responsabilidad por alguna parte de ella, considerado por sí solo y no

.como una parte del cuerpo de la nación.

Un caballero alemán, muy hábil y perfectamente instruido, me ha

prometido mandarme una copia de sus observaciones sobre los medios

mas eficaces de dar valor y poner en circulación el papel que repre-

senta la deuda interior del pais. Ellas son eminentemente dignas de

la consideración del gobierno, y yo encuentro que su opinión sobre la

necesidad del decreto de 11 de Mayo de 1843, y las ventajas que pro-

bablemente han de resultar de él en la supresión de los contratos usura-

rios y adelantos de la hacienda pública, coincide en mucha parte con

la mia.

Su nombre es Gustavo Schadtler, y he creido sus observaciones

dignas de un lugar en el apéndice.

Yo entiendo que se dejó un blanco ó hueco en la orden del presidente,

dictada de acuerdo con el consejo de 29 de Julio de 1839, en la que

hace relación á las medidas de tierras que se usan en la república me-

xicana; por lo que para gobierno del comité, me tomo la libertad

de añadir, que el acre inglés tiene 4,840 yardas cuadradas =5,762-
1

4
5

í^-

varas mexicanas, y que el sitio de ganado mayor contiene 4,338-^fo
acres.

Sitio de ganado menor - - - - 1,928 acres.

Una caballería de tierra - - - 105-^^- id.

FIN DE LA RELACIÓN-







TABLA A,
Tablaformada de los presupuestos anuales de entradas y gastos como le han calculado por los ministros mexicanos de hacienda, desde 1823 á 1842,

TABLA B. Tabla de las entradas y gastos efectivos anuales de la Tesorería 'mexicana, conforme á las noticias que se

( Tola] de rentas cobradas

] Aparente déficit - - -

' Los particn

; Total ingreso efectivo
1 1 7,066,437 4

::%

,! -h- i

- .!. Enc.

,640,737 I 10

Di ."'l Juniod

12,810,009 3

De 30 di Ii

!9 . 3 l de Junio

l >. 30 'i-' .Imii..
i

l--jni!,ii-jn \ -17,-r.n,
:

ii •

2,815,009 3 12.200,020 1 2 17,256,882 4

16,33 ..'i 6 :

16,338,360 6 2,
1

119,798,464 3 26.478,509 6 5

26,478,509 6 5 18.477,979 6 6

8,477,979 6 6

-:.-.
:l 30 de Jun
.1 I-':-.

2.1,119,597 1 10 27,518,577 3} 19,886,306 3 i

25,119,597 1 1027,518,577 19,886306 3 4'

stayotras razones he t







Taictos líquidos de las diferentes

nía.

Aduanas marítimas

ADUANAS
De 30 ile Junio

de 1881, 480 de

Junio tic S\i'¿.

Acapulco
Al varado
Bacalar -

Campeche
Guayaras -

Goatzacoalc
Huatulco -

Manzanillo
IYla/.atlán -

Pueblo-Viej

Refugio, (po

San Blas -
i

Sisal - -

Soto la Mari
Tabas co -

Tampico -

Veracruz -

Isla del Cái

Tuxpan -

Galveston
Matagorda
San Diego
San Franciso
La Paz
Monteras
Loreto

31,934 4

12,1 se, 1

2,644

79,221 6

207,469

De 30 de Junio

de L888á 80 ilc

Junio de 834.

I) • 80 de Junio

de I88í s » iú ;l,:

Junio de B88.

708

30,755
313

201,393
1-1,599 1

566,133
464,685

25,984

280,1 14

120,005

1,682,026

3,577,116

48,00 1 3

:;7 6

499 6

L14,555 -l

93,486
634 7

'

' I

:
>7 1

1.98,088

265,850

458,030
93,00 1 5

91,398 1

180,752 4

80,409 1

1,282,141 1

0,000,191
21,3*74 5

22,918 1

40,886
10

157

90,673
1 L2,665

Ionio

í B0 <le

Junio de

41,785 4
>

6 >

1,314 5

8,1 13

235,082 7

610,048 3

56,446 6

71,979 1

21 6

8,109

1,139,773

3,528,446

11,543

132,888

94,495 6 (

L29,989 5 >

642 6 <¡

2*8,779 1 >

L84,222 3 ?

282,251 4

37,:217 7

152,622

75,122
1,422,843
•2, > l:2,n-27

71

8,789

NOTAS, y
tranquilidad pública se





las relaciones oficiales, {Memorias de Hacienda) de uno á otro

las relaciones {Memorias de hacienda) presentadas al Congreso mexicano de áTw en ano por diferentes ministros del ramo.

de relaciones estertores -

n.:e.os'ic.¿ rclrsiástic-os

ídem por ídem de gr/erra

ídem por idem de marina

ídem por idem de hacienc

i por los Departamentc

Esceso

Monto total del gasto efectiv.

7,088,140 3

7,470,839 I

8,790,602

13,408,730

27,518,577 3J25,U9,597

( 519,949 1

213,729 5

6,379,994 7

8,477,982 6 6

460,017 6 10

422.912 7

7,497,802 1

189,124 4

14,445,748 1

1,924,234

20,528,509 6 5

is:¡l, i :íi) ele Jumo

10,039,068 5

141,552 6

7,438,717 2

1,189,726 2 10

19,798,464 3 o|

De 30 de Junio de

1831, & 30 de Junio
de 1S32.

632,683 3 10

224,959 4 4

10,450,151 6 5J
126,079 1 6

296,542 1 11

16,375,960 6 7

uerza militar mucho menor p
sujetos al gobú I

s ocupe de lo que hd

,i real hacienda española, ó mas

lo es como sigue. A saber:

Gasto anual para tro]

que consideraban

inguna clase. .Cuánta

necesitaban los españ el .s '
No a

laror. Humbuldt dice sobre este ¡.unto: su '.hra esta

leca idem presidíales

.

lem idem del Fuerte c

-. de España, v es la que aparece
' .: i:

. . • . I
.. < ':

• i

i.os miembros de aquella dii! y palr . .... ioda.1, asiciilan que

o español en tiempo de paz seslenna un ejército de uáV.iáM h'.rn-

solo costaba 1,800,000 ps., y que los gastos de las Fortalezas y

.s de la independencia, no es

. El enbl.T 'Spaflul, r.i.-H.I

y ni^.uu/.ad.i, tenia que sestee

i peses. Lue-

. 1 ...
, i

. I. . anee

la i:i,iji»p,iiii'i

ninp.uaeii.il' prudente por esta ra-

Elpa
derechos ó capitaliza

mal debe dejarse al ti

Es principalmente

pleto pago de sus div

a electiva que el país puede parrar, y perjudií

andel país, llamead. . subir el numen, de I

.¡dura y un productora. No puede dudarse qi

..ii.ee bien y siente este mal, y que con Inucl

3 compatible con

i comprarles s 1

:ir¡ep ale

6,729,988

79b~84:T

487%47

1

17,256,881 3 8

7,514,127

178,505

3,480,121

lie a.i de l.i.ii.. <l

321,971

197,552

7,191,784

5 8

3

3,801,173

576"o29" 1

421,694

De 30 de Junio de

18-27, á30de Junic

de 1828

Año económico

12,815,009 3 011,640,737 1 10

0,fi'.i5.ir,8

900,253
3,673,042

1,058,532

338¡866
_

0, 132. 497

790,256

1. i?r.. .sil

05,737 <

77,220 ]

12,000,000

2,934,533 4

1,948,948 11

337,442 2

247,594

5
3J

9,720,771 4~6|l7,066,438 4 11
\

i-Íes sus einple.

eil.u una cuín

posible que aun llerme prontu i cesar, y enluiiees si se nacen come-

ni.ntes reducciones, ,Uc\ie., se eleva..', por si mismo al rango de una na-

'"
ai y derechos moderados, pero general é

producciones .le la nacen, la elevaría a

cuidadosamente colectadas y i.e.i ...eale

, ,
vo que hasta añorase estl oslal.lccieiulo,

,!. ¡a.c.Je treinta años de convulsiones políticas, to-

nelera e.i el

on el costo anual de c

a mantener á los me:

strangero, y que gob

u voluntad; y en tien

lacional elegido por .

meblo. La fuerza de

Esa fuerza!

dos de préstamos

.ntado en junto, i





Tal
iada.

ADUANAS H

Acapulco -

Al varado -

bacalar
Campeche
Guayínas
Goatzacoalc<

Huatulco -

Manzanillo

Mázatlan -

Pueblo-Viej

Refugio, (po|

San Blas -

Sisal - -

Soto la Man
Tabas co -

Tampico -

Veracruz -

Isla del Cá|

Tnxpan
Galvcston
Matagorda

San Diego

San Francis»

La Paz
Monteras
Loreto

n BO d« ,m ""

Junio i i

31,934

12,186

2,644

•79,221

201,469
-708

30,155
313

201,393

L94,59á

464,685

25,984

280*1 1

1

L20,065

1,682,626

3,577,11°

157

L98.088
265,850

458,030
93,004

91,398

186,752

86,469

1,282,141

6,006,191
21,374
22,918

40,886 3

L6 5

157

90,673

112,665 2

1&U 5

8,143

235,082
">

610,048 8

56,446 6

71,919 1

21 6

8,109 1

1,139,113 I

3,528,446
'

11,543 ¡

132,888
'

23,524

I),. :«> de Junto

Junto

41,785 l

62,31

1

94,495
i 5 '

642 6

28,119 I

L84,222 3 ?

282,251 4

31,211 7

L52,622

75,122 2 \

L,422,843 4

2.212,021 1

71 7

8,789 1

4,525 6





Tabla C—Estado general que demuestra los productos totales, gastos de salarios y colectación, y los productos líquidos de las diferentes Aduanas marítimas

de la República Mexicana, tomados de las Memorias oficiales de Hacienda.

ADUANAS MARÍTIMAS.
De 30 de Junio
de 1826, á 30 de
Junio de 827

De 30 de Junio

de 1827, 6 30 de
Junio de 828.

De 30 de Junio
de 1828,4 30 de
Junio de 829.

De 30 de Junio
de 1829, á 30 de
Junio de 830

De 30 de Junio
de 1830, 8.30 de
Junio de 831.

De 30 de Junio
de 1831, á 30 de
J unió de 332.

De 30 de Junio
de 1833 a 30 de
Junio de 834.

De 30 de Junio
de 1835, á 30 de
Junio de 336.

Acapulco

Alvarado

Bacalar

Campeche
Guaymas
Goatzacoalcos. - - - -

Huatulco

Manzanillo

Mazatlán

Pueblo-Viejo - - - -

Refugio, (por Matamoros

)

San Blas

Sisal

Soto la Marina - - - -

Tabasco

Tampico
Veracruz

Isla del Carmen - - -

Tuxpan
Galvcston

Matagorda

San Diego

San Francisco Californias.

La Paz

Monteras- — - - - -

Loreto

Suma de productos totales - -

Salarios y gastos de colectación.

78,956
.2.594,580

148
130,668

5,779

422,343 2
2,590,543 6

111 6

157,464 5

28,691 5

44,976 4
444,445 6

436,461 .3

36,459 1

265,640

38,639 3

147,625

355,177 5

13,990 2

2,303

3,079 2

125,298 4

480,195 6

152,032 2

94,939 4

79,577 1

226,702 3

36,682 4
382,843 3

1,769,384

19,298 7

,593,545

121,475 5

6,571,491 7

157,108 5

112,760 5

27,470 7

605 1

177,501 6

34,714 2
562 4
927

1,519 5

325,806 7

153,432 5

252,463 6

157,450 4
109,790 7

40,767 2
64,844 7

1,131,215 6

5,447,890 3

6,185 5

3,487 3

58,953

5,476 7

137,726 3

43,315 6

2,808 6

31,785

600 4
123,352 2

38,511 7

196,100 3

97,186 6

102,996 4
147,553 2

63,968 5

914,766 6

3,922,939 5

23,592 6

490 2

39,211 5

411

148,260 1

71,404 6

111,680
11,237

217,196
171,023

48,500

193,586

79,699

1,200,782

4,362,319

19,582

791

',270

330 4

84,062 7

1,490 1

129,902 6

6,647 6

487,213 1

10,534 1

2,512

35,870

1,357,709

2,626,168

i',536

285

219,202 2
2,673 7

3.95S 7

soo
121,935

25,838 2
925,851
337,659 6

145,647 6

83,322 1

1,313,653 7

5,284,537 4

31,934 4
12,186 1

2,014

79,227

207,469
708 2

30,755 7

313 4

201,393 1.

194,599 1

506,133
464,685 1

25,984 7

280,114 6

120,065 3

1,682,626 4

3,577,116 2

48,004 3

37 6

499 6

111,555 4

93,486
634 7

"l57 4
19S,088
265,850
458,030

3,711

389

6,933

6,704

11,521

°"*30

47,015

93,001

91,398

180,752

86,409

,282,141

.,006,191

21,3*74

22,91S

40,8S6 3

16 5

157

90,673

112,605 2

Í",3Í4 5

8,143

235,082 7

6lÓ",048 3

56,446 6

71,979 1

21 6

8,109 1

1,139,773 6

3,528,416 7

11,543 5

132,888 2

41,785 4
62,374 6

94,495
129,9*9

28,779

184,222

28? -:;7

37,217

152,622

75,122

1,422,843

2,21^,027
71

642 6
<¡

21,058

50,109 4
104 5

23,524 1

10,324 3

44,649 3

125 7

8,049,398 6

221,190 2
¡,912,126 1

220,099 4
.,684,156 4
186,867 4

4,986,574 4
179,156 2

8,483,005 4
195,922 4

7,550,253 3

214,615 5

1,051,788 6

265,391 6

6,199,871 1

364,802 5

4,737,767 6

360,18S 1

Productos líquidos anuales ,473,031 6 6,414,383 2 7,829,544 3 5,695,925 1 5,290,763 1 8,780,893 5 5,835,979 6

No se han publicado las Memorias de los anos de 1833 y 835.

NOTAS. 1. " Las Memorias de los ministerios de hacienda, de
las que se ha formado el anterior estado, no están impresas correc-

tamente, por lo que las sumas se encuentran muchas veces erradas,

por lo que he adoptado el plan de poner los guarismos como los he
encontrado. Las sumas de productos totales son las que se han en-

.
centrado en las Memorias, lo mismo que las sumas de sueldos y
gastos de colectación y productos líquidos. Deduciendo las sumas
de sueldos y gastos de colectación de las de los productos totales, no
siempre resultan por productos líquidos las sumas que en el estado

se espresan. La diferencia resulta de errores en los estados impre-
sos y de ocasionarles pequeñas deducciones por las aduanas maríti-

mas de segundo orden, en los años en que las sumas cobradas y re-

cibidas no han igualado ó compensado los gastos. La diferencia, sin

embargo, no es tan grande que afecte en lo general las inferencias á
que el estado referido dá lugar.

2. p Se verá que los productos totales de las aduanas marítimas,
en once años, de los que he podido conseguir circunstanciadas noti-

cias, han ascendido á 72,819,979 ps., 5, 10í, lo que dá una pn>
porción anual de 6,619,996.

3. B Los productos líquidos en los mismos años, ascienden á

70,359,798 pesos, 6, 4f , lo que corresponde anualmente á 6,396,345.

4. ^ El total de los costos de colectación, inclusos los sueldos,

no escede el tres y medio por ciento sobre la suma colectada.

5. p Se observará que los productos fueron en aumento progre-

sivo hasta 1S27, v luego tuvieron una gran caida en los tres años sub-

secuentes. En efecto, yo lo atribuyo al arancel estravagantemente

subido que se estableció en 1827. Era absolutamente imposible que

los introductores de efectos los pudieran vender á precios que los

pusieran en estado de poder pagar los derechos y realizar el primi-

tivo costo de sus mercancías. Como una consecuencia natural, la

importación cesó ó se disminuyó en la misma proporción, y los que

la hacian, se vieron arrastrados por la necesidad á recurrir á arbi-

trios para ahorrar parte de los derechos que se cargaban sobre el

importe de sus mercancías. Así sucederá siempre que un gobierno

imponga derechos sobre algunos'artículos sin consideración ásu costo

primitivo ó al precio á que puedan venderse. Ninguno podrá ó quer-

i'á jamas pagar, por ejemplo, dos schelines de derechos sobre lo que

ha costado tres dineros (cuarta parte de scheling) y se ha de vender

por nueve dineros (tres cuartas partes de un scheling) y muchos de

los derechos impuestos por ese arancel eran tan absurdos como esto.

Otra causa de declinación en los productos ó entradas de las adua-

nas marítimas era la prohibicio/i de algodón é hilados ordinarios.

Sobre esta materia, el ministro de hacienda D. Rafael Mangino, en

su Memoria de 1. ° de Abril de 1 830, hace la observación siguiente:

" El sistema prohibitivo, es en mi opinión, una de las principales

" causas que impiden el aumento de las rentas de que las aduanas
" marítimas son capaces. Todos los argumentos alegados en favor

" de ese sistema como un apoyo de la industria nacional, que puede
" prosperar por medio de otras sabias medidas, pierden su fuerza en
" la simple consideración, de que siendo imposible evitar las intro-

" ducciones clandestinas sobre tfljjs las costas que están desiertas y
" son de inconmensurable estension, las prohibiciones no producen
" otro efecto que el de defraudarle al erario unas rentas que, bajo un
" sistema libre, debiera percibir.

En el año económico 1830 y 831 , se verá que las aduanas produjeron

lo que antiguamente. Esto fué debido principalmente á las relajacio-

nes del sistema prohibitivo decretada en Marzo y Abril de 1830.

D. Manuel Payno Bustamante, en la Memoria del Sr. D. José Ma-
ría Bocanegra para el año de 1831 y 832, en una nota al estado nú-

mero 6 de esa Memoria, demuestra muy claramente que el erario

por ese año habia recibido 1,731,613, 6, por las relajaciones antes

mencionadas, que no se habrían recibido si las prohibiciones hubie-

ran continuado, y que si éstas hubieran seguido, el mercado habria

sido siempre abastecido con efectos de los prohibidos, introducidos

de contrabando, mientras el erario habria perdido 1,731,613 pesos

6 rs. antes dichos, y el gobierno habria tenido que imponer equiva-

lentes contribuciones sobre el pueblo.

6. <* El año económico 1832 y 833 fué todo de conmociones ci-

viles, por lo que no se publicó ninguna Memoria; pero es de creer

que las rentas subieron á la suma de 7,538,525 pesos 3 reales 10

gs., ó cerca de ellos.

7. " El año 1833 y 834 fué de grandes entradas, porque el orden

y la tranquilidad pública se habían restablecido, y los mercados es-

taban en disposición de hacer grandes introducciones, no menos por

este motivo, que para chancelar el papel del gobierno reconocido el

año de 1832, del que tenian grandes cantidades.

8. p El año siguiente 1834 y 835, el orden de cosas establecido

fué nuevamente alterado; se perdió la confianza pública, y no se im-

primió Memoria en este año. Sin embargo, como se habian hecho
tes y estaban en camino grandes importaciones, parece que las entra-

das de las aduanas marítimas este año, escedieron de 8,900,000 ps,

Los resultados, sin embargo, aparecieron el año de 836 en que sobre

vino una gran calma. Esta fué aun mayor en 1837, cuando se esta

bleció otro arancel dando nuevo vigor á las prohibiciones, y desarre-

glando todos los cálculos comerciales de los emprendedores.

Aunque no se han publicado los estados que contienen los productos

de las aduanas marítimas en los años siguientes, creo que deben te-

nerse como esactos los resultados que siguen. A saber.

Productos líquidos de las aduanas marítimas en

1838, es decir de 1. ° de Julio de 837, á 31 de
Diciembre de 838, siendo un periodo de 18 meses 4,258,411 18

Producto líquido en 839, periodo de doce meses. 6,415,033 6

ídem en 1840, en igual periodo - 6,726,698 2 6

El Sr. Canseco en su Memoria de 28 de Julio de

este año, calcula los productos líquidos de él en
la misma suma que los del año anterior - - - 6,726,698 2 6
Mas adelante no hay datos de que partir. Mas como en 1842 se pu-

blicó un nuevo arancel estendiendo las prohibiciones, y se ha publi-

cado otro este año, llevando mas adelante el sistema prohibitivo, y co-

mo todo el comercio del pais se ha puesto en confusión por grandes é
inesperados cambios hechos repentinamente, y reina un sentimiento
de instabilidad é inseguridad, los comerciantes se han quedado sin

principios ciertos y fijos para arreglar sus operaciones, muchos de
ellos perderán mucho: todos miran á lo futuro con un sentimiento
de desesperación en lo que toca á hacer seguros y lucrativos nego-
cios en el pais, y el tesoro público tendrá mucho que sufrir en las

rentas que saca de las aduanas marítimas.
México, Noviembre de 1843.—Roberto Crichton Wtllie.

s -





Tabla O.—Estado general que demuéstralos productos totales, gastos de salarios y colectación, y los

déla República Mexicana, tomados de las Memorias oficiales de Hacienda.

líquidos de las diferentes Aduanas :

JUANAS MARÍTIMAS.

Acapulco

Alvarado

Bacalar

Campeche - - -

Guaymas -

Goatzacoalcos. - - - -

Huatulco
Manzanillo

Mázatlán

Pueblo-Viejo - - - -

Refugio, (por Matamoros )

San Blas

Sisal

Soto la Marina - - - -

Tabasco
Tampico
Veracruz

Isla del Carmen - - -

Tuxpan
Galvcston

Matagorda

San Diego

San Francisco Californias.

La Paz
Monteras

Loreto

Suma de productos totales - -

Salarios y gastos de colectación.

Productos líquidos anuales - -

78,956 2
2.594,580 6

148 5

130.06S 5

5,779 2

44,970
444,445

436,461
36,459

265¿a 10

38^539

147,625
355,177

13,990

4,593,545

121,475 5

4,473,031 6

422,343 2
2,590,543 6

111 6

157,464 5

28,691 5

2,303

3,079 2

125,298 4

480,195
152,032
94,939

79,577

226,702

36,682

382,843

1,769,384

19,298 7

6,571,491

157,108

6,414,383 2

De 30 de Junio
de 1826, á 30 de
Junio de 827

112,760 5

27,470 7

605 1

177,501 6

34,714 2
562 4
927

1,519 5

325,806

153,432

252,463
157,450

109,790
40,707

64,844

1,131,215

5,447,890

6,185

3,487

8,049,398 6

221,190 2

),544

De 30 de Junio

de 1827, á 30 de

Junio de 828.

58,953

5,476 7

137,726

43,315

2,808

31,785
600

123,352

38,511

196,100
97,186

102,996

147,553

63,968

914,766

¡,922,939

23,592
490

5,912,126 1

220,099 4

5,695,925

39,211
411

148,260 1

71,404 6

8,436 4

111,680

11,237

217,196
171,023

48,500
193,586

79,699

1,200,782

4,362,319

19,582
791

6,6S4,156

186,867

6,497,288 7

De 30 de Junio
de 1829, á 30 de
Junio de 830

1,270

330 4

84,062

1,490

129,902 6

6,1 i 17 6

487,213 1

204,221 4

20,858 5

30,876 3

1,357,709

2,626,168 5

Í',536 5

285 7

4,986,574 4
179,156 2

4,817,018 2

De 30 de Junio
del830, &30de
Junio de 831.

10,534

2,512

219,202
2,673

3,958

S00
121,935

20,833

925,851

337,659

145,647

83,322

1,313,653

5,284,537

31,934

12,186

2,644

79,227

207,469

70S
30,755

313

201,393

194,590

566,133

464,685

25,98 I

280,111

120,065

1,6 ! 6 16

3,577,110

De 30 de Junio
de 1S33 i. SO de
Junio de S:il.

8,483,005

195,922

8,290,763

6,933 3

6,764 5

11,521 2

"*30

47,015 7

48,004
37

499
111,555

93,486
034

7,550,253 3

214,615 5

157 -i

198,088

265,850

458,030

93,004 i

L86|752 l

86, 169 1

1,282,141 1

6,006,191 6

21,374 5

22,018 1

10,920 7

21,058

50,109 4
101 5

40,886 3

10 5

157

De 30 de Junio
de 836, á 30 do
Junio de 837.

41,785 4

02,374

9,051,78S 6

265,391 6

8,789,893 5

90,073

112,005 -

1,:¡I 1 5

8,] i::

235,082 7

610,048 3

¡6 I 16 6

71,979 1

21 6

8,109 1

1,139,773

3,528,4 10 7

11,543 5

132,888 M

23,52 1 Ir

94,495

129,989

642

28,779

L84.222

37,217

1,422,843

2,212,027

71

L0.324 3

44,649 3

125 7

6,199,871 1

304.802 5

1,525 5

4,737,767 »

360,188 1

No se han publicadc vlemorias de los años de 1833 y

NOTAS 1. " Las Memorias de los ministerios de hacienda, de

las que se ha formado el anterior estado, no están impresas correc-

tamente, por lo que las sumas se encuentran muchas veces erradas,

por lo que he adoptado el plan de poner los guarismos como los he

encontrado. Las sumas de productos totales son las que se han en-

contrado en las Memorias, lo mismo que las sumas de sueldos y

gastos de colectación y productos líquidos. Deduciendo las sumas

de sueldos y gastos de colectación de las de los productos totales, no

siempre resulten por productos líquidos las sumas que en el estado

se espresan. La diferencia resulta de errores en los estados impre-

sos y de ocasionarles pequeñas deducciones por ias aduanas maríti-

mas de segundo orden, en los años en que las sumas cobradas y re-

cibidas no han igualado ó compensado los gastos. La diferencia, sin

embargo, no es tan grande que afecte en lo general las inferencias a

que el estado referido dá lugar. .

2 p Se verá que los productos totales de las aduanas marítimas,

en once años, de los que he podido conseguir circunstanciadas noti-

cias, han ascendido á 72,319,979 ps„ 5, 101, lo que da una pro-

porción anual de 6,619,996. _ .
*

,

3. » Los productos líquidos en los mismos anos, ascienden a

70 359_,798 pesos, 0, ¡i, lo que corresponde anualmente a 0,rUo,d40.

4 » El 'total de los costos de colectación, inclusos los sueldos,

no escede el tres y medio por ciento sobre la suma colectada.

5. " Se observará que los productos fueron en aumento progre-

sivo hasta 1827, v luego tuvieron una gran caída en los tres anos sub-

secuentes En efecto, yo lo atribuyo al arancel estravagantemente

So que se estableció en 1827. Era absolutamente»^ble que

los introductores de efectos los pudieran vender apecios que^s

muieran en estado de poder pagar los derechos y realízai el piimi

C^oTsTmerclncías
1

°Como una consecuencia natur^il 1

importación cesó ó se disminuyó en la misma p opovclon y
los

:

que

la hacían, se vieron arrastrados por la necesidad ajecurii _a aioi

feo. para ahorrar parte de los derechos <%»£*££ £&no

rá jamas pagar, por ejemplo, dos schelines de derechos sóbrelo que

ha costado tres dineros (cuarta parte de schel.ng) y se ha de vender

por nueve dineros (tres cuartas partes de un schelmg) y muchos de

los derechos impuestos por ese arancel eran tan absurdos como esto.

Otra causa de declinación en los productos o entradas de las adua-

nas marítimas era la prohibición de algodón é.hilados °rd"
Sobre esta materia, el ministro de hacienda D. Rafael Mang o en

su Memoria de 1. ° de Abril de 1830, hace la observación siguiente:

« El sistema prohibitivo, es en mi opinión, una de la» principales

« clusaV que impiden el aumento de las rentas de que las aduanas

"marítimas son capaces. Todos los argumentos alegados en favor

«dTeVe sistema como un apoyo déla industria nacional, que puede

"prosperar por medio de otras sabias medidas, pierden su lúeiza en

"la simple consideración, de que siendo imposible evitar las intio-

" duedones clandestinas sobre todas las costas que están desiertas y

"son d inconmensurable estension las prohibiciones no producen

« otro efecto que el de defraudarle al erario unas rentas que, bajo un

í „Z.. ant>,nmente Esto fué debido principalmente a las relajacio-

1 ^L ¿£tlmTnrohibitivo decretada en Marzo y Abril de 1330.
ne
D
d
ManuelPa> ! Bustemante, en la Memoria del Sr. D. José Ma-

ría Boctoegra para el año de 1831 y 832, en una nota al estado na-
na B°«*Mg™ l

.

demuestra muy claramente que el erario

oír eseKaSSdo 1,731,613, 6, por las relajaciones antes
por ese ano nao

habrian recibido si las prohibiciones hubie-
menC,

rnuado
q
Y que si éstas hubieran seguido, el mercado habría

*•? ~±nrfaba^tecfdo con efectos de los prohibidos, introducidos
sido siempe abasteció

habr¡a ^ 731>613

frstteí dfchC y el íobierno habría tenido que imponer equiva-

^ C

ti
rSC

-nVmto^8ry
b
833 fué todo de conmociones ci-

•! ™ i aue no se publicó ninguna Memoria; pero es de creer^P
ren?as

q
subieio„

P
á la suma °de 7,538,525 pesos 3 reales 10

gS
7 t

Ce

El año
e

i833 y 834 fué de grandes entradas, porquejlórden

y la tranquilidad pública se habían restablecido, y los mercados es-

taban en disposición de hacer grandes introducciones, no menos por

este motivo, que para chancelar el papel del gobierno reconocido el

año de 1832, del que tenían grandes cantidades.

8
°

El año siguiente 1834 y 835, el orden de cosas estableado

fué nuevamente alterado; se perdió la confianza publica, y no se im

primió Memoria en este año. Sin embargo, como se habían hecho an

tes y estaban en camino grandes importaciones, parece que
:

las entia

das de las aduanas marítimas «te año, esced.c.ron de 3 900,000 pe

T n« resultados sin embargo, aparecieron el ano de 330 en que soDie

vino «acalma. Esta fué aun mayor en 1837, cuando se esta

b ecióotro arancel dando nuevo vigor i las prohibiciones, y desaire-

Hando todo» los cálculos comerciales de los emprendedores.

°
Aunque o se han publicado los estados que contienen los producto

defraduanas marítimas en los años siguientes creo que deben te-

n^vM-o.no cactos los r,s l.lted,,,q 1 u- r-u-n. \ •

•

Productos líquidos de las aduana^ inantimas ,„

1Mfi es decir de 1. ° de Julio de 837, a di ue

Díctenle 838, siendo un periodo de 18 meses ,258,411

Producto líquido en 839, periodo de doce meses. 6,415,^3

ídem en 1810, en igual periodo - - - -

El Sr. Canseco en su Memoria de 28 de Julio oe

este año, calcula los productos líquidos de el en
6

la misma suma que los del año anterior - - - 6»| se

Mas adelante no hay datos de q^^jg^SS 7* '>* Puül¡
-

blicó un nuevo arancel cstendiendo las m ol b c n s

J
cado otro este año, llevando mas adelante el ,s teW°™> '¡

e3 fi

mo lodo el comercio del país^«3 serTtimicnto

inesperados cambios hechos » ePent™^£¿¿,s se han quedado sin

de instabilidad é inseguridad, los com erciantesse^n q de

principios ciertos y fijos para ^egl|r sus openou nes,
¡miento

illos porJcvin mucho: todos miran a lo fotoo con un

18

6

2 6





Tabla D. Estada ¿e colectación, y las sumas recibidas en
cuenta de los anos j tomaci ¿e las Memorias de Hacienda.

ADUANAS MARÍTIMAS

Acapulco. - - - -
|

Alvarado. - - - -

Campeche. - - - -

Goatzacoalcos - - -

Guaymas - - - - -

Matamoros - - - -

Mazatlán
Tampico (Pueblo Viejo)

San Blas

Sisal

Soto la Marina - - -

Tabasco - - - - -

Tuxpan - - - - -

Tampico - - - - -

Veracruz- - - - -

Isla del Carmen - -

Bacalar

Huatulco - - - -

La Paz
Loreto
Matagorda - - - -

Monterey, Alta California

Manzanillo - - - -

Suma total sin fracciones rv,d2fí aic¿ 541 « rt

De 30 de
Junio de
1830, á 30
de Junio
de 831.

1831.

834
401

206,893

758,899
100,570
16,674

322,445

1*38,597

64,467

969,644

2,858,949

2,073

3,711

De 30 de
Junio de
1831, á 30
de Junio
de 83.'¿.

1832.

8,037

10,706

49,580

193,132

385,984
189,703
103,245

449,649
21,636

265,072
65,665

3,365
507,921

2,200,535

'

2,314

30,555

44,317

10,259

De 30 de
Junio de
18:¡3, a 30
de Junio
de 834.

1834.

37,211

98,777

79,734

434,218

185,794

97,269

77,926

81,946

180,961

45,410

19,583

872,490
3,636,567

16,909

15,808

55

5,658

47,767

De 30 de
Junio de
183Ó, á 30
de Junio
de 836.

1836.

34,138

69,803

74,238

336,230

222,358

41*053

61,084

64,167

126,971

891,852
2,569,575

6,267

6,947

4,373
112

2,066

40,739

6,947

De 30 de
Junio de
1S30, á 30
de Junio
de 837.

1837.

30,580

60,596

75,745<

llV,895<

221,831'

169,735,

14*,511<

141,675¡

54*,739

5,926

,329,725

,660,557

,014

27,053





labia Dm—Estado comparativo, que manifiesta ln*

cuenta de los años anteriores, de las diferentes aduana
"%£?*" 'T^ ^"toátdntífah, gastos de colectación,

y ks 8mtt9a VJruanas marítimas y fronterizas de la República Mexicana; tomado,! i „ mas rec>bidas—wwvw^. aS Mem°rias de H^ienda.

»% Ab se ^<zn publicado las Memorias de los años 1833 y 1835, y por esto no hay datos.

NOTAS. 1. "* Estas sumas totales no concuerdan esactamente con las que aparecen en las Memorias, porque yo he omitido enteramente los reales y granos, y ade-

mas se encuentran muchas erratas de imprenta en los estados originales; pero para que pueda formarse una opinión mas conecta de los resultados oficiales, pongo abajo

las sumas totales, tales como se encuentran en diez estados, y son como sigue. A saber:

Sumas totales como se encuentran en los esta) 1825. I 1826. I 1827. I 1828. I 1829. I 1830. I 1831. I 1832. I 1834. I 1836. I 1837.

dos impresos, menos los reales y granos- 5 3,553,087 | 4,385,408 | 7,586,441 |
4,674,778 | 5,098,254 |

4,607,044 | 5,444,163 |
4,361,683 | 5,934,092 |

4,551,978
|
3,905,589

Sumas totales de los productos de las aduanas, no como se dan en los estados, sino como los han referido los ministros en el curso de sus Memorias.

Productos totales como los han referido )
ft
„nQ JnA , _ .„, . ._ . „

verbalmente los ministros. $
6,708,104

|
7,483,447

|
7

:

varado en los años de 1825 y 1826, fué debida á estar

el Castillo de Ulúa en mano9 de los españoles. La mis-

ma causa esplica la diminución de los productos de la
_j '.: j_ -tr T\ J« 1~ _«.j:«:.»*.

s Este estado manifiesta los productos líquidos

anuales de las aduanas marítimas en el año económico
puesto arriba; pero sin incluir las sumas recibidas por

cuenta de lo que se ha quedado debiendo de los años

anteriores. De aquí resulta la muy notable diferencia

que "se encuentra entre este estado y el de la letra C.

Para que esto se entienda mejor, lo ilustraré con los

ejemplos siguientes. El estado C da los siguientes pro-

ductos líquidos páralos años de 1830 y 31. A saber.

1830.

4,817,018 2

4,607,038

1831.

8,290,763 1 3

5,430,618

2,846,600

,283,218

El estado anterior dá )

por los mismos años 5

A lo que se aumentan
~J

las sumas cobradas, !

2Qq 9
_
3 Q Q

no por esos años, si-
j

'

no por los anteriores J
Y los resultados se-

rán 4,S17,011

que se aprocsiman mucho á los de la tabla C.

(A) 3. * La renta que produce el puerto de Bacalar

está inclusa en los 71,348 pesos que se han recibido del

puerto de Sisal en 1824.

(B) 4 a La renta recibida del puerto del Refugio,

llamado hoy Matamoros, está inclusa en lo cobrado en

Soto la Marina en 1822, 823 y 824.

5. t La abundancia de entradas por la aduana de Al-

¡,208 | 5,692,026 | 6,497,288 | 4,815,418 | 8,287,082 | 7,385,637 | 8,786,396 |
5,835,068 |

4,377,579

cidos y los derechos que han debido pagar, conforme

sus propios intereses.

12. * La Paz, Loreto y Monteréy, son puertos de la

alta y baja California. Es muy raro que se manden las

cuentas debidas de sus escasos productos.

13. " Matagorda es uno de los puertos de Tejas:

al presente nada percibe el erario de los puertos de

esa provincia rebelde de la República. A pesar de las

hostilidades que han prevalecido, un considerable co-

mercio de contrabando se ha estado haciendo en toda

la frontera con gran perjuicio de las rentas de México.

14. <" S. E. el general Santa-Anna, actual presiden-

te, ha cerrado recientemente las aduanas fronterizas de

Nuevo-México; en esto ha obrado acertadamente, por-

que el contrabando por este punto habia sido reducido

á un sistema regular. Por las actas publicadas de la cá-

mara de comercio de San Luis, del Estado del Missouri,

de 1842, aparece que el valor de los efectos esportados

de aquella ciudad para Santa Fé, corresponde á mas de

400,000 pesos al año. Sin embargo, como se ve por los

estados, lo que se ha pagado de derechos han sido su-

mas muy despreciables.

15. « De todas las aduanas internas ó territoriales,

la de México ha sido la única productiva. Sena una

gran mejora el abolir todas las aduanas interiores.

México, Noviembre de 1843.

aduana marítima de Veracruz. Después de la rendición

del Castillo alas armas mexicanas, cesáronlas importa-

ciones por Alvarado y se aumentaron proporcionalmen

te las de Veracruz.

6. <" La importancia de Pueblo-Viejo, como puer-

to de entrada, gradualmente cedió el puesto á las supe

riores ventajas locales de Tampico, que está contiguo

á él.

7. " Los derechos que se cobraban en San Blas han

disminuido á proporción que los de Mazatlán han au

mentado. ,

S. <° Durante la rebelión de Yucatán nada recibió el

gobierno de los puertos de Campeche, Sisal y Bacalar

que pertenecen á ese Departamento.

9.
rt Los puertos de Manzanillo y Huatulco están

sobre el Pacífico, jamas han sido de consideración, y

ahora están cerrados al comercio estrangero.

10. * Acapulco como puerto, ha decaído con la ce-

sación del comercio de Manila; pero gradualmente re-

cobrará su importancia.

11. <" Guaymas debía producir mucho mayores en-

tradas; pero como puerto, ha estado siempre al arbitrio

de alguna de las casas comerciales de mas importancia

en la plazay en liga con los empleados de la aduana, que

se dice han regulado la cantidad de los efectos introdu- Boberto C. TVyllie.





Tabla flícadafl al pago de los dividendos de la deuda estrangera,

;epto la primera.

i quinto cspe-
mentc aplicado
el convenio de
1 de Febrero
de 842.

Importe del divi-

dendo anual nece-
sario, calculado so-

bre la base de la

noticia de los sres.

Lizardi, con todas
sus emisiones.

PESOS.

Cálcí

A¿ ,323,999

Iderri ,279,269

Apro
Tfi

18,075,758

Apra

ha

y ¡,280,059

Aprc
arj,061,740

Aprc

pd,032,038

PESOS.

1,375,000

Importe del divi-

dendo anual nece-

sario hasta 1.° de
Octubre de 847,

con las emisiones
aumentadas, según
el cálculo de Ro-
berto C. Wyllie.

PESOS.

1,304,438

Cuál debía ser el

monto del dividendo^
anual de la deuda
activa, según el

Sr. Lombardo.

PESOS.

1,155,926

üdos.

Not 3
-

gs -

\ 3
asignac

sostenía 5

dencia <

po, y eí

levaba » 5

ni le pr

pretend

la difen r

tamistai

hubiera 10

pagado.
4

2.
p

Verac/ 9

calcula o

3.
p No debe esperarse que bajo las prohi-

biciones recientemente decretadas, los productos

de las aduanas marítimas continúen aumen-

tándose.

4.
p Después de 1. ° de Octubre de 1847 se

necesitará mayor provisión de fondos para los

bonos diferidos, sino es que antes se rediman; y
el dividendo ascenderá á 1,155,926 ps. anuales;

pero yo he manifestado á la pág. 41, que bajo

un buen gobierno los ingresos se aumentarán de

manera que basten ng solo para pagar el aumen-

to de gastos, sino también 1,281,427 ps, 6 rs.

4 gs., interés al 5 por 100 sobre la deuda inte-

rior y juros, hasta donde he podido averiguar.

México, Diciembre de 1843.

Roberto C. Wyllie.





Tabla JB.—Estado de las rentas que se calcula se cobran en las Aduanas marítimas; de las proporciones de esas rentas aplicadas
al aconforme á la primimitiva y posteriores asignaciones, y de la insufiencia de todas, escepto ja

Pag° los dividei*dos de la deuda estrangera,

(A este estado se hace referencia en las páginas 53 y siguientes.)

Cálculo aprocsimado de los productos totales que han dado al año las

Aduanas marítimas en un periodo de once años
, ,

.

ídem líquido en el mismo tiempo sobre la misma base

Aprocsimacion de los productos totales de las Aduanas de Veracruz y
Tampico, por nueve años, que fueron, 1827, 1828, 1829, 1830, 1831,
1832, 1834, 1836y 1837

Aprocsimacion de los productos totales de las Aduanas de Veracruz y
Tampico, en cinco años de las mas grandes entradas por cada puerto,

hasta 1837, que fueron para Veracruz 1827, 1828, 1829, 1831 y 1834
ypara Tampico 1829, 1830*1831, 1832 y 1837

Aprocsimacion de los productos totales de las mismas aduanas en cinco
años, después de 1837, que fueron 1838, 1839, 1840, 1841 y 1842.

Aprocsimacion de sus productos líquidos anuales, tomando el mismo
periodo

,619,996

,396,345

5,378,794

6,400,299

5,308,701

5,160,190

cialmente apli-

cado por el artí-

culo 5.° del coa-
trato de 25 de
Agosto de 824.

3,665

2,115

Una sexta parte
especialmente
aplicada por al

articulo 7.° del
decreto de 2 de
Octubre de 830.

V? quinto esm»

" ü
,

e Febrero
de 842.

1.103,332

1,066,057

896,465

1,066,716

884,783

860,031

—i"'rte del divi-
deudo anual nece-

sario, calculado so
bre la base de la

noticia de los sres.
Lizardi, con todas
sus emisiones.

1.323,999

1.279,269

1,075,758

1.280,059

1.061,740

1,032,038

.

con las emisiones
aumentadas, según
'I

< ulculo de Hu-
berto C.Wyllie.

Cuál debía ser el ,

monto del dividendo)
anual de la d.-mhi

,

1,375,000

PESOS.

1,304,438

PESOS.

.1,155,926

Notas.— 1. Se verá que solo la primitiva

asignación era suficiente, y ésta debieron haber

sostenido los tenedores de bonos; su condescen-

dencia en posponer sus derechos por cierto tiem-

po, y en admitir menores asignaciones, no re-

levaba de la obligación al gobierno mexicano,

ni le presta ningún alivio, aunque así se haya

pretendido; porque ese gobierno tiene que pagar

la diferencia, y mucho mas á los usureros pres-

tamistas y traficantes en dinero, á quienes jamas

hubiera ocurrido, si los dividendos se hubieran

pagado puntualmente.

2. ° Todos los productos de las aduanas de

Veracruz y Tampico en los 5 años del último

cálculo arriba dado, fueron:

1838.

1839.

1840.

1841.

1842.

Veracruz

Tampico. . . . .

.

Veracruz

Tampico

Veracruz

Tampico

Veracruz

Tampico.

Veracruz

Tampico

Productos totales.

Pesos. rs. gs.

3,499,273 4 7

2,896,204 1 1

2,306,951 7

1,821,414 3 2

4,181,583 5

1,799,817 1 10

3,486,883 1

1,114,337 7 1

4,347,609 3 9

1,329,432 7

Gastos y sueldos.

Pesos. rs.

178,316 2

101,877

107,086

90,629

130,175 4

60,361 1

112,354 3

95,291 2

101,805 4

73,868 1

Productos líquidos.

Pesos. rs. gs.

3,320,957 2 3

2,794,327 5

2,259,365 6 4

1,730,735 2 5

4,051,407 1 7

1,739,456 5

3,374,528 4 10

1,019,046 5 4

4,245,803 7 9

1,255,564 5 3

Por estos datos, cada tenedor de bonos podrá calcular por sí mismo.

3.
B No debe esperarse que bajo las prohi-

biciones recientemente decretadas, los productos

de las aduanas marítimas continúen aumen-

tándose.

4.
1" Después de 1. ° de Octubre de 1847 se

necesitará mayor provisión de fondos para los

bonos diferidos, sino es que antes se rediman; y

el dividendo ascenderá á 1,155,926 ps. anuales;

pero yo he manifestado á la pág. 41, que bajo

un buen gobierno los ingresos se aumentarán de

manera que basten no, solo para pagar el aumen-

to de gastos, sino también 1,281,427 ps, 6 rs.

4 gs., interés al 5 por 100 sobre la deuda inte-
;

rior y juros, hasta donde he podido averiguar,

México, Diciembre de 1843.

Roberto C. Wyllie.
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Tabla F«

—

Estad oEstados-Unidos Mexicanos, los lugares

en que están situados, liadas; el de sus fincas, sus rendimientos

de 1843.

CONVENTOS Sus

productos.

La Concepción
Regina
Balvanera
Jesús Mavía
San Gerónimo
La Encarnación
San Lorenzo
Santa Inés

San José de Gracia ,

San Bernardo
Sta. Teresa la Antigua. .

j

Capuchinas de México . .
<

Sta. Teresa la Nueva

.

Capuchs. de Sta. Brígida
Enseñanza Antigua . .

Capuchinas de Guadalupe
Enseñanza Nueva. . .

.

C Santa Teresa

55,000

21,848
27,552
29,072

20,500
42,767
15,417

11,396

22,801

19,131

14,503

9,972

5,370

10,701

2,400

Capitales

corrientes.

Su
interés.

250,000
148,065
84,544
192,000
49,060

474,487
181,000
91,295

196,899
81,900
38,798

8,200
133,000
26,500

81,520

9,500

3,875

1,626

14,673

2,463
11,411

2,650

1,940

4,266

1,896

1,490

809
6,743

428

204

Capitales ;

en
¡>

consolidación.)

259,069 )

70,565 e

2,619
$

103,773 ¡i

73,000 ,>

304,209 ?

969,901 <¡

44,415 ^

74,750
j

45,500 <

26,875

29,400
15,000

72,500

41,200





Tabla F,—Estado general, que manifiesta los Conventos de Monjas que ecsisten en los Estados-Unidos Mexicanos, los lugares

en que están situados, los prelados á quienes están sujetas, el número de religiosas, niñas, y criadas; el de sus fincas, sus rendimientos

anuales, capitales corrientes, y sus productos que poseen en este año de 1843.

CONVENTOS

La Concepción
Regina
Balvanera

Jesús María ..

San Gerónimo
La Encarnación
San Lorenzo
Santa Inés

San José de Gracia

San Bernardo

Sta. Teresa la Antigua. .

.

Capuchinas de México . .

.

Sta. Teresa la Nueva ....

Capuchs. de Sta. Brígida.

Enseñanza Antigua
Capuchinas de Guadalupe.
Enseñanza Nueva

[ Santa Teresa
i Capuchinas
' Concepción
Santa Catarina

San Gerónimo
Santísima Trinidad . .

.

Santa Inés

Santa Rosa
Santa Ménica
Santa Teresa
La Soledad
Capuchinas
Santa Catarina
Santa Teresa
Santa Catarina

Concepción
Enseñanza
Capuchinas f • • •

Santa Mónica
Santa Teresa
Jesús María
Capuchinas
Santa María de Gracia
Enseñanza.
Capuchinas
Soledad
La Concepción
Capuchinas
Capuchinas de Indias.

.

Encarnación
Concepción
Santa Clara
San Juan de la Penitencia

Santa Isabel

Santa Clara
ídem i

Corpus Cristi

Capuchinas
Santa Clara
Santa Catalina

Santa Catarina

Sumas y números totales

SITUACIONES.

Moreli

Pátzcuaro
San Miguel Allende.
Irapuato

Salvatierra

Guadalajara

Aguascalientes

Lagos
Oajaca

Chiapas
Mcrida .

,

México.

Puebla
Atlixco

—

México. .

.

Morelia. .

.

Querétaro.
México. . .

,

Oajaca.. ..

PRELADOS
Á QUE ESTÁN SUJETOS.

Arzobispo de México.

Obispo de Puebla

Obispo de Michoacan.

Obispo de Jalisco

.

Obispo de Oajaca.

.

Obispo de Chiapas

Obispo de Yucatán
Provincia del Santo Evangelio

Provl. de Francs. de Michc

ídem de predicadores de México
ídem de id. de San Hipólito. . .

.

Núm.
de reli-

giosas.

Sus

productos.

55,000

21,818

27,552

29,072

20,500

42,707

15,417

11,390

22,801

19,131

14,503

9,972

5,370

10,701

4,000

7,5(70

12,000

100
23,003
0,725

0,092
3,875
500

250,000

148,005

84,544
192,000

49,000

474,487

181,000

91,295

190,899

81,900

38,798

8,200

133,000

20,500

2S3.201

170,072

198,302

129,984

115,773

62,073

50,500

47,950

43,200

223,100

34.S49

225,017
129.420

07,039

9,500

3,875

1,626

14,073

2,403

11,411

2,050

1,940

4,260

1,896

1,490

809
6,743

37,861

18,030

17,123

20,103

10.S42

0,001

9,993

5,040

7,308

50,000

60,200
i5,onu

184,000

42,000

"34,317

78,300

74,975

12,800
132,275

101,000

183,008
M 7,799

88,045
i . ¡ 50

6,600

10,100

04,972

11,115

1,742

0,471

3,390

2,500

3,147

750

9,200

2,100

'

0,540

5,915

73,530

1,950

525
0,030

8,550
9,304

19,420
1,-101

237
330

15,370

825
3,248

1,515,119

, , j „„,. „i TV r> José María Luis Mora, en su obra intitulada: México
NOTAS-Los númerosy sumas totales se dan según se hallan impresos en el estado ovmad

'¿££¿£¿ fincasde los convent09 sujetos al Obispo de Puebla,

y sus revoluciones, publicadas 1836. El añade al pié de su estado la siguiente nota: «Losp.oductos i _^^ Bicieiahre d(J 1S43._jiobe>
.to Wyüie.

están unidos á los intereses de los capitales corrientes, y por esto no aparecen en sus respectivas column
.





íecnas por algunos ae ios principales puertos

Vcrac

S Tamp

Matan

Tabasi

Mazat

SanBI
Guayir
Acapu
San Fr

."v"-

() BSERVACIONES Ü NOTAS.

Los principales artículos de esportacion á mas del oro y la

plata, son: cochinilla, purga de Jalapa, vainilla, anisado,

y zarza parrilla.

No he podido averiguar el valor de los efectos importados.

A mas de los metales preciosos, se esportan por este

puerto, cueros, pieles de cabra, muías, palo de tinte y zarza

parrilla.

Las principales esportaciones son: cueros, cuernos, lana,

y últimamente, algodón

A mas de las grandes cantidades de cacao y palo de tinte se

esportan por este puerto, en cortas cantidades, cueros, cochi-

nilla, pimienta, vainilla, zarza parrilla, café, tabaco y arroz.

Debe observarse, que el algodón, cacao, tabaco &c, se lle-

van principalmente por la Costa para el consumo de la Re-
pública.

Este estado es muy imperfecto, por la imposibilidad de ob-

tener con ninguna regularidad datos del número de buques,
valor de los efectos importados, y de las mercancías y meta-
les preciosos de esportacion.

DE COME

l.^n, el valor anual del comercio en lugar deha-
esponente, ha disminuido, porque mientras los par-

es cas adelantos en este pais, la ciencia del gobierno

ra, coa retrogradado. Por tanto, debe esperarse que
2.^ptará mejores principios.

que i de 1843.

mas Roberto C. Wyllie.





Tabla O.-Estado del valor de las esportaciones é importaciones en lósanos abajo mencionados, hechas por algunos de los principales
j.a»i* w. r

de la República Mexicana.
puertos

\ Tampico

.

Tabasco, (en 10 años) de 1830 á 1840.

San Blas

Guuymas
Acapulco
San Francisco (Alta California).

ESTRACTO DE I-AS BALANZAS

'DE COMERCIO ANUALES QUE HE VODIDO ERCONTRAR.

) Por todos los puertos de mar

Total por cinco años

5 Proporción de cada año en el quinquenio .

1639
1810
1841

1342

1836

1839
1840
1811
1842

1839
r-hi

1841

Ig42

Estrangeros

Mexicanos.

1839
1810

1838
1839
1840
1841

1842

1S24
1825
1826
1827

182S

258
182*

233

492

'210

1033

1132
1272
722

1517

2,696,475

3,901,034

2,301,600

1,207,124

1,100,100

654,488
720,000

2,266,325

647,231

444,684
420,000

3,525,000

3,288,000

1,000,000

800,000

100,000

11;058,291

19,794,573

15,450,565

14,889,049

9,947,846

71,140,3-24

14,228,0644;

4,895,253

4,273,342

4,690,310

3,759,726

5,830,913

3,996,993

6,526,505

6,445,719

5,924,742

302,343
352,829

389,257

De derechas.

1,910,000

3,700,000

3,100,000

4.500,000

3,300,000

3,702,803

5,817,795

9,669,428

12,387,288

31,577,314

6.315,4624;

1,200,000

1,170,274

92,822
11^,754

122,800

2,716,812
636,724

4,098,650

1,382,428

1,800,000

2,502,349

2,101,499

L 1,8*1,920

2,376,985

5,890

5,000

4,093,650

5,085,232

7,643,133

12,171,777

14,488,788

43,492,580

|

Los principales artículos de esportacion á mas del oro v la
I plata, son: cochinilla, purga de Jalapa, vainilla, anisado,
y zarza parrilla.

I No he podido averiguar el valor de los efectos importados.

,' A mas de los metales preciosos, se esportan por este

> puerto, cueros, pieles de cabra, muías, palo de tinte y zarza

parrilla.

I Las principales esportaciones son: cueros, cuernos, lana,

I y últimamente, algodón

A mas de las grandes cantidades de cacao y palo de tíntese

\ esportan por este puerto, en cortas cantidades, cueros, cochi-

nilla, pimienta, vainilla, zarzaparrilla, café, tabaco y arroz.

Debe observarse, que el algodón, cacao, tabaco &c, se lle-

van principalmente por la Costa para el consumo de la Re-
pública.

Este estado es muy imperfecto, por la imposibilidad de ob-

tener con ninguna regularidad datos del número de buques,

valor de los efectos importados, y de las mercancías y meta-

les preciosos de esportacion.

NOTAS.
1.» Se verá que por un cálculo aprocsimado de las importaciones y

esportaciones, en cinco años, su importe fué solamente 22,926,580 ps.; y

es casi increíble que en un pais con tan gran población y tantos recursos fue-

ra, comparativamente, tan insignificante bajo un punto de vista mercantil.

2. a Las Balanzas mercantiles han sido recientemente publicadas, por-

que á proporción que el pais se envejece en su independencia se hace

mas abandonado é irregular en sus cuentas; pero yo creo que bajo las pro-

hibiciones que ahora ecsisten, el valor anual del comercio en **»***£
ber aumentado progresivamente, ha disminuido, porque mentías los pw-

ticulares han hecho grandes adelantos en este país, la ciencia del gobierno

y de la economía política ha retrogradado. Por tanto, debe espeíaise que

el general Santa-Anna adoptará mejores principios.

México, Diciembre de 1843.
Roberto C. Wylhe.
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Tabla H.-Noticia del numerario embarcado por Vera- ruz y Tampico, por cuenta de lo dividendos
de la deuda de M :xico.

1840.

Febrero -

Marzo - -

Abril-- -

Mayo - -

Junio -- - -

Julio >' - • -

Agosü- - -

Octubre - •

lili-n/- - - -

Dicejnbre -

Idea

Por Veracruz.

1841.

Eero - -

Fbrero -

]\arzo - -

layo - -

,inio • - -

alio - - - .

I igosto- -

Septiembre-

i Octubre - •

'.Noviembre-

Diciembre -

1842.

Enero - - -

Febrero - -

ídem- - - -

ídem- - - -

Marzo - - -

Abril

Mayo - - -

Junio

Julio - - - -

ídem - - - -

Agosto- - -

ídem - - - -

Septiembre -

Octubre - -

ídem - - - -

Noviembre -

Diciembre -

1843.

Enero - - -

Febrero - -

Marzo - - -

Abril-- - -

Mayo - - - -

Junio - - - -

Agosto- - -

ídem - - - -

Septiembre -

ídem - - - -

Octubre - -

ídem - - - -

Noviembre -

ídem - - - -

Diciembre -

ídem- - - -

14,566 G3

5,174 73

1,127 9

594 S2
152 88
919 45
454 lo

3,001 34
478 8

333 30333 30

1,589 47
305 80
389 7J
838 88

....

3,385 14

4,292 35
8,235 51

12,789 53
14,215 27
15,063 97
13,372 27 —
12,103 67

100,000
50,000
12,283

50,000
50,000

o

24
o

o
29,359 89

18,072 65

78,606 43
25,000

20,000

50,000
9,000

22,090 94
128,744

33,525 62

"
367)00

"

26,8*45 92

* 72,399" 40

* 40,000*

965,312 17

Por el paquete Reindeer.

Delight -

. _ „ . Linnet - -

Opossum-
Lyra - - -

Tyrian- -

Seagull -

Penguin -

Skylark -

Crane - -

Star - - -

Sheldrake
Pandora -

Peterei- -

Pigeon - -

Ranger -

Hope - -

Penguin -

Alert- - -

Express -

Star - - -

Delight -

Tyrian -

Lyra - -

Crane -

Solway-
Ditto- -

Ditto- -

Teviot -

Ditto - -

Forth -

Ditto - -

Dee - -

Soway-
Medway
Thames
Ditto - -

Teviot -

Dee - -

Teviot -

Thames
Tren - -

Tweed -

Teviot -

Medway
Tay- -

Ditto- -

Severn -

Ditto - -

Thames
Ditto- -

Clyde -

Ditto- -

Avon- -

Por Tampico.

¡sos. Cents, )

16,295 62 >

2,870 6 <

2,987
\

1,650

2,195
6,319
1,433

1,345

17
\

50 S

37
\

43 i

5
J

4,590 25
\

81
25 s

56
\

2

°^

25
\

4
^

9,961

2,674
1,654

9,060
7,850

28,198

3,484

3,586
2,932

2
\

76 s

6,500

2,634 14
7,668

10,000

14,000

12,000

8,000

6,000
9,500

4,000
8,000

18,000

4,500

7,500
17,800

15,500

9,276
12,000 Ü

9,570
7,000
18,000
46,000
15,000

22,000

26,000

26,000

32,000

20,000

$ 503,536 30



I



le el 14 de Febrero de 1765, en que se estableció

Por el derecho

de alcabala.

Por jornales

y otros gastos

de manufactura
TOTAL

DE GASTOS. UTILIDADES.

Pesos Rá.

25,903 3

36,390 3

50,102 2

59,662 3

66,733

79,240 2

22,561 5

44,121 3

25,668

55,778 7

164,633 4

55,921 3

9,895 7

37,581 2

43,478 1

17,840 6

16,177 2

8,944 7

13.550 5

14,643 3

26,83S 5

36,230

34,450

22,519

51,047

44,066

103,217

66,522

34,971

56,801 6

36,364

54,980 3

31.551 5

57,983 4
34,527 4

49,024 4

Pesos. Rs.

505,046 1

847,417
837,760 6

817,887

959,746

1,104,897

1,189,976

1,300,388

1,117,810

1,128,475

1,134,750

1,140,262 5

1,147,326

1,139,175

1,115,275

1,076,705

1,108,750

1,086,701

1,053,703

1,096,200

1,108,927

1,151,987

1,199,703

1,210,575

804,950

1,019,700 2

1,232,990 4
1,259,411 6

1,285,199 4
1,230,802

1,300,503

1,483,592 4

1,390,995 7

1,530,385 G

1,500,290 7

1,501,833

Pesos. lis. Pesos. Rs.

1,178,748

1,051,740

724,912
840,720

1,211,805

1,014,257

1,899,680 2

1,833,435 1

10,355,372 7

5» 1,589,987 5 41,428,120 5 125,078,744 7 117,482,551

1,950,572 6

2,451,808 2

2,330,951 7

2,412,112 5

2,001,211

2,783,154 4

2,0S2,891 2

3,125,216 1

3,148,593

3,345,928 1

3,347,051 7

3,131,030 1

2,733,352 3

3,030,054 4
3,330,941 5

2,082,971 1

2,837,349

3,058,788 7

2,991,003 4
3,258,771

3,417,539 4
3,039,804 3

3,400,312

3,840,999 5

3,711,778

4,125,231 5

4,020,558 5

3,832,079 3

3,594,205 1

4,196,914 2

4,125,747 2

4,325,279 1

5,255,066 1

6,287,423 3

4,613,982 3

5,078,747 6

239,097 4
417,732 3

807,381 6

980,763 7

816,093 5

886,757 4
959,538 1

1,218,719

6,326,134 2

1,241,538 5

1,229,992 5

1,514,790 7

1,943,194 7

2,433,151 3

2,657,180 6

2,985,216 5

2,957,862 3

3,240,929 6

3,285,918 6

3,357,844 1

3,286,528 1

3,091,643 5

2,921,065

2,906,240 7

3,610,210 4
3,397,965 6

3,426,837 6

3,714,631 7

3,426,092

3,108,812 2

3.935.599

3,936,227 4
3,813,349 7

4,539,796 3

3,396,389 4
3.412.600 2
3,993,834 3

4,092,629 4
3,550,614 4
3,784,971 6

4.274,344 6

3,861,326 5

3,129,781

4,447,486

3,579,950

Roberto C. Wyllie.





NÚm. I.—Estado que manifiesta las ventas, gasto3 y utilidades de la Renta del Tabaco, desde el 14 de Febrero de 1765, en que se estableció

el Estanco; formado por orden del Gobierno.

( anos. VENTAS.

Sueldos de
oficiales y premios

á los

administradores.

Conducción de
tabaco, papel

y envases.

Rentas de casas,

costo de materiales

y gastos

de dirección.

Precios pagados

por el tabaco

en hoja.

Precios pagados
por cigarro y polvo
de la Habana, y
ior el trabajado en

México.

Papel

y fletes de mar.

Por jornales
ror el derecho y otros gastos
de alcabala, de manufactura.

TOTAL
DE GASTOS. UTILIDADES. (

|
Pesos. Rs. Pesos. Rs. Pesos. Rs. Pesos. Rs. Pesos. Rs. Pesos. Rs. Pesos. Rs Pesos Rs. Pesos. Rs. Pesos. Rs. Pesos. Rs. C

"> 1765 y J766 - 1,417,846 4 1,178,748 7 239,097 4 S

) 1767 - - - - 1,469,478 5 1,051,746 1 417,732 3 >

i 1768 - - - - 1,532,294 5 724,912 7 807,381 6 i

) 1769 - - - - 1,821,490 2 840,720 3 980,763 7 <

5 1770 - - - - 2,027,958 7 1,211,865 1 816,093 5 S

( 1771 - - - - 2,501,Ul5 3 ..». 1,614,257 6 S86.757 4 >

< 1772 - - - - 2,859,268 3 1,899,680 2 959,538 1 i

S 1773 - - - -

)
1774 - - - -

3,052,154 1

423,179 6 171,373 7 49,919 6 759,174 3 15,918 2 25,963 3 505,046 1

1,833,435 1 1,218,719 S

16,681,507 1 10,355,372 7 6,326,134 2 ?

3,192,111 4 1,950,572 6 1,241,538 5 S

S 1775 - - - - 3,681,861 497,490 176,895 4 42,709 5 830.574 7 20,390 5 36,390 3 847,417 2,451,868 2 1,229,992 5 S

> 1776 - - - - 3,845,742 7 513,110 3 167,504 4 35,742 1 668,284 1 50,274 6 8,172 5 50,102 2 837,760 6 2,330,951 7 1,514,790 7 }

( 1777 - - - - 4,355,307 5 555,893 3 171,879 6 41,956 2 581,293 2 19,774 3 163,765 59,662 3 817,8S7 7 2,412,112 5 1,943,194 7 <!

2,433,151 3 S

2,657,180 6 )

( 1778 - - - - 5,094,362 4 644,344 2 195,032 4 62,260 6 680,599 3 1,826 5 50,068 66,733 959,746 2 2,661,211

^ 1779 - - - - 5,440,335 2 678,416 6 144,254 4 51,757 7 545,471 17,750 161,366 6 79,240 2 1,104,897 2 2,7S3,154 4

\ 1780 - - - - 5,668,107 7 700,305 1 132,897 3 50;334 7 529,057 5 4,644 53,113 7 22,561 5 1,189,976 4 •2,i'.82,891 2 2,985,216 5 r
1

l 1781 - - - - 6,079,078 5 716,330 1 238,489 5 52,366 2 058,057 46,198 4 69,264 5 44,121 3 1,300,383 1 3,125,216 1 2,957,862 3 i

> 1782 - . - - 6,389,522 7 728,110 2 149,789 4S.467 4 895,222 3 183,525 1 25,668 1,117,810 4 3,148,593 3,240,929 6 S

> 1783 - - - - 6,63] ,8)0 7 731,059 5 281,637 3 65,343 3 854,283 5 229,349 6 55,778 7 1,128,475 1 3,345,928 1 3,285,918 6 )

\ 1784 - - - - 0,705,496 736,184 1 246,513 54,760 5 857,876^4 16,505 3 136,42S 3 164,633 4 1,134,750 3,347,651 7 3,357,844 1 ?

1785 - - - . 6,417,558 3 730,490 6 256,647 7 59,504 2 802,954*4 18,375 5 66,872 G 55,921 3 1,140,202 5 3,131,030 1 3,236,528 1 <

1786 - - - - 5,824,996 696,449 5 173,640 4 51,000 6 600,876 1 21,194 32,968 5 9,895 7 1,147,326 4 2,733,352 3 3,091,643 5 S

1787 • - - - 5#57,719 4 696,230 7 314,673 55,165 6 747,299 5 46,528 3 37,581 2 1,139,175 3 3,036,6.-) 1 4 • 2,921,065 >

1788 - - - - 0,243,182 5 709,668 299,951 5 50,559 5 1,061,284 22,501 2 34,163 3 43,478 1 1,115,275 2 3,336,941 5 2,900,240 7 ?

1789 - . - - 6,293,1.81 5 707,236 1 187,199 5 57,542 6 560,100 40,146 6 36,108 7 17,840 6 1,076,705 7 2,682,971 1 3,610,210 4 <

1790 - - - - 6,235,314 7 724,446 6 167,132 2 57,153 4 755,462 5 8,226 16,177 2 1,108,750 3 2,837,349 3,397,965 6 S

1791 - - - - 6,485,626 6 730,014 194,017 3 51,763 1 966,423 5 Vo',916 4 10,007 4 8,944 7 1,0S6,701 5 3,058,788 7 3,426,837 6 S

1792 .... 6,705,635 3 748,479 6 191,257 46,701 2 871,053 2 19,787 2 46,470 2 13,550 5 1,053,703 6 2,991,003 4 3,714,631 7 ?

1793 .... 6,684,863 6 749,358 5 201,696 4 64,670 5 1,081,348 1 20,290 6 30,563 2 14,643 3 1,090,200 3 3,258,771 6 3,426,092 ?

1794 .... 6,526,351 7 740,966 204,390 1 83,633 5 1,159,326 4 33,457 26,83S 5 1,108,927 2 3,417,539 4 3,108,812 2 S

1795 - - - - 6,975,463 3 710,749 1 218,547 3 88,976 768,872 5 20,743 5 43,758 36,230 2 1,151,987 1 3,039,864 3 3,935,599 \
1796 .... 7,330,539 4 795,878 7 320,36S 1 58,603 5 971,018 6 155 7 20,132 6 34,450 3 1,199,703 3 3,400,312 3,936,227 4 \
1797 .... 7,660,349 4 830,927 4 298,021 4 61,878 5 939,933 3 22,541 4 454,601 7 22,519 5 1,216,575 2 3,846,999 5 3,813,349 7 <

1793 .... 8,251,574 3 866,308 2 146,130 6 65,480 3 859,795 3 43,474 3 874,590 4 51,047 7 804,950 3,711,778 4,539,796 3 S

1799 .... 7,521,621 1 780,245 2 162,970 3 98,118 1,019,823 2 1,000,307 7 44,066 1 1,019,700 2 4,125,231 5 3,396,389 4 >

1800 .... 7,433,159 768,257 2 285,621 6 69,432 1 538,658 5 1,022,374 2 103,217 1,232,996 4 4,020,558 5 3,412,600 2 ?

1801 .... 7,825,913 6 798,452 5 270,400 5 77,406 1 626,319 7 733,566 66,522 1,259,411 6 3,832,079 3 3,993,834 3 <

1802 .... 7,686,834 794,586 5 257,765 75,081 6 594,229 552,371 7 34,971 1,285,199 4 3,594,205 1 4,092,629 4 >
1803 .... 7,747,528 6 822,815 7 477,598 6 82,891 1,104,582 4 36",089 2 335,332 4 56,801 6 1,230,802 4,196,914 2 3,550,614 4 l
1804 .... 7,910,719 1 835,885 5 408,263 4 74,481 2 1,298,752 7 40,204 4 65,291 4 36,364 1,366,503 6 4,125,747 2 3,784,971 6 ?

1805 .... 8,599,623 7 877,110 1 342,260 4 61,418 1,443,827 5 12,236 2 48,853 2 54,980 3 1,483,592 4 4,325,279 1 4.274,344 6 <

1806 - - - - 9,116,392 6 922,497 3 295,318 53,261 1 1,508,271 5 1,053,170 3 31,551 5 1,390,995 7 5,255,066 1 3,861,326 5 S

) 1807 . . . . 9,417,204 4 932,148 5 228,660 1 58,580 6 1,483,466 7 1,890,197 2 57,983 4 1,536,385 6 6,287,423 3 3,129,781 )

1808 .... 9,061,468 3 918,881 7 302,671 1 49,755 2 1,269,840 59,747 418,262 2 34,527 4 1,560,296 7 4,613,982 3 4,447,486 \
1809 .... 9,558,697 6 939,879 3 409,968 6 57,697 2,226,481 1 734,863 49,024 4 1,561,833 6 5,078,747 6 3,579,950 <

242,561,296 26,751,390 6 8,791,441 2,166,374 33,119,898 582,747 3 10,648,785 1,589,987 5 41,428,120 5 125,078,744 7 117,482,551
'<

México, Noviembre de 1843. Roberto C. Wtllie.









Núm. II- —Derechos que varias manufacturas inglesas de considerable consumo, han pagado en la época de los siguientes aranceles.

1827. 1837. Intervalo

de ]SH)y 1841.
1842. 1843. 1844. !

Derechos á l¿|cva. 121 e.
Derecho

de consumo.
10 c. 15 c. 15 c. j

Imperiales ó madapolanes de algodón de 33 pulgadas ó una
vara de ancho.—luu pieza, di' a :¡u yardas, ó 3,000 yardas,

iguales á .'V- '0 varas. Costo en Manchester, 8 schelines
dineros por pieza £ 42 10 0.

Derecho de importación

Derecho adicional

Pesos, es.

15 19

-
'"'Í5 94
75 94

Pesos, es.

405
13 50

"o7 50
67 50

Pesos, es.

405
13 50

"¿7 50
202 50

324
12 96
25 92
64 80
04 SO

Pesos, es.

486
19 44

38 88
97 20
97 20

Pesos, es. ,

>

486
;

32 40
i

81 O
81 :

774 57 553 50 688 50 492 48 738 72 696 G0 '

1

«lava. 12J c.
Derecho

de consumo.
9 c. 13 c. „, |

Batistas pintados de 9 ochavas, de 1 vara de ancho.—100

piezas de íl yardas, ó sean 2,400 yardas, iguales á 2,582

varas. Costo enManchester á 10 sch. G ds . . . . £ 52 10 0.

405
10 12

50 02
50 02

324

10 80

"Ü
54

324
10 80

"si
162

233 28

18 G6
46 66
40 66

336 96
13 48
26 96
07 39
07 39

>

336 99

11 23

22 46 1

56 16
56 16

¡

016 36 442 80 550 80 354 59 512 1S 482 97 'i

7i r3.doc. 12 rs. doc.
Derecho

de consumo.
72 c. doc. 86 c. doc. 1# 56 c. doc. ¡¡

Pañuelos de algodón de color, de 33 pulgadas, ó sea vina

Unes £ 25.

93 75

2 34

"Ü 72
11 72

150

5

"25

25

150
5

"¿5
75

72
2 88
5 76

14 40
14 40

86 40
3 46
6 92
17 28
17 28

i

156 '

5 20
¡

10 40 1

26 1

26

119 53 205 255 109 44 131 34 223 G0 '

SJ c. va. 8 c.
Derecho

5 c. G c. 8 c.

100 piezas de lienzo de cáñamo, de 33 pulgadas, ó sea una
vara de ancho. A 11) yardas por pieza.— 1,000 yardas ó
4,320 varas. Costo en Dui.dee i 1! ds £ 75.

Derecho de importación ".

Derecho adicional
. ....

360
9

"45

45

345 60
11 52

57 G0
57 60

345 60
11 52

57 60
172 80

216
8 64
17 2S
43 20
43 20

259 20
10 16

20 32
51 84
51 84

345 60 ]

11 52 1

23 4 1

57 60

459 472 32 5S7 52 328 32 393 30 495 36 i

IOS c. yds. 9. c.
Derecho

de consumo.
6. c. lí¡> c. 9c.

Lienzo de lino, tejido ordinal iode 32 pulgadas, ó una vara de

t'o-loi'ii I>u.id.v7dí. la yarda, .... £ 102 1 S.

Derechi adi i nal
'.'.'.'.'.

."".'i'.'.!!'.'..'.'"!.'"..'.'".'."

393 75

9 84

•19 22
49 22

340 20
11 34

"¿6 70
56 70

340 20
11 34

'

'¿6 70
170 10

226 80
9 7

18 14
45 36
45 36

272 16

10 89
21 78
54 43
54 43

340 20 '

11 34 '

22 GS '

56 70
56 70

502 3 464 94 | 578 31 344 73 413 69 487 02 '

Paflo de lana ancho, de 58 pulga., ó 1 vara.—20 piezas de á
'-.'..>,!,,. , 1UC son 5i¡0 yardas, ó lli,"> vs. de largo y 1,500
vs. cuadradas. Costo en Leeds, S schelines G dineros la

Derecho de importación
Derecho adicional
Derecho del camino de fierro ..../!!!!!!"

internación
Derecho de consumo

11J c. va. ftl
Derecho

de consumo.
80 c. 96 c. 1$

¡

1,500 25
37 51

¡87 53
187 53

1,059

35 30

'l76 50

176 50

1,059

35 30

176 50
529 00

847 20
33 89
67 78
169 44
169 4-1

1,016 64
20 6G
41 32

203 33

1,059
35 30
70 60 ,

176 50 1

170 50

1,912 82 1,447 30 1,800 30 1,287 75 1,485 2S 1,517 90 i

'"t'i...-."- ,1,. .,,, ,- *,,„., ,oo,4tai,iu adelantaba»
"„.',","'

=' "j™^'4 ^'«^00, débete

redelSis.-Roierío C Wyllh
a,uauan una P™e de los derechos en numerario; lo

erse presente: que

}ue equivalía a una

durante ese periodo, el gobierno hizofrecuentes dcscuen-

indirecta reducción de los derechos. México, Dloviem-



N.° III.

POBLACIÓN de la Kepnblica Mexicana, según el estado general

presentado por el Instituto Nacional de Geografía y Estadística

al Supremo Gobierno en 1839.

DEPARTAMENTO*^ HABITANTES,

México ^to'm?
Jalisco

679,111

Puebla 691,902

Yucatán -. 580,984

Guanajuato 513,606

Oajaca 513,606

Miohoacan 497,906

San Luis Potosí 321,840

Zacatecas 273,575

Vrracruz 294,380

Durango 162,618

Chihuahua H7,600

Sinaloa 147,000

Sonora. 124,000

Chiapas 141,260

auerétaro 120,560

Nuevo-Leon 101,108

Tamaulipas 100,068

Coahuila 075,340

Aguascalientes 069,693

Tabasco 063,580

Nuevo-México 057,026

Alta v baja California- - - - 033,439

Tejas- - '- - 027,800

Total- - - - 7,044,140 V habitantes en 1839.

NOTA—Como los miembros del Instituto fijan el aumento anual de la^poWa

! clon en lf por 100, 6 127,528 tf
anuales, agregando a este aumento por los aw

! de 1840, 841 y 842, el total de la población puede muy bien calcularse hoy

'

^Síefha'oSXque en los Departamentos mas inmotos al Ecuador,

ó donde
P
el calor es mas grande, el número de las mugeres «^¿^ te *£

bres; y por el contrario, el de éstos escede al de aquellas, a propo cion que s

za mas hacia el Norte—México, Noviembre de M3.-Roberto C. rYyíí*

_

N.° IV.

CALCULO de la riqueza de la República mexicana, segnn
aparece en el Boletín numero 1 del Instituto nacional de Geo-
grafía y 1Y Estadística, presentado al Supremo Gobierno en 1839.

Por una relación estadística formada por el capitar

Consulado de Vcracruz, y leida en la junta de Gobiern

cion anual de la industria nacional se calculaba como s

José María Quiro
21 de Enero de ]

;. A saber:

AGHicui/rurtA
Productos consumidos í

ídem esportados - -

inaii!ií.u:turcva y comercial

Pero los autores del Boletino bservan, que como los valores de las tierras, casas, trabajos
manuales y mercancías, han aumentado en gran manera después del año de 1S17, calculan el

total de la producción anual, de la industria nacional en l.s'j'.i, lo menos en 3UU.UUÜ.UUU de pe-

sos, que representan al 5 por 100 de interés, un capital de seis mil millones de pesos.

\

FOTCAS VENDIDAS EN 1790.

EN 1S39.

Precio. Renta libre.

de avalúo.

Renta libre

N.° 1

"
3

55,000

47,500

30,000

26,300

4,1(50

3,300

2,500

1,649

.N° 1

"
4

105,000

63,600

56,000

40,000

7,680

5,630

3',960

160,300 11,009 275,000 21,470

Añaden los autores, que el gobierno con tan abundantes elementos, podrá fácilmente adop-

tar un sistema de contribuciones que esceda con gran ventaja al efímero y desacreditado á que

han estado sujetas.

Esto es de toda evidencia, porque un impuesto de 5 por 100 sobre 300,000,000 de renta

anual ó de un cuarto por 10u sobre los 6,000,000,000, valor de la propiedad, produciría en

15,000,000 anuales, cuya suma en tiempo de paz seria suficiente para cubrir todos los gastos,

inclu,,, ( 1 inten de la' deuda pública déla nación.
_

México, Noviembre de 1843.— Roberto C. Wyllic.



N.° IV.

CALCULO de la riqueza de la República Mexicana. scKun
aparece cncl Bolcfiu numera 1 del Instituto nacionnl «le tiro-

grana j Estadística, presentado al Supremo Gobierno en 1830.

Por una relación estadística formada poi tari* Quina
Consulado ú-

!

sigue. \i anual de la industria nacional »

Ar.Bicm.Tin v í
llr< " 1 "' ;

( Ídem esportadoj
Indcstkia manufacturera 3 comercial

Pero los autores del Bolctino bservan, que como los vidorus de las tierras. 1

manuales y mercancías, han aumi il 1

total do la producción anual, de la industria nai ii

NOTAS.—En prueba di ue han tenido en su valor la propii

1 Valuadas

enlS'J'.iconi..

FINCAS \ 1 « 17:i0. las iaaui rae vi vi noisai

Precia :
:

M.
.

N.° 1

„ a
,. 3

., i 20,800

1,160 .NO 1

,. 2

„ :i

165,300 11,008 21,470

Aflndeil los autores, que el gobierno con tan abundantes elementos, podrá fácilmente adop-

tar un sistema |ue cscedacongran ventaja al efímero y desacreditado a que

.nict.es.

anual 6 de un 1 a

ira cubrir todos lo» gasto»,

1. llores de la' deuda pública de la nación.

México, Noviembre de 1Í43.— Roberto C. Ifi/llit.





'bek.úouca, Aeaiuv íai> tta£ de QJn^uAUUi.

DE LAS FABRICAS.

Agua
>1VS

utieochea

M

mala- Núm. de los

, están (íuc están para

dond^fcion. proveerse.

Pefiok)

Mapil
River

TOTAL-

2,520

tenciana

,

|
SalamQO

}
de Iñigo

| Herméoo 1

Número
(1p las

2,5-20

1,200

\
1,000

£au»|

V





Tabla V.—<&»lado ^^ ¿¿ ^^ ^ gfcg^ ^ Ua¿ , ¿c a^ofl m fa
f^Mea

l ^mv U aot¿c^ teca^o* de L ^teeoion, <§eaeto¿ de Qfáu¿bua.

NOMBf

«¡rullorcs....

Sll,
^tallan,

juila (lanía.-

Los Dulioias ..

pe Aldazoro .

.

k Abeja......

V.,;:í lie ledesi.

JSnpan

Balan de Tizapan.

Molino de Tlalpan

.

La Magdalena

Constancia Mexicana.

.

Patriotismo Mexicano

.

Benevolencia

Molino de Santa Cruz.

ídem de lo Tija

ídem del Carmen

ídem de Enmedio
ídem de Guadalupe

Dos Hermanos

Míe de San Roque....
!;.!•

Asru

aieladeSanJosé...
¡m de San Francisco

.

luz del Siglo

Prosperidad'TuxVcca'.

DEPARTAMENTO DE MÉXICO.

Tizapan

.

Barrio y Martínez del Rio .

Domingo Kusrnn
Westy.Grandisson...:...
Ramón Olarte
Aldazoro y Sons
Rubio, Hope v Massieu

. .

.

Agustín Terañ
Embarcada por el Banco. .

Andrés Lvall
William Éarl
Compañía de Tlalpam
Garay, Lestapis y Compañí:

Atlixco.

.

Matamori

DEPARTAMENTO DE PUEBLA.

Estovan do Antuñano .

Velascoy C.i,
,

, ...ñ ,:, ..

Romero y Compañía..
Arrii.jay Compañía. ..

Gunicsiudo Savifion...

Míer y Compañía
Luís Haro
Cosme Furlong. ......
Caamaño v Compañía.
Felipe Codallos.......
Carranza y Compañía.
Fuentes y Hermanos .

.

Ibarra y Hermanos ....

Antonio Uñarte
Ramírez y Hermanos..
Estovan de Antuñano.
José M. Pérez Berrueci
Pedro Manzano
Enciso y Compañía
Morales y Compañía...
Monteros y Compañía.

DEPARTAMENTO DE VERACRUZ.

Elias Hijos y Compañía
José Weish y Compañía
B. Sayago y Compañía
Francisco Fernandez
Luis García ,...

Compañía de Cocolapan
Pasquel, Muñoz y Compañía

DEPARTAMENTO DE JALISCO.

Barron, Forbes y C'ompanía. .

Castaños, Fletes y Compañía.
Scveral y otros interesados...

Manuel Escandon y Olazagarr

Sc\ oral Partners

DEPARTAMENTO DE QÜERÉTARO.

1.932

2.000

2,1U0

1,-1 OO

000
600

1,050

2,200

3,000

2,500

4,000

7,S00
10.200

2,932
2,000
2,1OO
2,500
2,100
2,400

4,000
2,000
2,000

Ojo de Agua....
De Flores

De Urruticochea.

El Tunal

DEPARTAMENTO DE DURANGO.

Peñón Blanco .

.

Mapimí '.'.'.'.....

Rivera del Tunal .

Juan María Fiares y Compañía
Joan Ncpoiniiccno Flores
Herederos de Lnul ¡cochea
Germán Stahlknight

Total.

DEPARTAMENTO DE GUANAJUATO.

|
Salamanca

|
Patricio Valencia

DEPARTAMENTO DE SONORA.

|
Hermosillo

[ Manuel Iñigo

e la falta de

noticias, no se lia dado el número

de malacates de tres fabricas en

Durango; pero pudiéndose regu-

laren cosa de cuatro mil, el total

resultado general, saya 130,000.

RESULTADO GENERAL.

Puebla
Veracruz
Guadalajará . .

.

Qurétaro
Durango
Guanajuato. . .

.

Sonora

30.151;

48,912
23,11110

17,812

El número de telares no se in-

cluye en este estado, porque las

noticias solo comprenden los mo-

vidos por maquinaria, no tenién-

dose aun ninguna respecto de la

multitud de telares de mano que

hay esparcidos por toda la Repú-

blica.

NOTAS.
.

ri Las fábricas de la República con 107,340 malacates, que están actualmente en uso, consu-

men diriamente 39,755 libras de algodón.

Las que producen en hilaza, calculando á razón de un tercio de libra per cada mal arate. 35,780 Ídem.

Las que convertidas en mantas, rebozos y pi otados, valen 39,538 pesos.

.
a Las mismas fábricas, después que se pongan en uso los 23,0 10 malacates que están para

ponerse, consumirán diariamente 48,622 libras de algodón.

Las que producirán en hilaza, en la proporción antes dicha 43,700 Ídem.

Las que convertidas en mantas, rebozos y piulados, valdrán 4s,u37 pesos.

." El total consumo de algodón en el año, con 131,28U malacates, trabajando solo 3i.iu días, será 1 l,áxoj;r,r, libras de algodón.

Las que darán en hilaza 13 »
'
28,000 idem.

Las que convertidas en rebozos, mantas &c, valdrán ..^ 14,440,800 pesos.

'L,,s.p!e'pr'!,liu!!
,

'n'M^, h'.Lz.L''.?: .!-."''!.." ". ... A "^.V ..-^í*'.
.. .t .V. ".'..!.'

!. !.'!!.
. .. OeVináa»! '"'"¡den!'.'"'"

1 ""

Que convertidas en rebozos, mantas &c. , valdrán 24,539,360 pesos.

Los 131,280 malacates, trabajando solamente en el día, darán ocupación á 8,753 telares.

El mismo número trabajando día y noche, darán ocupación á 14,880 idem.

El número de personas empleadas en el primer caso, será L7, I

En el segundo 29,000

•Se necesitan para bes 131,280 mala, -ates, trabajando solamente en el día I lá.iaa;» quíntls. algodón.

El país produce cuando mas 50,000 idem.

Déficit 95,0001

Traba lando din v noche el mismo número de malacates, necesitarán 2 17,973 J qnintls. algodón.

El pais produce s -lo 50,00(1 idem.

Déficit 197.673J quíntls. algodón.

Dirección general de Industria nacional. México 28 de Marzo de 1843.—Es copia.





VI.

ALGIAS OBSERVACIONES Ó IOTAS SOMAS,

SOBRE SI EL ESTABLECIMIENTO EN LA REPÚBLICA MEXICANA, DE

FÁBRICAS DE HILADOS Y TEJIDOS DE ALGODÓN, PROMUEVE Ó RETARDA

SU PROSPERIDAD EN CUANTO A LOS INTERESES GENERALES.

Por el estado de las fábricas de hilados y tejidos ordinarios de al-

godón, preparadas por el Dr. D. Mariano Galvez, secretario de la

Dirección general de industria nacional, con fecha 28 de Marzo de

1842, aparece que ecsistían ya entonces, ó estaban levantándose, 53 fá-

bricas con 131,280 malacates, que trabajando dia y noche, consumirian

anualmente 24,797,332 libras de algodón en greña, y producirán

22,317,600; las que trabajadas en mantas y rebozos darían un valor de

24,549,360 pesos, anualmente.

Ese estado manifiesta que los 131,280 malacates trabajando solo du-

rante el dia, darian ocupación á 8,753 telares; y trabajando dia y no*

che, ocuparían 14,800

Suponiéndolos telares de potencia, 14,800 telares, tomando por base la

producción diaria de una fábrica en el Departamento de Jalisco, debian

producir diariamente 33,066 piezas de manta, que en los trescientos dias

de trabajo al año, darian un total de 337,273,200 varas, dando á ca-

da pieza 34 varas de largo.

Según el arancel de 16 de Noviembre de 1837, los lienzos de algo-

don blancos y sin blanquear, de cualquiera clase, nombre ú origen, sien-

do del ancho de una vara, debian pagar un real seis granos de derechos.

A esta proporción do real y medio de derechos por vara, las

337,273,200 varas, si hubieran sido de manta estrangera habrían pa-

gado 03,238,725 pesos al tesoro nacional.

r



— 2 —
Suponiendo otra vez que con Jos 131,280 malacates se trabajase solo

hilo, el Sr. Galvez hace subir la medida de su producción anual á

22,317,600.

Según el mismo arancel, el hilo de algodón del número 21.°, y del

21.° para arriba, quedaba sujeto á un derecho de diez reales por li-

bra. A esta proporción las 22,317,600 libras de hilaza de algodón, si

hubieran sido cstrangeras, hubieran pagado 27,897,000 pesos al año.

Por el arancel de 29 de Marzo de 1837, los tejidos de algodón de la

clase ya espresada, tenian que pagar 12£ centavos ó mi real por vara,

en cuya proporción las 337,273,200 mantas cstrangeras, habrían paga-

do 42,159,150 pesos al tesoro nacional.

Por el mismo arancel, el hilo del número 21.
=

arriba, blanco y
sin blanquear, debía pagar 19 centavos ó uno y medio reales por li-

bra, y en esta razón las 22,317,600 libras de hilo de algodón, si se hu-

bieran introducido d ro, habrían pagado 4,184,550 pesos al

erario nacional.

Por el arancel de 30 de Abril de 1S12, quedó prohibida la intro-

ducción de todo género liso de algodón blanco ó trigueño, que no tuvie-

se mas de treinta hilos de tela y trama por pulgada cuadrada. Pero

los que tuvieran mayor número de hilos en la misma cstension, queda-

ban p< rmiti los, 1 por vara siendo sin

blanquear, y los blancos 10 i , oí vara cuadrada.

Suponiendo que se hubieran admitido solo tejidos de algodón de la

que debía pagai á d n, las 337,273,200 varas

habrían pagado anualnn ote al erario nacional 33,727,200 pesos.

En (1 mismo arancel se prohibió la introducción de hilo de algodón,

de cualquiera clase, número y color; pero suponiéndolo permitido á

8 centavos por libra. 9 10 libras, habrían producido anualmente

s de derechos.

Los meiic- ieiiados cálculos se siguen necesariamente del dato de que

131,280 malacati B trabajando dia y noche emplearan diariamente

y ile que .-i SO la i'abrica rifa, 36 te-

lares hacen en el dia SO pie/as de manta o hay

razón para que 14,800 telaras no hagan diariamente 33,006 piezas del

misino tamaño; lo que en trescientos días de trabajo dará un total de

9,910,800 piezas, o 337,273^00 varas.

Pero no es probable, aunque los 1 3 1. '250 malaca:', s fueran ca]

ile hilar el hilo necesario, que se trabajaran por I
mexi-

canas, aun andando dia y noche, ni cosa que SC aproesnnara á ha

337, -27 3, -200 varas de mai. 8 Salados-
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dos está calculado que hay 903 fábricas de algodón con 40,000 telares,,

y éstos solo producen 250,909,200 yardas, ó 270,981,936 varas.

Ni aun cuando fuese posible trabajar esc número de varas en Méxi-

co, podria la población consumirlas, porque suponiendo el total de

ella en 7,000,000, era necesario que cada hombre, muger ó niño

consumiesen 48 varas anualmente, para que los 7,000,000, consumie-

ran la cantidad de 337,273,200. Esta proporción de consumo es

ecsorbitante en un pais como México, donde acaso una mitad de los ha-

bitantes vive en absoluta desnudez; y de la otra mitad, los que tienen co-

modidad de hacerlo, prefieren el lino á cualquiera tejido de algodón.

Yo diria, pues, que cinco varas por cabeza, ó 35,00ü,000 anuales,

será lo que se pueda conceder racionalmente que consumirá la población

de este pais, al presente. Luego 1,750 telares trabajando á dos piezas

por dia, en trescientos dias harán 35,700,000 varas.

Pero tal vez el Sr. Galvez habrá querido hablar de telares de mano,

de los que supongo yo que harán como tres piezas de manta por sema-

na cada telar. Supongamos que los trescientos dias que se calculan de

trabajo hagan solo cuarenta y dos semanas en el año; á tres piezas por

semana, resultarán 126 piezas por cada telar, y 14,880 telares en esta

proporción, harán 1,874,880 piezas, que siendo de 34 varas, cada una,

darán 63,745,920 varas al año; lo cual corresponderá á mas de 9 'va-

ras por cada hombre, muger ó niño de los siete millones de habitantes.

Suponiendo, pues, que tanto así sea el consumo, el erario nacional,

según los principios antes manifestados, sufrirá á causa de la prohibición

de las mantas estrangeras, pérdidas que se pueden estimar como sigue:

$ 11,952,360 anualmente, calculando por el arancel de 1827.

7,968,240 al año, calculando por el de 29 de Marzo de Í837.

6,374,592 anuales, calculando sobre la base de derechas de diez

centavos por vara.

Pero tómense como el mácsimum posible del consumo nacional las

35,700,000 varas. Esa cantidad de mantas estrangeras, si se hubieran

permitido, hubiera pagado por derechos las siguientes cantidades:

Conforme al arancel de 16 de Noviembre de 1827,

á uno y medio reales vara 6,693,750

" Según el de 29 de Marzo de 1827 á un real por vara. 4,462,500

Imponiendo el derecho de diez centavos por vara. 3,570,000

Por lo espuesto, es claro que el gobierno para proteger á los

propietarios de cincuenta y tres fábricas de hilados y tejidos de algo-
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don, ya levantadas ó que están por levantarse, hace un sacrificio ó

anualmente de sus rentas '< rmítaseme pregun-

tar: ¿está el erario nacional en estado de hacer anualmente ese sacrifi-

cio? ¿Ehtán cubiertas todas laf les del gobierno y el crédito

nacional dentro y fuera de la Ii* pública tan completa y sólida.

i justificarse la con I : bienio en disminuir

•radas y j
¡rsos fina e obliga

los pu _rar por contribuciones la suma

arriba estos derechos

por pi ' '* esto

para
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a que
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lula'!
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la pd • ' 0.000
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troduccion de la manta estrangera, y ademas, son también perjudicados

en lo que importan las contribuciones directas ó indirectas que tienen que

pagar para compensar la porción de derechos de que se priva al- erario

por la prohibición de algodones estrangeros y por solo el beneficio de

los que fabrican los del país.

Pero se dirá que la protección de las fábricas nacionales fomenta las

siembras de algodón; sin duda queda este resultado hasta donde esas fá-

bricas necesitan para su consumo. ¿Cuál es esa cantidad de algodón? Yo
tomaré el mácsimum dado en el estado ya referido, calculando 131 ,280

malacates trabajando dia y noche, que es de 24,797,332 libras, y esto

solo proporcionará el cultivo de 31,993 acres, sobre un cálculo de 400

libras por acre, lo que es un cómputo muy moderado para las buenas

tierras del Tanissima y del Misissipí; y sobre ambas costas de esta Re-

pública hay grandes porciones de terrenos tan buenos ó mejores como

los de aquellos estados. En el cultivo de 31,993 acres, 6,396 peones,

trabajando como en los Estados-Unidos, serán mas que suficientes.

La manufactura de hilo y lienzos de algodón es, pues, un escesiva-

mente pequeño y limitado interés en este pais; y debe ser así, porque

está manifestado por el estado del Sr. Galvez, que el poder manufactu-

rero se adelanta ya al consumo del pais, ó que las fábricas mexicanas

dan ya mucho mayor número de piezas de manta de las que pueda con-

sumir la población, y en cuanto á fabricar para esportacion á los paises

estrangeros, aun los mismos abogados de las prohibiciones, convienen

en que es un absurdo. ( Véase el Siglo XIX de 27 de Octubre de 1343.)

En suma, los pros y los contras de las fábricas mexicanas de hilados

y tejidos de algodón, en las presentes circunstancias, pueden patentizarse

de la manera siguiente. A saber:

PROS. CONTRAS.

La protección de estas fábricas fomen- Esa misma protección, aplicando los

ta la agricultura proporcionando el cul- capitales á una industria forzada, pro-

tivo de 31,993 acres de tierra, de las que mueve el cultivo de 30,000 acres, pero
hay en toda laestension de la República retarda el de 794,848,007 acres,

nada menos que 794,880,000

Esa protección mininistra ocupación Pero priva al gobierno lo menos de
á 35,396 individuos de una población, 4,000,000 de ps. de derechos anuales, que
que es lo menos de 7,000,000 de habi- de otra manera él recibiría; y para el

tantes. reembolso de esa suma impone contribu-

ciones hasta compensar su importe, á
los 6,964,604 mexicanos restantes.
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PROS. CONTRAS.

Ella tiende á disminuir el comercio Mas al dar este resultado, debilítalas

pasivo estrangero, y por lo mismo á im- simpatías délas naciones estrangeras en
pedir que se lleven todo el oro y plata nuestro favor, y nos priva del influjo del

que producen nuestras minas. oro y plata del estrangero en cambio de
las ricas producciones de nuestra agri-

cultura, que debidamente fomentadas es-

cederian muy pronto lo que necesitamos
importar del comercio estrangero, co-

mo sucede en los Estados-Unidos: pero
sin el cambio estrangero, nuestra agri-

cultura jamas llegará á ese grado de
prosperidad.

Pudiera llevarse mas adelante la comparación, pero los referidos son

los principales argumentos en pro y en contra de las manufacturas de

hilo y lienzos de algodón en este pais, bajo la- - circunstancias,

violentada, como lo es artificialmente, á costa del tesoro público, de to-

dos los que dependen de él. v de la erran masa de la población.

Este pais es, y debe ser aun por mucho tiempo, et :. límente un

oinero y agricultor. Ee un Bceaoma admitido en economía po-

lítica, que la riq los productos suptrjluos

que tiene una nación sobre las necesidades de su población, y que pue-

de dur en cambio pur aquellas comodidades que no se producen en el

pais.

La ( iian-Hn tana, cuya población no pueii n los pro-

ductos oV mi propio - le mucha abundancia, pa-

ra obtener riqtu la parte de su pobla-

ción, que no pu. cultivo de las tierras, a la produc-

ción de aquí lias mamilar. - i abunda: rro y

carbón de piedra le proporción ;e ob-

tiene comodidades que col .. . sde su

población, por la venta de taacufjec

situación de Mí ate la con:

porciones de las mas ricas tierras del le producir

mucho mas incalculablemente de lo - población,

y ib- pon loa fabrica

otros
|

asta en plata y oro; pero por su p HÜ abando-

ne natural riqueza y dir:_

bajar hilo y Lienzo d .. por los que manií i

día atraerse las comodidades J riquezas de Ot S -.no cuan lo

mas abastecer a 6,97 1,000 pi ti - i propia población á un

doble de aquel en que ellos podrían comprar los misa

manufactura astrangera si fuesen modelados los
:

.

con notable perjuicio de sus efl as.



Es increíble que escritores que profesan algunos conocimientos de

economía política, hayan abobado por un sistema tan absurdo, y que

recomienden con mucha gravedad, como una panacea para todos los

males que sufre la nación, la protección de las manufacturas nacionales

con el objeto de conservar la plata y oro dentro del pais y de aumentar

la circulación interior. México, como cualquiera otra nación, necesita

cierta proporción de los metales preciosos para su circulación interior;

pero no puede esceder de esta proporción sin hacer bajar de precio los

mismos metales, y destruir por consiguiente el valor de sus minas, á

que esos escritores dan tanta importancia.

De 1783 á 1829 se acuñaron en plata y oro de las minas de la Re-

pública cerca de 1,465,840,383 pesos. Pues si todo este dinero se hu-

biera quedado en el pais, ¿cuál habría sido el valor de un peso al pre-

sente, y cuál el aliciente que tendrían los mineros en sus pesados traba-

jos subterráneos*

El oro y la plata no son mas que parte de los productos de la indus-

tria del pais, y la esportacion de esta producción no puede impedirse sin

perjuicio de la misma industria, así como no podría impedirse en los

Estados-Unidos la esportacion del algodón sin arruinar á los hacende-

ros que lo cosechan.

Los escritores, de quienes he hablado, al paso que engañan al público

mexicano en lo relativo á la verdadera causa de la pretendida pobreza

del pais, procuran criar una preocupación contra los estrangeros por-

que se llevan el oro y la plata que sus minas producen. ¡Ah! que si

así no fuera, podria fácilmente demostrarse que los mexicanos mismos

tendrían que botar ó echar fuera muchos millones anualmente, tanto'de

oro como de plata, para conservar el valor de lo demás. Mas permíta-

seme preguntar: ¿por qué los estrangeros se llevan el oro y la plata?

¿Es porque hagan en su propio pais una ganancia sobre los mismos me-

tales en comparación con el precio que aquí tienen? No, porque ni el oro

ni la plata después de pagar los pesados derechos de esportacion, flete y
aseguramiento, pueden colocarse en Europa ó en los Estados-Unidos sin

gran pérdida. ¿Es porque los estrangeros tengan, como confiesan algunos

mexicanos, que tienen ellos mismos una supersticiosa veneración al oro

y la plata sobre todas las otras comodidades? No, porque cuando ellos

llevan esos preciosos metales á sus respectivos países, no tardan

en cambiarlos por otras comodidades, y tan completamente se ven

como simple medio de trueque y cambio, que en Francia, en los

Estados-Unidos, y en todos los otros países donde se entienden y cono-



cen los verdaderos principios del comercio, se permite la salida libre-

mente sin pagar absolutamente ningún derecho. ¿Cuál, pues, puede ser

la causa de que los estrangeros se lleven el oro y la plata? Yo respon-

do que simplen: a, porque no se les presentan otros productos

de la industria mexicana que puedan tomar en cambio de las mercancías

que ellos introducen. Los mexicanos no han querido trabajar para pro-

ducir algodón, café, añil, seda, cacao, cochinilla &c, que los estrange-

ros tomarían en cambio por sus efectos con preferencia al oro y plata,

porque los mexicanos no les dejan otra alternativa.

causa desde luego es la falta de industria ó

la mala dirección de la poca que ecsiste en México. Para continuar po-

bres, sin poder y sin civilización, no adoptar mejor sistema que

el de esa protección forzada á I tetona de hilo y lienzo de al-

godón, y el antisocial ó auticomcrcial BÍ8 mondado por algu-

nos de los escritores de la pr-

Estos hoi leros adoradores del be-

cerro de oro. Ellos i que solo el oro y la plata constituyen

la riqu< za, olvi • riqueza en los metal'

ps la cantidad de las otras con,
|

^r una

cantidad determinada de ellos, ao se dan en cambio, no tienen

ningún valor.

México on la mas abundante producción de plata y oro en el uni-

mas pobres

:na otra del mundo.

1 Vi otro lado. Loe i mi minas de

plata r produciendo muy poco oroi can solo su industria pusieron a*

contribución en as naciones, en

>. con las BigoJ

otros pr,

Cueros, maderas, y «tíos productos de bosques.

Carne de -
. tros productos animal s - - - i .,

( J ranos, [rutas y alim<
I

....
Tabaco, por si solo - •

Algodón, por si solo '

Varios productos aerícolas ...

Manufacturas de materia animal,

mineral y otras sustancias - - 1

J
Efectos de algodón '

Lino y cáñamo 37 1

Otros "artículos - - - - 1,236,998 ^

Total 1
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Esta gran suma fué pagada, ó en efectos ó en plata acunada, y esto

en un ano de gran embarazo para el comercio.

Toda la acuñación de plata y oro en este a fio en aquel país, fué

de 3,576,467 ps. ül centavos, y sin embargo, nadie pensó en prohibir ni

imponer derecho alguno sobre la esportacion del oro y la plata. ¿Y por

qué? Porque los norte-americanos consideran el oro y la plata no co-

mo la riqueza en abstracto, sino como el signo representativo de los

valores, y ellos conocen bien que aunque el oro y la plata se esporten

libremente bajo aquel sistema, por su industria pueden obligarlo á vol-

ver. Éste hecho se demuestra fácilmente.

De 1821 á 1839 perdieron ellos por la exportación de oro y plata

121,222,821, pero en los mismos años adquirieron por la importación

168,841,504 pesos, dejando en el pais la diferencia de 47,618,683 ps.

¿Era esa suma de oro y plata menos de lo que se sacaba de las mi-

nas por manos americanas? ¿Son los mexicanos tan ciegos y preocu-

pados que no tomen lección de los Estados-Unidos? ¿No tienen mares

en que pescar, no bosques con escelentes maderas y abundante caza, no

animales para multiplicarse y darles productos, no ricas tierras que les

den grano, algodón, tabaco, añil, cochinilla, cacao, &c, fec, para es-

portar á otros paises? ¿O están determinados los mexicanos á confir-

mar el reproche que les hacen los téjanos, de que son indignos del sol

que sobre ellos brilla y de la tierra que pisan?

Cuando se manifieste que los mexicanos carecen de todas estas venta-

jas, entonces se probará que la causa de su pobreza es la esportacion

de una parte del producto de sus minas, y no la falta de su propia in-

dustria debidamente aplicada.

La observación de que el comercio es escesivo es inoportuna y anti-

cipada. ¿Mientras una mitad de la población ande casi enteramente des-

nuda, concederán los mexicanos que la tierra en que viven es tan po-

f bre que no pueda proporcionar vestido á sus 7,000,000 de habitantes?

Después de haber escrito lo anterior, un amigo me facilitó una nota

muy importante, sobre las ventajas comparativas de la minería y agri-

cultura, por el Sr. David Barry, editor de Las noticias secretas de

América, publicadas en Londres en 1826 por R. Taylor. Se encuen-

tra á la página 558 de su primer volumen, y es tan aplicable á la cues-

tión que hoy se discute por los papeles públicos, que me creo dispensa-

do de disculpar la libertad que me tomo de copiarla.

" Aparece que los autores de esta relación ó noticias, siguieron las

" mácsimas de los primeros españoles que se establecieron en América,

" y creyeron que el territorio que no poseía minas de oro y plata era
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" pobre, ó que fuera de la deferencia al sistema político del rey de Es-

paña y su consejo de Indias en suprimir la industria de las colonias,

"no creyeron conveniente recomendar la prosecución de las empresas

" de agricultura. Es cierto que el minero que tiene la suerte de encon-

" trar una vena rica de plata ó un lavadero rico de oro hace una in-

" mensa fortuna; pero, ¿cuántos otros mineros se arruinan en abrir ti-

" ros ó sor ir crucen Hados por falsas

" api ri \ un aquello* que han llegado á sacar gTandes cantidades

;o y plata, las han perdido otra vez por una rápida decadencia de

apenas hay un minero entre diez que no pierda su

" propio di' <}iie se reembol-

>s; y con dificultad so encuentra uno entre ciento que

mplo de éste solo llera tras él á mi-

" llar utras 1 1 ruina de tantos otros no

llares de minas

:

"han
•• Lo contrario precisan. iltor;é«U\ si m prudente,

"jami

mas que i í

" dar un afio para obtener un precio que le rvev.

la por el aumento de

"valor de ¡cultura es el fundamento de

"una : ayor núi: •• por

io v aumenta la poblaci . ¡vivando á los

M hombrea de la atmósíl ra vil Los

M hon. . aun los ailloe, iltura

••

"aunque en el día ganan el pan pro] rostro,

tiran por la o

estos

'«loan Mol or la perjudicial inrlu.nciade

11 los faporea minen

!• formado su población, mientras las mii 31 ha aniquilado

•í la del imperio de 1 i loóla está segura de

"prosperar: una población qne dependa solo de las las : 1, ;:n de-

"be arraimarse cuando lleguen á quedar ecslr.r

"venas do metal. Los limos de la agricultura s- cuidan en el pa !

" nw un patrimonio do los habitar/ portan lo supe:
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41 el valor de este esceso lo reciben y distribuyen entre todos ellos;

" pero los productos de las minas de América no dieron otro provecho

"á los habitantes de las provincias mas que el jornal aumentado á

• los labradores. Toda la riqueza se llevaba antiguamente á España

" sin retorno alguno, parte al erario por quintos y otros derechos reales,

"y parte que se mandaba por los propietarios para comprar títulos,

" cruces y honores para ennoblecer á sus familias, y establecer de este

" modo una aristocracia, opuesta por su naturaleza á la libertad del pue-

" blo, y por consiguiente á la felicidad de todo el pais.

" El trabajo de las minas puede ser útil á un pais bien poblado, don-

" de los hombres para psocurar su subsistencia, se ven obligados á de-

"dicarse á ese trabajo tan perjudicial á la salud; y mientras el Sud

" América, y especialmente el Perú, no tenga un esceso de población

M en sus mas fértiles distritos, las minas no pueden ser trabajadas con el

" provecho que empresas tan aventuradas requieren; pero decir en el

" estado presente de aquel pais, que la provincia que no tiene minas es

" siempre pobre, aunque en otros respectos sea abundante, no es confor-

" me ni con la razón ni con la esperiencia. El trigo que se cosecha en

" los campos de Chile, ha producido mayor valor que toda la plata del

" Potosí; el cultivo del cacao en Caracas, mas que todo el oro del Po-

" payan; el cultivo del azúcar y otros artículos en la isla de Cuba, va-

" len anualmente mas que todos los metales que se estraen en el año

" desde el Istmo de Panamá hasta las Californias; y la cria de gana-

" dos en ambos lados del Rio de la Plata, ha producido en algunos años

"mas que todo el oro y la plata estraidos desde Panamá hasta la Tierra

" del Fuego."

El mismo autor, después de tratar de las ruinosas consecuencias que

se siguen, á las compañías inglesas de minas establecidas en México y

en toda la América del Sur, en una nota, pág. 606 del mismo volumen,

se esplica así: " Y para dar una prueba mas sorprendente de que el

" oro y la plata, por sí mismos no constituyen la riqueza real de una na-

" cion, usaré aquí de un argumento, cuya materia es por cierto la ma-

" estraña que pudiera tomarse para comparar con esos metales precio-

" sos, pero que presenta una irresistible evidencia, en la esactitud de los

" datos que lo comprueban. El argumento está dividido en las siguien-

tes proposiciones. A saber:

1. " El carbón de piedra producido anualmente de las minas de

" Inglaterra á la boca de los tiros, tiene mayor precio que todo el oro

" y la plata estraidos anualmente de las minas del nuevo continente, al

" principio del presente siglo, que fué la época de su mayor prosperidad.

3*
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2,

a " El carbón de piedra en Inglaterra, después de haber sido

44 estraido de las minas, emplea gran número de la población, el producto

"de cuyo trabajo escede el valor de todos los metales preciosos de

"América."

Para probar la primera proposición forma el siguiente cálculo.

Diez y ocho millones las de carbón de piedra,

á la boca del tiro,

)

ida una 45,000,000

Producto anual de todo el oro y plata que dan aualmen-

te las minas todas de América, inclusa la plata acu-

ñada y en pasta que se esporta por contrabando, se-

1 1 jaron de Humboldt, vol. 3, libro 4." pá-

- .«>00

1,500,

t la otra proposición, h;: oostracion

'.rbon de pie-

.

gms-

- ')00

...... .000

i5,000,(

que E

Él h

Valor

<>oo

Valor a,' l.i
¡

.....
| . .

f

\ -00,000

los pu ... .00 )

Diferencia tn favor del carbón

tráfico (] -

El editor hace otras muchas espl "ha de

espacio, v porque su obra

den verla.

Antes de concluir por mi parte, aumentaré ui rueba mas.

Se ha manifestado ya que en
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don de los Estados-Unidos realizaron por ía venta

de sus cosechas (*)----.-._._ 01,238,982 ps.

Según el Barón de Humboldt, todo el oro y plataque

se produce en un ano en toda la América, da - - 43,500,000

Diferencia .... 17,738,982 ps.

Así es que los hacenderos del Norte-América, en un ario, en solo

algodón en rama, sacan diez y siete millones setecientos treinta y ocho

mil novecientos ochenta y dos pesos mas de riqueza real que todos los

mineros juntos del nuevo mundo. ¿A qué deben esa gran fuente de ri-

queza, y por consiguiente de poder? Yo respondo que al comeicio es-

trangero.

Al estar escribiendo lo que precede, ha venido á mis manos el alma-

naque de los Estados-Unidos para 1844, por el que aparece que el ca-

pital invertido en fábricas de hilados y lienzos de algodón en Lowell,

en el estado de Massachussetts es de 10,100,000 pesos; que hay allí

treinta establecimientos con 194,333 malacates, que dan que tejer á

5,852 telares, empleándose en el hilado y tejido 6,377 mugeres, 1,845

varones, que fabrican 1,257,000 yardas por semana, y que consumen

en el mismo tiempo 1,095 balas ó tercios de algodón en rama, hilando

semanariamente 434,000 libras de algodón. Dan tinte é imprimen

273,000 yardas de lienzo; y el producto medio de un telar al dia, te-

jiéndose con hilo del núm. 14, es de 44 á 45 yardas; y con el hilo del

núm. 30, treinta yardas; y que calculando aprocsimadamente lo que hial

al dia un malacate, será 1^ libra.

Es claro por estos datos, que los cálculos del Sr. D. Mariano

Galvez se abultaron, con el fin de dar al público una idea ecsagerada, así

de la potencia productiva de las fábricas nativas, como del número de

gentes a, que podia darse ocupación.

(*) Las cosechas de algodón en el año de 1840, .produjeron G3,S70,3<>~

así es que una comparación con este año, seria aun mas desfavorable á los mine-

ros del Ñuevo-Mundo.
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OBSRRVACIONES SOBRE LAS GRANDES VENTAJAS QUE LA REPÚBLICA MEXICANA

PUEDE SACAR DE LA COLONIZACIÓN DE SUS TIERRAS PUBLICAS ó TERRENOS

BALDÍOS, DIRIGIDAS Á S. E. EL MINISTRO DE RELACIONES ESTERIORE3 !

MARÍA BOCANEGRA, POR ROBERTO CRICHTu.V WVLLIE.

í 1 1 leido con mucho interés las 1

1

micas de la nueva cons-

titución; ellas me parecí a mas sóli I -r acomodadas á las cir-

ncias de i que la constitucici.

ral de 1824. Solo i ¡ue se

.tos. Si por la facultad de

establecer arbitrios para cubrir b ordinarí ^ordinarios

impon, v dinero que
j

punto

á otro, dentroó ! ralizar

el com- judicaí por c

ral.

Al principio los El -ion norte-am

dividaal y e >; pero

como cada uno d gtm le col

:nos de

rentas pfibli ral no pocha re-

ducir el comercio interior .

forme, y de aquí resultaba por todas par:

que la i misma de la B

37, tu qw i w wn

pálmente tan grandes ma

En las bases fundamentales de la conslituci

vención en I iembre de 178J

cionadas, se reservó al gobierno general la facultad de arrej

mercio en todos los Estados, y los gobiernos partícula i que-

daron privados de la facultad de imponer atribución

bre la circulación de las mercancías dentrode
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Los gobiernos de los Estados conservaron la facultad de impom t con-

tribuciones á sus propios ciudadanos, y de levantar préstamos para obje-

tos peculiares de su administración, pero sin recargar < I librecam-

bio de las mercancías ó la conducción de numerario para pagarlas.

Con estas sencillas y racionales reformas d< saparecieron las anoma-

lías, contradicciones y desórdenes que antes ecsistían; el comercio del

pais comenzó á florecer y á desarrollarse sus recursos con una rapidez

de que antes no habia habido ejemplo.

Me parece también, que la atribución ó facultad quinta del artículo 134

de dichas Bases debia ser del gobierno general, á quien naturalmente

pertenece la prerogativa de disponer de las propiedades territoriales, com-

prendidas bajo el dominio de los Departamentos, como comunes, por-

que solo de este modo podrán ser uniformes las leyes para su enagenacion.

En los Estados-Unidos, el gobierno general dispone de las tierras pú-

blicas. Estas son, los terrenos al Occidente del Rio Mississipí, cedidos por

la Gran-Bretaña en el tratado de paz de 3 de Septiembre de 1783; de

los terrenos baldíos que están dentro de los límites de cada uno de los

Estados que estaban vacantes al tiempo de hacerse la paz, y de que

los mismos estados se desprendieron; y de las provincias de la Luissiana

y la Florida, cedidas posteriormente por la Francia y España á los Es-

tados-Unidos.

Los Estados cedieron sus tierras vacantes á distintas épocas. A saber:

Nueva-York. el 19 de Febrero de 1780.

Virginia el 1.° de Marzo de 1786.

Massachussetts el 19 de Abril de 1785.

Connecticut el 13 de Septiembre de 1786.

Carolina del Sur - - - - el 9 de Agosto de 1787.

Carolina del Norte - - - el 25 de Febrero de 1790.

Georgia -*-_-.- el 24 de Abril de 1802.

' Tenessee ------ el 18 de Abril de 1806.

El gobierno general de los Estados-Unidos ha sacado abundantes re-

cursos de la venta de las tierras públicas, y su ejemplo en esta parte es ins-

tructivo. En 1783, al fin de la guerra de independencia, la deuda públi-

ca de los Estados-Unidos, incluyendo 20,000,000 pesos que se debían á
los Estados en particular, cscedia de 62,000,000 pesos. Esta deuda se

aumentó después por las guerras subsecuentes de la República con la

Oran-Bretaña. En 1816 habia llegado á la suma de 123,016,375 de

pesos; pero desde 1787 al l.o de Octubre de 1837, el gobierno general
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por la venta de 74,946,051 acres de tierras públicas, habia realizado la

inmensa suma de 106,004,521 pesos. De este modo, en el espacio de

cincuenta años, con poco mas que el producido de las ventas de los terre-

nos baldíos, estuvo en disposición de redimir toda la deuda pública; y
para el l.° de Enero de 1 1 aculaba que tenia un escedente de

cerca de 22,000,000 de pesos para distribuirse entre todos los Estados

con proporción á la representación que cada uno tenia ido y
en el congreso.

Es verdad que la manía especulativa engendrada por esa misma pros-

peridad, estimuló á los gobiernos de los Estados a con': ts deu-

das para establecimientos públicos, banc

á 200,000,000 pesos, y qi ha man:.

Do di e¡ >a Estados un vergoA/ pudiarsus

créditos; pero tai

240,000,000 de acr productos

mas que su fie i* utos para i

Den que se ha pagado la

dar ana

soro de los Estados-Unidos por la '.icas, pongo en

seguida los resultados totales por los auos d'

1 os. .

L833 84

l- 15 11

06

(•) I

I

1,345,<

{}) Voy la mai iconos

emplearon su

tas de tierras,

renos -i pagar en .

A año lio I

-

5,808 ps.;
'

manía de especular;

{l) Asi es que l

de terrenos baldíos
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Las mencionadas ventas de terrenos se verificaron en doce estados y

territorios en hasta pública, por las autoridades dependientes del gobierno

general, y en las localidades donde las tierras estaban situadas. Para

atraer concurrencia de licitantes, la costumbre es que los ingenieros ci-

viles, agrimensores del gobierno general, miden cierta estension de

terrenos baldíos cada año, y se anuncia en los papeles públicos el dia y
el lugar en que se ha de hacer la venta. Ya esplicaré después mas esten-

samente el modo cun que el gobierno general maneja estas rentas.

Aunque en el sistema político y administrativo de los Estados-Uni-

dos hay muchas cosas que no se pueden adaptar á los mexicanos, en con-

secuencia de la diversidad de sus circunstancias, hábitos, educación, ca-

rácter y origen, yo creo que en todo lo relativo á los terrenos públicos,

está en el interés de los segundos seguir el ejemplo de aquellos; y por

lo mismo no me parece acertado el artículo de la nueva constitución

(esto es, las Bases) que da á cada Departamento la facultad de dispo-

ner á su arbitrio de las tierras baldías que le pertenecen.

Según mi modo de ver, nada puede ser mas justo y racional que des-

tinar todas las tierras vacantes en cualquiera parte de la Repúbica al go-

bierno general; para que hiciera medirlas y formar registros en que

constara su estension y dispusiera su venta anual por partes, como

se hace en los Estados-Unidos, anunciando con anticipación esas ven-

tas en los papeles públicos de la República y de Europa, y tal vez

aun estableciendo en Londres, Amsterdam, París y Madrid agen-

tes encargados de atraer y proteger la emigración de familias agricul-

turas á estas regiones despobladas de México.

Los productos de estas ventas pudieran aplicarse á la estincion y pa-

go de los dividendos de la deuda pública, y el escedente á pagar el

traporte de libres trabajadores de Europa, África y China, á la apertu-

ra de canales, y á otras obras públicas, propias para desarrollar la

prosperidad del pais.

Una materia de tanta importancia no se. puede escapar á la previsión

del Sr. Presidente. Sus decretos para promover el laborio de las minas

de azogue, la industria, la agricultura, así como la pacificación y civi-

lización de los indios bárbaros de las Fronteras, prueban sus vehemen-

tes deseos de dar un fuerte impulso á. la prosperidad del pais. A esta

prosperidad nada puede contribuir tan eficazmente como la venta de las

tierras baldías, de una manera que se asemeje al método usado con tan-

ta ventaja en los Estados-Unidos, la Australia, Nueva-Zelandia, y las

otras colonias de la Gran-Bretaña.

S. E. conoce bien que ninguna nación puede ecsistir sin una renta
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proporcionada; y que sin crédito público, la mas rica renta del mundo

no basta para los estraordinarios desembolsos que un estado de guerra

hace muchas veces inevitabl .

Mientras en Europa los bonos mexicanos activos del 5 por 100 se es-

tán vendiendo en el mercado al treinta y uno y treinta y des por ciento,

y los bonos diferidos del cinco por ciento, que han d rá cau-

sar réditos para el 1.° de Octubre de I :.an estado vendiendo al

ocho y medio por ciento; y mientras en México mismo las libranzas del

gobierno y órdenes sobre las aduanas marítimas tienen que descontar-

se con el inmenso sacrificio que se ha hecho hasta muy recientemente,

es imposible que la República pueda adquirir el 'crédito, cual co:

ponde al alto rango que le conviene, ni que pueda librarse de la n

sidad de imponer violentas coniribuci' ntinas ocurrencias

á que • s las las nación

Entro las glorias á que le aspirar, ninguna puc-de ser roas

:iar la ha

La i lúa á la verdad, pero yo no la ce

los talentos y • untando

con el apoyo »i ;itrodebr-

Q • memos d para to-

dos los que han viajado por ollarlos, sola:: nece-

sita e '.. tranquilidad, población y capital: las dos primeras cosas

para atr;.

ro que s< .'.ro un arbitrio que sea á la vez tan fácil y
tan - ion de las tierras públicas de la manera

indicada.

Europa la ostensión de este -

U que el producto de ellos se apli-

caba al pago de k»

(la q i valor d los por

dar á cerca de once mi.. :1C0

mili

gobierno, como lo hacen hoy, en cualquiera nuevo contrato que hi

sen .m también en la inmensa seguridad que les da la apro;

cion de tierras na público.

L asta pa s . . '.
. . reí

tenedores de bonos mex: lo hijo el noml :

de la deuda de L837, durante la adminiatracic

.

tamanie, se hipotecaron 1 •::., 000, 000 íIl



— 19—
haber producido ei efecto que se ha indicado; pero debemos raooMar •'!

desorden y descrédito que so siguió inmediatamente después de lmcho

ese arreglo, en consecuencia de Ja guerra con Francia, y tarabita que

el gobierno de aquella época omitió absolutamente espedir vanos de-

cretos ausiliares, y nombrar á los que habían de formar la Junta di-

rectiva de emigración; á todo lo cual se obligó él mismo por el men-

cionado arreglo. Sin esos requisitos, la hipoteca fué puramente nomi-

nal, aunque era mas que suficiente para cubrir toda la deuda de la

nación, así doméstica como estrangera: en realidad, esa hipoteca no pre-

sentaba garantía alguna, ni puede presentarla, hasta que la presente

administración condescienda en emitir los decretos prometidos por la an-

terior, y sancionados ya por la ley de la Conversión.

No ignoro que contra cualquier plan de colonización que pueda pro-

ponerse, ecsiste en este pais una fuerte prevención fundada en la espe-

riencia de la ingratitud y traición de los colonos de Tejas. Pero estos

colonos fueron casi sin escepcion, ciudadanos de los Estados-Unidos:

ellos emigraban á un pais cuya frontera era limítrofe á la suya, y que

r ¿taba mas cercano á sus mercados y arsenales que á los de México, y
sus ánimos estaban indispuestos para con México, no por vejaciones ú

opresiones sufridas, sino por sus naturales simpatías en favor del pais

de su origen, por los seductores sacrificios de sus paisanos especuladores

en tierras que se insinuaban entre ellos, y por el notorio proyecto de

muchos de los senadores y miembros del congreso de su dicho pais, de

agregar á los Estados-Unidos el territorio que ellos colonizaban, pro-

porcionándoles por tal razón tener esclavos, lo cual prohiben las leyes

de México, mucho mas humanas en esta parte.

Una colonia de europeos, subditos de gobiernos monárquicos, como

que estarian en circunstancias diametralmente opuestas, se adherirían es-

pontáneamente y por gratitud ai gobierno mexicano, bajo leyes libera-

les, tales que hicieran compatibles su sujeción á él con sus intereses in-

dividuales, y que fuesen indispensables para la conservación de sus pri-

vilegios como colonos.

No considero al gobierno de los Estados-Unidos esento de defectos,

ni entiendo que pueda convenir á los mexicanos el imitar servilmente

muchas de sus instituciones; pero debe confesarse que su sistema de au-

mentar la población y riqueza por la venta de las tierras públicas, es ad-

mirable, y sus leyes de colonización en estremo liberales. En esto con-

siste el gran secreto de que, alemanes, franceses, ingleses, escoceses é

irlandeses, y en fin, todos los de diversas naciones, hallen su propio ho-

gar y se encuentren como en su casa en este pais adoptivo; y no
4*
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se puede alegar razón para que no sucediera lo mismo en México, si su

gobierno en esta parte imitara el sistema de los Estados-Unidos.

México tiene la opción de imitar esta política liberal, y ningún eco-

nomista político podrá decir que no está en sus intereses hacerlo así.

El gobierno general es el solo que puede formar un cuerpo de i

providencias de colonización, liberal y uniforme para todos ^Departa-

mentos de la República; y por esta razón me parece muy acertada la

disposición del artículo 3.
c de la nueva constitución (las B

nicas) que sujeta las Californias y Nuevo-México al gobierno gene-

ral, porque estos son paises cuya pronta colonización es de la mayor

importancia para protegerlos de la agresión de una potencia i

á que su posición geográfica los espone mas que los otros Departa-

mentos.

En solo los troco anosd*-- 1825 á 1"¡7. ambos incluí raron

á los Estados-Unidos 300,2 . • scoceses é irlandesa. J

á 1825 habian emigrado muchos mas: al< manes, holandeses, franceses,

espaílí . zos y dinamarqueses se habian también establecido

eitt; na embargo, entre esta dú ntasnacio:

seda un solo caso, va . n h paz, ya m la j';rra, deque no hayan cum-

plido Belmente todas las - -ocan como ciudadanos de

esto pais, para «líos adopt. > ha Sucedido .erica,

¿por qué no habia d. -o otro tanto entre los mexicanos'

una larga residencia entre ellos, ..ido de que en su ca

social nada hay que I l mas completa amalgamación con

los natural»M di UTOS :una objeción ú obstáculo en su

sistema político, está en m s el removerlo y

frorar la felicidad de los colonos, dá mplias co-

mo las que gozan los que están bajo ti gobierno de los Estados-

Unidos.

En estos últimos dias. varios escritores han aparando hablando déla

deuda nacional como d<^ una cosa o¡ue precipita i la nación á su ruina.

El total de esa deuda es una bagatela, comparada con la que pesa sobre

otras naciones, y con los vastos recursos que el pais tiene por desarro-

llar, con solo llevar á efecto las dlspof id da ley-

de conversión de 1S3?. en toda la es:- nsion de que es capaz el sistema

que por ella se sancionó, no solo vendría á estinguirse toda la deuda,

sino que esto so baria do manera que aumentase la población, riqueza

y vigor del pais.

La sección mas pobre del continente americano, es tal vez la del Ca-

nadá, que aun está bajo el gobierno británico: toda su población no ee>
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cede de 1,400,000 almas; y sin embargo, su consumo anual de efectos

y mercancías asciende á 3,047,071 £, que son muy cerca de once

pesos al año por cabeza. Los 7,000,000 de mexicanos, que yo su-

pongo ser la población de esta República, deberían consumir en la mis-

ma proporción 77,000,000 de efectos y mercancías, calculados á su cos-

to primitivo, ó á precios de fábrica; si no es que aun debiera ser ma-

yor el consumo por los muchos elementos de riqueza en que abunda

el variado clima de México. Sin embargo, yo creo que su comercio en

su totalidad no asciende á una mitad, y que no llegará á tener un au-

mento proporcionado á sus ecsigencias y arbitrios para pagar (*) hasta

que no se establezcan derechos moderados en todos los puntos de entrada,

sobre todos los efectos cuya importación está permitida por las leyes, y
se desnude á los Departamentos de toda facultad de gravar con arbitra-

rios impuestos su libre circulación.

Si todo el comercio de la República pudiera aumentarse á 77,000,000

de pesos anuales (y no encuentro razón para que no aumente aun mas)

es claro que imponiendo á la entrada de los puertos solo el 20 por

ciento sobre aquella suma, el tesoro general recibiría anualmente

15,400,000 pesos, y de esto resultaría ventaja para la salud y de-

cencia pública, pues todos los habitantes podrían vestirse á poco costo.

Antes de concluir, según lo que tengo prometido, copiaré de las leyes

de los Estados-Unidos relativas á los tesoros públicos, lo que considero

suficiente para manifestar á los mexicanos cómo se manejan estos nego-

cios por sus vecinos del otro lado del Sabina, copiado de un libro inti-

tulado: Leyes de los Estados- Unidos, relativas á las tierras 'públicas,

efe, publicado en Washington el año de 1828.

MODO DE MEDIR

Y ESTABLECER LOS TERRENOS PÚBLICOS.

La manera uniforme de medir los terrenos públicos, conduce en el

mayor grado posible á hacer compactos los establecimientos. Este mé-

todo es rectangular.

(*) Cuando hablo de sus medios de pagar, es en la suposición de que todos sus

habitantes sean industriosos. Con el trabajo de solo una cuarta parte la población»

por doscientos sesenta dias en el año, á dos reales diarios, se crearía un capital de

113,750,000 pesos anuales; y si estos trabajadores se empleasen en el cultivo del

algodón, seda, añil, cochinilla y vainilla, cacao, café, caña de azúcar, &c, &c,
frutos todos de pronta realización en los mercados estrangeros, lo que vendieran

los mexicanos á los estrangeros escederia en mucho a lo que compran, y cesaría

la esportacion de los metales preciosos, y estos comenzarían á refluir al pais, como
vemos hoy que refluyen á Nueva-Orleans.
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La mayor división de tierra se llama un poblado, que contiene la can-

tidad de 23,040 acres. El poblado es de seis millas cuadradas ing-lesas

ó americanas, y se subdivide en 36 divisiones iguales ó millas cuadra-

das (*) por líneas que se cruzan unas á otras en ángulos rectos, llamadas

secciones; la sección contiene 640 acres, y se subdivide en cuatro partes

iguales que se llaman cuartos de sección, cada uno de los cuales contiene

160 acres. El cuarto de sección se subdivide en dos partes iguales de á

80 acres cada una, llamadas medias, cuartas ú octavos de sección, siendo

ésta última la mas pequeña medida en una subdivisión regular. Las di-

visiones en secciones y en cuartos de sección, están marcadas por

señales á propósito, y teniendo cada sección sus señales peculiares,

D distinguirse muy bien unas de otras. Los medios cuartos de

sección no se señalan i D el campo pero se marcan en ti plano del agri-

mensor general, marcando la distancia solí'

la cuantidad de (.¿os medios cuartos

.muí se habla en < 1 pía: :raccionales

de menos de 160 acres no pueden subdivid. - fracciones que

contienen L60acresóp . dividirse de manera qu<

serven la forma mas compacta
j

. I. - líneas ni divisionales

de J,i> i en el campo: sino que como en

los, medica cuartos «le u eeion, 1 1 agrian i
- plano

la distancia necee íojbre una lín< . o sobre

la escala, a fin de que se pueda cortar la cantidad requerida.

DE LOA i ¿UPO*.

Se llama campo una >erie de poblados que corra de N B ir. Los

campos se numeran al Norte y al Sur, tomando desde la base o linea

principal, estendiemlost debidaj cuen-

an desde la linea principal meridiana, al Ürkm

La sección decimasesta, se destina siempre para i'ondos de las i

las, viniendo a ser ia trigósinms de las tí.

(*) Esto aparentemente es una contradicción: pe uiradas

¡uglesas contienen 23.040 leras, j cada milla c .
.
muer»

>uma contiene 36 veces a la oranndi
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DE LAS OBLIGACIONES DLL AGRIMENSOR GENERA!*

Es de la obligación di I agrimensor general la superintendencia en

todas las medidas de lo. mblicos, que se hacen por los diputa-

dos agrimensores ó sul sores, que obran bajo su autoridad.

Siempre que el interés pul íp ecsige que se ponga en venta cierta can-

tidad de terrenos para la comodidad de los particulares, pobladores, ó

cualquiera otros que quieran comprar, el ejecutivo espide instrucciones

á este empleado por medio del comisionado del despacho general de

tierras públicas en la capital, para que haga reconocer y medir tal por-

ción de terreno. El agrimensor general publica la requisición del go-

bierno, y la hace saber á los que acostumbran contratar por las medidas

de terrenos públicos, y se hace un contrato para la ejecución de tales

medidas entre este oficial y el diputado agrimensor. La contrata se re-

mata en el mejor postor con tal que el agrimensor general esté satisfe-

cho de que tiene capacidad de cumplirlo al precio estipulado, como en

todo contrato de buena fé. Si el postor no fuere á satisfacción del agri-

mensor general, se le da la contrata al que le sigue, y así sucesi-

vamente.

El mácsimum del precio establecido es 3 pesos por milla en las tier-

ras altas y praderías.

En la sección del Sur de los Estados-Unidos, donde las nivelacio-

nes se interrumpen, mas ó menos frecuentemente por lagos y panta-

nos, el mácsimum establecido es á 4 pesos por milla. El diputado agri-

mensor está obligado por su contrata á hacer una relación al agrimen-

sor general de las notas del campo sobre nivelación y medida de cada

poblado, acompañada con un plano de ella. Por estas notas él puede

juzgar de la esactitud del plano formado por su diputado, así como cor-

regir los cálculos sobre la cantidad de cada sección, fracción de ella, y

su división legal que se haga en cada poblado. Para tener esta eviden-

cia, está mandado que se preparen tres planos por el agrimensor gene-

ral: uno para su propio despacho, otro para el uso del registro de la ofi-

cina particular de tierras, para que pueda proceder á la venta del terre-

no de que se trata; y la tercera copia se pasa al comisionado del despa-

cho general de tierras. El agrimensor general es también empleado

pagador, él hace todos los pagos á los diputados agrimensores, él libra

contra el tesoro general, de tiempo en tiempo, por medio del comisiona-

do del despacho general de tierras, por las sumas que son necesarias, de

las que rinde cuentas cada trimestre. Sus cuentas son glosadas por ti
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primer auditor del tesoro; previo el escrutinio é informe del comisionado
del despacho general de tierra, por lo relativo á las nivelaciones y me-
didas á que hacen relación las partidas de cargo. El ecsájnen final de
estas cuentas es del cargo del primer contralor de la tai por
último quedan registradas en la oficina del registro de la tesorería.

Sobre esta punto se debe observar, que el gobierno ha tenido por con-
Venj eterizarle para que se midan cuarenta poblados
de tierra anualmente m cada distrito, de manera que se hagan dos ventas
60 *1«W*W ; ¡nte poblados cada una en el año.

Los terrenos baldíos se fijan en distritos territori i cada uno
los nombrados por -ite de los Estados-

1 los con el acuerdo y co:.
I , <]e e8íoa t¡e.

B i registro de la oficina ó despacho de i

ras; y d otro se titula Rcaptor del dinero público:

ni. i- RMlffntODELJ (»ií(inv«i DOTACHOM iiikras.

1
ar los siguientes libros. A saber:

Dlllr:
' mayor.— I. —Libro de terrenos.— Uf-

ados de compra.

EiU[,T <>
.lar numérico de sección,

pobW a, todas 1: .enzando

I cada poblad |* poblado.

i para cada sección compleca de 640
ra cada lote de ochenta acres, en que se

sulxliv
proporcional de espacios para cada

su1h,1v
icde subdividirse cada fracción

ilc la

i comprar un terreno, debe dirigirse ai encargado

su ocurso, con el que el

com
P' i ñeros públicos, á quien hace el ra-

éste un recibo dur : los recibo? lo retiene

cl l om P r;1
:

>xho, hasta que recibe la potente del

Sobion gaal o;: rgado del registro, quien
anota la v< :\:a en los J il :

E1 oñciA I tf*0 da cuenta cada mes de las remas que
se han hecho al ..io de la oficina de terrenos, sxxmpañándolc
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los recibos de los enteros que ha espedido el receptor de que antes se íia

hablado, juntamente con los certificados de compra espedidos por él:

con estos documentos se espiden otras tantas patentes por el despacho

general de tierras, que se remiten francas de porte al encargado del re-

gistro para que las ponga en manos de los compradores.

Este oficial recibe una compensación de quinientos pesos al año, y
tiene ademas el uno por ciento sobre el precio de las ventas que por su

conducto se hicieren.

DE LAS OBLIGACIONES

DEL RECEPTOR DEL DINERO PUBLICO.

Él debe recibir el dinero del precio de las compras de terrenos, espe-

dir recibos á los compradores y dar sus cuentas al tesorero general.

Con sus observaciones fiscales dar cuenta en estracto al fin de cada mes

al secretario de hacienda, por cuyas direcciones se hacen los pagos. Es-

te informe pone al ministerio en estado de regular sus libranzas sobre la

oficina ó despacho general tierras. El receptor trasmite también men-

sualmente á la oficina general de tierras, noticia de los pagos que le

han hecho los compradores, la que corresponde con la noticia que tam-

bién remite cada mes el encargado del registro. Él ministra también

al fin de cada trimestre del año civil común, una cuenta que debe

ser una copia de las que lleva en su libro mayor, con el título

de Ventas de tierras públicas, numerario invertido en la comisión,

gastos accidentales, y cuenta á los Estados-Unidos. Estas copias

trimestres se remiten con un informe por la oficina general de tier-

ras al primer contralor que hace su última glosa y finiquito. Por estas

relaciones se juzga con su esactitud de lo correcto ó incorrecto de los li-

bros del receptor. Este oficial tiene de sueldo 500 pesos al año, y 1 por

100 de comisión sobre todas las cantidades, de que da cuenta; y ade-

mas, el ministro de hacienda está autorizado para concederle alguna

cantidad estraordinaria por comisión, cuando hay que hacer depósitos

en los bancos á distancias considerables. Se observará que el encarga-

do del registro y el receptor de dineros públicos se fiscalizan mutua-

mente uno al otro; los recibos duplicados en las manos de los compra-

dores sirven de mayor precaución, y una especie de fiscalía sobre am-

bos; porque como el comprador no puede recibir la patente del gobierno

de los Estados-Unidos, por la tierra comprada, hasta que no consta en
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los libros de la oficina 6 despacho general que tiene hecho el pago cor-

respondiente, no puede haber colusión albina entre esos emplea

que sea descubierta. Estas oficinas son todas visitadas anualmente por

algún encargado de la secretar. ;>achode hacienda.
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Todas las patentes de terrenos, concedidas por el gobierno de los

Estados-Unidos, se espiden por esta oficina bajo su sello, firmada por

el presidente de los Estados-Unidos, y contrasignada por el comisiona-

do, y en la misma oficina queda archivado el duplicado de todas las pa-

tentes.

Los pedidos del agrimensor general, para cubrir los gastos de todas

las medidas, se hacen por conducto del comisionado.

Las cuentas trimestres del agrimensor general se remiten primera-

mente al comisionado, quien certifica que las medidas de terrenos, cu-

yos gastos se cargan, han sido debidamente ejecutadas antes de que se

haga la glosa de dichas cuentas por el primer contralor del tesoro, con

cuya aprobación se le datan en los libros al agrimensor general las can-

tidades que da por gastadas en sus cuentas.

VENTAS.

La disposición general es que todos los terrenos públicos se pongan en

almoneda, fijándose el mínimum del precio; de los que quedan invendidos

se negocia la venta en lo particular. Antes se solían vender al fiado;

pero desde el 1.° de Julio de 1830 todas Jas ventas se hacen al contado;

el mínimum del precio es un peso veinticinco centavos. Varias leyes

se han dado para el alivio de los primitivos compradores, unas proro-

gando los plazos para el pago, otras permitiéndoles dejar parte de los

terrenos."

México, 17 de Octubre de 1843.

—

Roberto Crichton Wyllie, miem-

bro de la comisión de tenedores de bonos de México y de otras repúbli-

cas americanas en Londres.—A S. E. el Sr. D. José Maria Bocane-

gra, ministro de relaciones y gobernación, en el Palacio de México.

Por el Almanaque norte-americano de 1844, se manifiesta que el in-

cremento progresivo de la población de los Estados-Unidos, se ha ve-

rificado de la manera siguiente. A saber:

1790 1800 1810 1820 1830 1840

3,929,827 5,305,925 7,239,814 9,638,131 12,866,920 17,063.353

Este estraordinario aumento de población, debe atribuirse principal-

5*
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mente al sabio sistema de vender los terrenos públicos y atraer colonos

y pobladores de todas partes.

El aumento de la población de esclavos se presenta en los términos

siguientes. A saber:

1790 1800 1810 1820 1830 1840

697,897 893,041 1,191,304 1,538,064 2,009,031

Se debe decir, en honor de los dueños de esclavos en los Estados-

Unidos, que ese aumento progresivo de la población de los esclavos,

seria incompatible con el duro tratamiento para con ellos, deque se les

acusa (*).

(*) Comparando el progreso de la población de blancos con el de la gente d*

color, se ve que aquella se ha aun*' ucho mas rápida progresio

manifiesta que no í .idas las acusaciones que se hacen contra los norte-

ameri( maltratamiento de lo* infelices negros; lo que ha dado origen í

ie los abolicionistas.



N.° VIII.

Tepic, 1.° de Julio de 1843.

Mi querido señor.—Por la conversación que hemos tenido sobre

el asunto de la colonización de la Alta-California, he estendido algunas

notas ú observaciones, sobre el plan que considero mejor para procurar

remuneración á los ingleses tenedores de bonos mexicanos. No estoy

absolutamente convencido de que será posible obtener del gobierno me-

xicano su consentimiento para un plan como el que propongo; pero como

es solo un bosquejo, pueden hacerse en él muchas modificaciones; y si

no se pueden lograr todas las ventajas que yo propongo, tal vez se pueda

sin embargo mas fácilmente conseguir terrenos en esos paises que bajo

los términos estipulados en el contrato de los Sres. Lizardi. Por otra

parte, yo me atrevo á decir, que algunas partes de mi plan podrán crerse

como una irrealizable utopia ó como el delirio de un visionario; pero si

tomáis en consideración la pequeña estension de territorio que ha de

colonizarse en primer lugar, (porque la inmediata colonización ha de

hacerse en los establecimientos que fundaron los españoles que actual-

mente ecsisten sobre el Pacífico y Bahía de San Francisco) y que las

ocupaciones de los pobladores serán principalmente agrícolas, no se

necesitará una complicada forma de gobierno ó un complicado código

de leyes por muchos años; y estos paises han sufrido ya tanto de las

asambleas populares, que se puede asegurar no atentarán á promover

este modo de gobernar para tan pequeña comunidad. El infundir los

hábitos ingleses de industria y la moralidad inglesa entre la raza mixta

que debe resultar, seria el gran punto á que debiera anhelarse. Déjese

que el gobierno sea en el nombre el de México, y lo demás fíese á los

oficiales de la compañía y á los colonos.

Puede parecer injusto que se proponga el que se ecsija renta de los
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propietarios que ya están establecidos: pero como ninguno (k- esos pro-

pietarios, ó á lo menos muy pocos de ellos han pagado alguna cosa por

sus terrenos, no tengo por irracional que se imponga un derecho sobre

el terreno, de un scheling por acre, y como todos los nuevos poblado

tendrán que comprar sus terrenos y pagar también renta, no creo

que esta medida sea injusta: y si no se lleva . no creo habrá

ficientes emolumentos para la compañía. Es mi decidida opinión que
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ocasión de verificarlo. Tal vez podrá haberse tenido por poco liberal

que se deje al gobierno ó á la compañía la riqueza mineral, pero no

es así; en primer lugar es la ley actualmente vigente en el territorio

de la república mexicana, y ademas como el comprador de las tierras

solo paga por el suelo, no tiene derecho á esperar tesoros escondidos

por los que no ha pagado; y aunque en Inglaterra los minerales que se

descubren en el terreno de una finca pertenecen al propietario de ella,

este orden de cosas no está fundado en la justicia sino en la antigüedad,

y tal vez á causa de esta disposición legal, mas se ha perdido que se ha

ganado aun por los mismos propietarios de tierras en Inglaterra, por-

que se han dado precios ecsorbifcmtes por terrenos que se ha creído que

contienen minerales, y continuamente se ha visto á esos propietarios

de tierras envueltos en ruinosas especulaciones. Propietarios de tierras

y propietarios de minas deben ser cosas separadas; y cuando estas pro-

piedades se distinguen desde el principio, no se hace ninguna injusticia.

Aunque no se han trabajado minas ningunas en la Alta-California,

en ninguna estension, sin embargo, se dice haberse descubierto muchas

venas de metales -preciosos, y últimamente se ha encontrado un ter-

reno que contiene oro, cerca de un pueblo llamado los Angeles. Es-

to es lo que llaman los españoles placer de oro, que se recoge ca-.

vando un poco el suelo á cierta profundidad, generalmente no mas á

unos pocos pies, y separando el oro, lavándolo, y donde no hay agua,

aventándolo. Esta clase de minas generalmente, es mas ventajosa á un

pais que las vetas ó venas de metal subterráneas, y que se trabajan de-

bajo de la tierra: en primer lugar se ocupan mas manos, y siendo todas

las operaciones al aire libre, son mas i favorables á la salud. El oro en

todo el mundo se produce, principalmente en esta forma, y es compara-

tivamente raro encontrar oro en venas subterráneas. En la provincia

de Sonora, en el lado opuesto al golfo de Californias, se encontraron in-

mensos placeres de oro que produjeron grandes riquezas; pero esos

placeres ahora están casi agotados, y la gente de esa provincia que es-

tá acostumbrada al conocimiento y trabajo de esa clase de minas, podría

ser fácilmente trasladada á la Alta-California; así es que yo considero

este nuevo descubrimiento como una fuente segura de riqueza para este

segundo pais.

Se dice que hay algunas venas de plata que pueden trabajarse con uti-

lidad en la Alta-California; y me han informado últimamente, que cer-

ca de San Gabriel hay una vena de lo que suponen ser de pez ó alguna

sustancia bituminosa de firme consistencia, no muchos pies bajo la su-

perficie y visible en una grieta ó abertura sobre la playa. Hay tam-
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bien un lago bituminoso en las mismas cercanías; pero como os habéis

propuesto visitar el pais, no haré mas que llamar vuestra atención hacia

estos objetos.

Yo habria procurado añadir al plan que acompaño, un cálculo de lo

que podria producir probablemente la California bajo el sistema pro-

Jto; pero como vos obtendréis luego que estéis en el pais, datos mu-

cho mas fijos que los que yo poseo al presente, no entro en ningún cál-

culo de esa naturaleza, ya que vos podéis hacerlo con ma-
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California é incorporarla á los Estados-Unidos, como lo hizo en

efecto, en el concepto de estar para verificarse una ú otra circunstan-

cia. Pero si los Estados-Unidos, como gobierno, prescinden de la

mira de despojar á México de las Californias, el riesgo, sin em-

bargo, no es menor; porque si permanece despoblada y en el estado de

debilidad en que se encuentra al presente, será inundada por pobladores

anglo-americanos procedentes de las fronteras, que tienen un cómodo y
practicable camino para entrar, del que están y han estado por mucho

tiempo aprovechándose.

En 1841, un adicto á la legación de Francia en México, viajó á la

Alta-California, donde permaneció algún tiempo haciendo toda espe-

cie de indagaciones sobre su situación y recursos, y al último procu-

ró influir en los principales habitantes y que tienen allí influjo en la

población para que se separasen de México y solicitasen la protección

del gobierno francés, lo que sin embargo no logró; pero esto demues-

tra una notable coincidencia entre el plan de M. D. de Mofras, y
el que mucho tiempo después se adoptó en Tahití.

Por estas circunstancias, como las Californias no producen renta al-

guna á México, y antes bien necesitan grandes remisiones de dinero,

parece que un plan para su colonización, que viniese á chancelar

25,000,000 de pesos, y aun mas, de la deuda esterior, que asegurase al

territorio de perderse, y viniera por último, á formar de él una parte in-

tegrante y populosa de la República, deberia ser muy aceptable al go-

bierno mexicano, y yo me aventuro á asegurar, que si no se adopta un

plan prudente de colonización y pronto, las Californias dejarán de ser

provincia de México.

Soy, mi amado Sr. vuestro sincero servidor.

—

Alejandro Forbes,

~*$Sbl$p~



X IX.

TRADUCCIÓN' DE AI.Gi «OBRE CONSOLÍDACIO.V DE UVA PARTE DE

Lüi DEUDA PÚBLICA INTERIOR DE M N DO DE CAMBIO QCE

DEBE ESTABLEO: .. CON \;

-OLO PARA MÉXICO Y I. <i- AUTORIDADES M

PERO

El <: i s disposiciones

consigui- oto .

- al principio del pi

seda para el iblica;

sus mas ini ,-obier-

nomexican . -obre una baso segura de con-

fianza y estábil

Loe papeles públie . .as impu-

-

asuntos fia alteres

por el bien

de 8, 10, .o fondo llamado del 25 por

100; designando una cuarta pane de los prod l

rítimas para el p i por 100 de in-

para la gradual amortización aun del mismo capital, l'na amortización

semejante tuvo Logai en algún..- I
;ltimo

y principios del El primer ejemplo lo dio la Frar.

convirtíendo la deuda publica en -re los

que se pagaba un ínteres de ó por 1

dito del capital trances ha . . el mismo papel que al principio

valia solo el ó por LO 120 por 100. Es bien

sabido que el mismo plan produjo en Otras - resultados;

pues adoptándolo, Llegaron a un bu a estado d

tantos años de guerra y otras circunstancias que casi agotaron sus re-



— 35—
. cursos. México obtendrá sin duda los mismos buenos resultados si-

guiendo con firmeza el sistema últimamente adoptado. Obtendrá sin

duda las mismas ventajas, aun en menos tiempo que sus predecesores,

pues su deuda es muy moderada en comparación de la de otras naciones,

y no tienen que criar nuevos elementos para su redención, como que ha

asignado ya los derechos de las aduanas marítimas para este objeto.

Estos derechos aumentarán necesariamente en proporción que aumente

el consumo. El disgusto manifestado por unos cuantos de los interesa-

dos en los mencionados fondos del 8, 10, 12, 15 y 17 por 100, no con-

tradice ni desvirtúa en lo mas mínimo el fundamento del mencionado

decreto, que es el útil y conveniente, aunque pueda concederse que por

él se interviene mas ó menos en algunos intereses privados. Esto debe,

sm embargo, suceder siempre con las medidas y disposiciones del gobier-

no de alguna importancia, que por su propia naturaleza y para que

puedan ser útiles deben ser respectivas solamente á la mayoría de la po-

blación. Pero ¿quién percibiría mas prácticamente los benéficos resul-

tados de la dicha medida que los mjsmos interesados, como que en gran

parte la tranquilidad y el orden dependen de esto, y por consiguiente

la estabilidad del gobierno, que estando bien apoyado, paga estricta y

religiosamente las sumas debidas á sus acreedores, haciéndose por lo

mismo digno de la confianza pública y subiendo en la consideración y

respeto de las otras naciones? Sin duda es una positiva ventaja, de-

masiado lisonjera para cualquier mexicano, no posponer esto á un

miserable y egoísta interés, en directa oposición con el general bienes-

tar de la nación, de la que el gobierno ha cuidado, protegiéndola tan sa-

biamente. El dicho decreto de 11 de Mayo abre á este pais un nuevo

campo de especulación y riqueza; un gran capital volverá á entrar en

circulación, fuera de la cual ha estado por muchos años sin entrar ab-

solutamente en el rango de las combinaciones mercantiles, aun cuando

los intereses solo se pagaran á un pequeño número de individuos, no re-

sultando ninguna otra positiva ventaja en favor del pais, que el sacarlo

de tan pesada carga y tan gran sacrificio.

Aunque el decreto por sí mismo y sus necesarias consecuencias pre-

sente lisonjeros resultados, somos de opinión que para realizarlos debe

formarse un establecimiento en esta capital que pudiera servir como una

palanca para levantar el crédito de la deuda pública interior, y que

sin duda producirá los mismos buenos resultados que tienen semejantes

instituciones en muchas naciones de Europa; un establecimiento que sir-

va eselusivamente para las transaciones en capitales; en una palabra,

una bolsa de cambio como la encontramos en Europa, donde pueden

6*
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comprarse y venderse todas las diferentes clases de papeles públicos.

Esto produciría un nuevo movimiento desconocido en ^féxico hasta

hoy, en toda especie de ocupaciones; en cuyo movimiento todas las

diferentes clases de la sociedad podrían tomar una parte activa: el pre-

cio imaginario nominal de numerosos fondos, seria reemplazado por

uno fijo y real; y los bonos del 25 por 100, criados por el arriba men-

cionado decreto, entrarían á figurar en la circulación. El interés del 6

por 100 pagado con puntualidad por el gobierno, seria una razón mas

para ios compradores, como que ademas de la probable ganancia de ta-

les transaciones, muchos individuos podrían sentirse inclinados á ase-

gurar una renta anual para ellos mismos y sus familias. Los certifica-

dos de cobre, los documentos y papeles de pagos corrientes ó diferidos,

créditos de la compañía del tabaco, acciones de diferentes minas, en

suma, todos los papeles emitidos por el gobierno ó por las compañías de

particulares que ecsisten, encontrarían m la bolsa grandes facilidades

para el cambio de una mano á o: . h toda la pérdida de tiempo

y dinero á qOfl hoj M esas transaciones. Es innegable, y

puede decirse sin ccsagcracion, que la mayor parte de los papeles ya

i* ncionados, no tienen absolutamente precio, otros ni aun son gen-

monte conocidos; no es, pues, de admirar que no ene mprado-

rea do habiendo demanda do ellos. Son por con- invendibleí

no : D valor ninguno: en la holü se harian diaria? transicio-

nes al Contado y al crédito di cié de papeles, se fijaría-
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de los fondos mexicanos, y las naciones estrangeras formarían una mas

alta opinión del gobierno y de la persona que hoy este! á la cabeza de

él. No siendo la deuda interior de México muy considerable en com-

paración con la de otras naciones, su amortización requiere menos

tiempo; y como los tenedores de fondos de la deuda interior residen en

el pais, los intereses pagados sobre ella se quedarían precisamente en

México para beneficio de la nación.

En un estracto tan conciso de ideas como el presente, no es posible

esplicar todas las ventajas que resultarían á este pais y á su gobierno por

el establecimiento de una bolsa. Se ha observado que al presente un

gran capital es enteramente muerto para toda clase de especulación; y
debe suponerse sin ecsageracion, que por un pago regular de intereses

y estableciendo una bolsa, toda clase de papel entrará otra vez inme-

diatamente en circulación, y subirá casi al doble su presente valor no-

minal. Semejantes medidas, en circunstancias menos favorables que

las de México, han producido tales efectos en otras naciones; y el go-

bierno es tanto mas interesado en ello, cuanto que por este medio se le

da facilidad para hacerse de dinero, no solo para cubrir los gastos ne-

cesarios, sino para atender también á los estraordinarios é imprevistos

accidentes. Otro punto de importancia es, que la tranquilidad pública y
buen orden dependen mucho del buen arreglo de la hacienda nacional,

y por consiguiente de la consolidación de la deuda interior; y cuanto

mayor sea el número de los tenedores de papel del crédito público,

tanto mayor es la proporción de habitantes interesados en favor del go-

bierno, y naturalmente en su estabilidad, cuya circunstancia le da ma-

yor fuerza y poder.

Finalmente, esto hará que el espíritu nacional se fortifique, y ha-

rá pensar en la economía doméstica, y animará los intereses del co-

mercio en general.

FIN.
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